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Resumen 

El objetivo de la presente investigación fue proponer la implementación de un SGSST en el 

Molino Semper SAC para reducir los costos por accidentes. Para el diagnóstico se utilizaron 

herramientas como la matriz IPERC, cuyo resultado inicial mostró un total de 54 riesgos de los 

cuales el 15% son intolerables, el 39% importantes, el 33% moderados y el 13% tolerables; 

además, gracias al Check-list, se evidenció un cumplimiento del 3,43% de los requisitos de los 

lineamientos base en SST de la ley 29783 en la empresa; así mismo, se mostraron en el diagrama 

Ishikawa las causas potenciales que generaron altos costos por accidentes calculados por el 

método de Heinrich, dichos accidentes suscitados en el 2021 fueron 6 y los costos estimados 

que originaron fueron S/ 27 500,35. Para la propuesta de implementación del SGSST, se 

realizaron los registros y documentos obligatorios para posteriormente proponer controles a los 

peligros y riesgos identificados, siendo los principales las capacitaciones, señalizaciones, 

diseño de resguardos de seguridad y la utilización de equipos y EPP, reduciendo así el nivel de 

los riesgos significantes a un 30%, lo costos por accidentes en un 87,2% y los costos por multas 

al 100%, generando también un nuevo cumplimiento de los requisitos de los lineamientos del 

70,29%. Se calculó que la propuesta tiene un costo de S/47 937,39 en el primer año, y de S/37 

769,14 en los años siguientes, además de que es viable ya que da un VAN positivo de S/ 405,27 

con un B/C de S/ 1,59. 

 

 

Palabras clave:  Seguridad en el trabajo, accidentes en el trabajo, costos por accidentes.  
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Abstract 

The objective of the present investigation was to propose the implementation of an SGSST 

in the Semper SAC Mill to reduce the costs due to accidents. Different tools were used for 

diagnosis, including the IPERC matrix, whose initial result showed a total of 54 risks, of which 

15% are intolerable, 39% important, 33% moderate, and 13% tolerable; In addition, thanks to 

the Check-list, there was evidence of compliance of 3,43% of the requirements of the base 

guidelines on OSH of Law 29783 in the company; Likewise, the potential causes that generated 

high costs due to accidents calculated by the Heinrich method were shown in the Ishikawa 

diagram. There were 6 accidents and the costs that originated were S/ 27 500,35. For the SGSST 

implementation proposal, the mandatory records and documents were made to later propose 

controls to the hazards and risks identified, the main ones being training, signs, design of safety 

guards and the use of equipment and PPE, thus reducing the the level of significant risks at 

30%, the costs for accidents at 87,2% and the costs for fines at 100%, also revealing a new 

compliance with the requirements of the guidelines of 70,29%. It was calculated that the 

proposal has a cost of S/47 937,39 in the first year, and S/37 769,14 in subsequent years, in 

addition to being viable since it gives a positive NPV of S/ 405,27 with a B/C of S/ 1,59. 

 

Keywords: Safety at work, accidents in the job, accident costs. 
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Introducción 

La seguridad es un semblante fundamental dentro de los centros de trabajo debido a que 

permite que los trabajadores desempeñen sus labores sin ningún riesgo en su salud, dando paso 

al ahorro de costos generados por los accidentes y sus consecuencias, ocasionando mayor 

rentabilidad en las organizaciones. Para [1], los trabajadores son el activo originario de toda 

entidad puesto que en sus manos se encuentran los procesos productivos y los servicios que se 

desarrollen dentro de la empresa.  

En el año 2021, la organización Internacional de trabajo (OIT) [2] señaló que, por año, el 

número fallecidos debido a accidentes de trabajo es de 2 780 000 trabajadores, mientras que 

por enfermedades profesionales es de 2 400 000. Así mismo, se incurren a días de trabajo 

perdidos no realizados que abarcan cerca del 4% del PIB internacional mientras que en otras 

naciones abarca el 6%.  

También, los accidentes dentro de los centros de trabajo causado por el desconocimiento de 

las consecuencias de los accidentes, los provocantes de enfermedades, además de la falta de 

control de la siniestralidad y la tasa de morbilidad de esta, pueden ocasionar un aumento de los 

costos operativos producto de altos giros y ausentismos laborales de los trabajadores. En una 

investigación realizada en [3] se identificaron en Cartagena-Colombia, mediante el método de 

Heinrich para costos directos y el de Simonds para los no asegurados, costos de 11 millones de 

dólares, así como costos ocultos de 44 millones de dólares generados por 13 751 accidentes 

laborales. 

Además, en el año 2021, la Asociación Peruana de Empresas de Seguros [4] registró que las 

aseguradoras cubrieron siniestros valorados en S/7 248 489,890. Por otro lado, la Sunafil 

registró 41 940 órdenes de inspección en el segundo trimestre del año 2021 en donde el 66% 

de las inspecciones se originaron por denuncias y el 34% por operativos, también se resalta que 

el 67% de estas termino en informe y el 33% en infracción [5] 

De igual modo, en el año 2020, el Ministerio de Trabajo y Promoción de Empleo del Perú 

[6] registró un total de 22 507 accidentes de trabajo de los cuales 18 345 corresponden a 

hombres y 4 162 a mujeres, en donde la industria manufacturera tuvo un mayor registro con un 

total de 5 299 accidentes seguido por las actividades inmobiliarias empresariales y de alquiler 

y transporte, así mismo, las actividades agroindustriales registraron 223 accidentes, 

representando el 0.99% del total. En una investigación hecha a 8 provincias peruanas realizada 

por [7] se encontró que las lesiones más significativas se dan en los miembros superiores, 

inferiores, tórax y cabeza, así mismo, el 37,45% de los siniestros ocasionaron una herida y el 

31,3 % contusiones. Según la Asociación Peruana de Empresas de Seguro, en el 2020 las primas 
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de seguros netas anualizadas crecieron 12,1% con S/15 443 000, representando un 2% del PBI, 

en donde el ramo de accidentes y enfermedades creció 9,2% con S/11 741 785,1239, lo cual 

representa el 1,5% del PBI [4]. 

Así mismo, en el año 2020, el Ministerio de Trabajo y Promoción de Empleo [6] público 

que los accidentes en Lambayeque representaron el 0,11% de los accidentes registrados en Perú, 

siendo mayor al año 2019 el cual represento un 0,08% del total de accidentes [8]. En una 

investigación realizada en [9] se evidenciaron costos de S/. 11 546,51 en el año 2014 producto 

de accidentes en una Industria Arrocera, dando elevados índices de frecuencia de 

accidentalidad, es por ello que se implementó un SGSST que dio como resultado una 

disminución en los accidentes, así como un aumento en la productividad y un beneficio costo 

de 1,08. 

De igual forma, en el Molino Semper se identificaron costos laborales por accidentes en el 

año 2021 los cuales fueron de S/ 27 500,35. Por otro lado, se identificaron riesgos a los cuales 

los trabajadores se encuentran propensos a través de la matriz IPERC en donde se vio que hay 

13% de riesgos tolerables, 33% de riesgos moderados, 39% de riesgos importantes y 15% de 

riesgos intolerables; también se identificaron los indicadores reactivos de SGSST que indican 

que por cada 200 000 horas-hombre trabajadas, ocurrirán 12,54 accidentes, por cada 200 000 

horas se perderán 133,75 días de trabajo y que hay 2 accidentados por cada 200 000 horas de 

trabajo. Así mismo, se realizó la evaluación del cumplimiento del lineamiento base en seguridad 

y Salud en el Trabajo basado en la ley Nº. 29783, esta dio como resultado que la empresa 

cumple con un 3,43% de los requisitos totales que tienen todos los lineamientos. Es por todo lo 

antes mencionado que se planteó la siguiente cuestión: ¿Cómo la propuesta de implementación 

de un SGSST permitirá reducir los costos por accidentes en el molino Semper? 

Par resolver esta interrogante se plantea como objetivo general Proponer la implementación 

de un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo en el Molino Semper SAC para 

reducir los costos por accidentes y como objetivos específicos: Diagnosticar la situación actual 

en materia de Seguridad y Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo en el Molino Semper 

SAC, realizar la propuesta de implementación de un Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo 

en el Molino Semper SAC y analizar el beneficio-costo de la propuesta planteada.  

La investigación busca ser una herramienta en la empresa para evitar o reducir la ocurrencia 

de accidentes de trabajo, así como de cualquier afectación a la seguridad y salud de los 

trabajadores, permitiendo que los trabajadores del molino Semper se desenvuelvan en un 

ambiente seguro trayendo consigo una disminución en los costos por accidentes ocasionados 

por la inseguridad de la misma.   
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Es importante señalar que la investigación busca contribuir con la información acerca de 

seguridad y salud en el trabajo en empresas Mype, generando más conocimiento, sirviendo 

como guía sobre este tema e inspirando a futuros investigadores a abarcar asuntos tan 

importantes como este. 

Revisión de literatura 

En [10] se explica que el trabajo es la capacidad del individuo para obtener bienes y servicios 

de acuerdo con sus necesidades, sin embargo, esta actividad no es inerte de peligros los cuales 

se pueden materializar convirtiéndose en un riesgo para la salud de los trabajadores [11], una 

vez materializado, este desencadena accidentes laborales, los cuales según [12] son 

acontecimientos sorpresivos e imprevistos, que tienen la posibilidad de generar lesiones y que 

una vez que ocurren puede dañar físicamente además de ser producto de los riesgos laborales, 

contribuyendo así a una carente calidad de vida de los trabajadores así como a costos por 

accidentes lo cuales según [3] son aquellos costos producidos por accidentes los cuales traen 

resultados perjudiciales en los trabajadores, empresas, y por ende, también en la sociedad.  

Existen diversos métodos para el cálculo de los costos por accidentes laborales, sin embargo, 

el método que destaca y el más conocido es el método de Heinrich, método que [13] explica 

que es el método más adecuado para determinar costos por accidentes debido a  que clasifica 

los costos en directos e indirectos, permitiendo así identificar todo los costos generados por 

accidentes; además, en [14] se manifiesta que este método se basa en el principio de la 

prevención de accidentes laborales, principio muy marcado en la Ley de SST,  ya que este 

método asegura que los costos por accidentes laborales son causados por actos inseguros y 

condiciones inseguras, los cuales se deben mitigar o eliminar, es por ello que se eligió este 

método. 

El riesgo laboral es definido como la probabilidad de que un peligro se materialice generando 

daño en los trabajadores, equipos y el ambiente [11], dichos riesgos se pueden dar control a 

través de la jerarquía de controles, la cual, [15] afirma que consta de 5 pasos, los cuales son: 

Eliminación, sustitución, controles de ingeniería, controles administrativos y EPI, en donde, el 

más efectivo de todos es la eliminación y el menos efectivo es EPI. La eliminación consiste en 

eliminar completamente el peligro; por otro lado, la sustitución reemplaza al peligro por algo 

menos peligroso; así mismo, los controles de ingeniería se basan en rediseñar los equipos del 

proceso a través de dispositivos para reducir la exposición al peligro; de igual manera, los 

controles administrativos ofrecen controles colectivos como capacitaciones, rotación de 

personal, señalizaciones, etc; finalmente, los EPI, son los equipos de protección personal que 
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deben utilizar los trabajadores cuya eficacia depende de la buena evaluación de riesgos y de 

una buena elección de estos equipos.  

Es así que, teniendo como objetivo el promover una cultura en base a la prevención de 

riesgos laborales, se da la Ley Nº 29783 (Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo) [16], siendo 

la seguridad en el trabajo, aquella que se construye en un buen ambiente de trabajo además de 

que consta de buenas condiciones de trabajo en donde los empleados puedan realizar sus 

actividades con dignidad, así como también, pueden tener participación en la mejora de sus 

condiciones de salud y seguridad [17], y la seguridad laboral, aquel conjunto de acciones 

aplicados a los procesos productivos, maquinas, instalaciones y hábitos del trabajador que 

pueden prevenir y evitar accidentes de trabajo [18]. 

La ley Nº 29783 establece las normas mínimas para la prevención de los riesgos laborales 

así mismo, dice que el empleador debe adoptar un enfoque de Sistema de Gestión de Seguridad 

y salud en el trabajo [L1], definiendo al sistema de gestión de seguridad y salud el en trabajo 

como elementos que se encuentran organizados e interrelacionados que tienen como objetivo 

implantar políticas, mecanismos, acciones, y objetivos para la reducción y evasión de la 

ocurrencia de accidentes y enfermedades referentes al trabajo, también de cualquier afectación 

en la seguridad y la salud de los colaboradores [19].  

A continuación, se presentan investigaciones referentes a problemas de Seguridad y Salud 

en el Trabajo a nivel nacional e internacional.  

Ortega, Rodríguez y Hernández [1] en su investigación tuvieron como objetivo estudiar la 

significación de la seguridad de los laburantes en la ejecución de procesos, funciones además 

de procedimientos y, como por medio de las preparaciones normativas, se asegura la seguridad 

en la actividad. Utilizaron la literatura como base; los resultados obtenidos mostraron que 

cuando las empresas respetan la normatividad, contribuyen, originando una atmosfera de 

trabajo decente, además, provoca una disminución en aberturas en la economía y costos 

incurridos en sociedad que son producto de habitantes enfermos, así mismo, las EPP tienen una 

presencia invaluable ya que a partir de su articulación se puede proteger la salud de los 

trabajadores.   

Acevedo y Yanes [3] en su investigación tuvieron como objetivo realizar un análisis 

descriptivo y de variables relacionadas con la accidentalidad laboral y métodos para la 

evaluación de costos de la misma. Utilizaron el criterio de Heinrich para encontrar costos 

directos e indirectos y el de Simonds para los no asegurados en las ciudades de Cartagena en 

Colombia; los resultados obtenidos mostraron que, en la Ciudad mencionada, entre en los años 

2 009 y 2 012, se dieron 13 751 accidentes laborales los cuales ocasionaron 14 muertes anuales 



12 

   

 

en donde se reconocieron 13 pensiones de invalidez y se pagó a 336 afectados, para lo cual se 

obtuvo costos que son de 11 millones de dólares, además de que los costos ocultos de la 

accidentalidad son de 44 millones de dólares.   

Franciosi y Vidarte [9] en su investigación tuvieron como objetivo determinar la influencia 

de la Implementación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo en la 

accidentabilidad y la productividad en una industria arrocera. Utilizaron la matriz IPERC, el 

lineamiento base, la declaración política de SST, así como la información correspondiente a 

accidentes y seguridad y salud en el trabajo; los resultados obtenidos mostraron que los 

accidentes generaron costos totales por S/. 56 087,55 en el 2012 y S/. 11 546,51 en el 2014 así 

como un índice de frecuencia de accidentalidad de 177,66; 160,84 y 27,37 en los años 2012, 

2013 y 2014 respectivamente, concluyendo que, al implementar un SGSST, se contribuye con 

la reducción de la accidentalidad, influye positivamente en la productividad y brinda un 

beneficio costo de 1,083.  

Torres et al. [20] en su investigación tuvieron como objetivo dar a conocer la importancia 

de una gestión basada en procesos en la elaboración de la Matriz de Identificación de peligros 

y Evaluación de riesgos. Utilizaron como base información proporcionad por la OIT, ISO 

9001:2015, ISO 45001:2018 y la normativa vigente de Seguridad y Salud en el Trabajo peruana 

(Ley Nº 29783), los resultados obtenidos muestran que la matriz IPER basada en la gestión por 

procesos, determina el alcance del SGSST definiendo la política y objetivos de seguridad y 

salud en el trabajo, elaboración del RISST, elaboración de mapa de riesgos, elaboración de 

PASST; concluyendo que la gestión por procesos es una metodología fundamental para 

implementar un SGSST en las organizaciones peruana y debe considerarse por los responsables 

de la implementación.  

Aguilar [21] en su investigación tuvo como objetivo Proponer la implementación del control 

de los factores de riesgo y condiciones de trabajo en la gerencia Regional de Trabajo y 

Promoción del Empleo, con la finalidad de reducir riesgos laborales. Utilizaron como base la 

Ley Nº 29783. Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo para el diagnóstico y la implementación 

del SGSST, los resultados obtenidos fueron que se identificaron 41 peligros físicos, 7 peligros 

eléctricos, 6 peligros químicos, 6 peligros biológicos, 9 peligros ergonómicos, 12 psicosociales 

y 13 peligros en base a fenómenos naturales/condiciones climáticas – geográficas o de 

emergencia además de un bajo cumplimiento de los lineamientos base en cuanto a SGSST, 

concluyendo que la implementación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

da un beneficio/costo de 5,55. 
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Miñan, et al. [22] en su investigación tuvieron como objetivo la implementación de un 

sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo, considerando los lineamientos de la ley 

Nº. 29 783 en una empresa dedicada a la producción pesquera para el consumo humano. 

Utilizaron la Matriz IPERC, así como el análisis inferencial de acuerdo con el diseño 

preexperimental establecido; los resultados obtenidos mostraron que no se contaba con una 

política de seguridad y salud en los cuales se detectaron 29 riesgos, los lineamientos no se 

cumplen en un 68% además de que los peligros ergonómicos representaron un 55,17% 

concluyendo que a través de la aplicación de la ley 29 783 se presentó una reducción de riesgos 

significativa. 

Muñoz y Salas [23] en su investigación tuvieron como objetivo determinar cómo los índices 

laborales se reducen con la implementación del Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo, en 

una empresa dedicada al procesamiento de cereales. Utilizaron la normativa de SST vigente en 

el Perú para recabar información acerca de la empresa en materia de SST, una vez obtenidos 

los datos, se emplearon herramientas informáticas para el análisis de los datos, los resultados 

obtenidos fueron que cumple con los lineamientos base en un 22,2% siendo un cumplimiento 

deficientes además de problemas como faltas de procedimientos y capacitaciones, EPP no 

adecuadas, materiales no adecuados, ambientes reducido en algunas áreas, mantenimiento 

inadecuado de equipos y falta de rotulación de productos químicos; concluyendo que al 

implementar el Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo, se obtuvo una reducción del 19% 

de los riesgos, se cumplió con el 100% de las actividades programas en materia de SST, además 

de cumplirse legalmente con el plan de capacitaciones, se redujeron los accidentes a 4,29%. 

Malpartida [24] en su investigación tuvo como objetivo realizar un análisis costo-beneficio 

de la aplicación de un SGSST para garantizar las condiciones laborales y preservar la integridad 

física y psicosocial del personal en la empresa Electrocons Ingenieros S.A. Utilizó una encuesta 

con el propósito de recabar datos de los empleados de la compañía. Posteriormente, se llevó a 

cabo un análisis estadístico y se aplicó el procedimiento de correlación Chi-cuadrado para poner 

a prueba la hipótesis planteada. Además, se utilizó un enfoque basado en el costo evitado o 

inducido para examinar los datos y evaluar el progreso, permitiendo así medir el valor 

económico global para la implementación del SGSSO en la empresa. Los resultados mostraron 

que los trabajadores se encuentran a distintos riesgos de los cuales se encuentran riesgos físicos, 

locativos, eléctricos, químicos, mecánicos y físicos, además de que los costos generados por 

accidentes dieron un total de S/10 104,01 en el año 2016 y S/24 576,14 en el año 2017, también 

que la implementación del SGSST tiene un costo de S/ 93 335,70; concluyendo así que el 

SGSST incluye favorablemente en la productividad de los trabajadores además de que 
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disminuye los accidentes y los costos originados por ellos en la empresa, dando un CAE de S/ 

26 325,05 

Silva [25] en su investigación tuvo como objetivo describir la estructura de los costos 

directos e indirectos resultantes de los accidentes de trabajo típicos. Utilizó la técnica de estudio 

de caso lo cual implica la entrevista semiestructurada al trabajador y al gerente de la empresa 

donde ocurrió el accidente, la observación a través de la visita a la empresa y el análisis de los 

datos documentales referentes al caso, ambos por parte del trabajador. Los resultados obtenidos 

en la investigación mostraron que factores de costo cambian de acuerdo a la gravedad de la 

lesión ocasionada por el accidente y por la cantidad de las mismas; cuanto más grave sea la 

lesión, más costes asociados al accidente se generarán, lo que puede suponer un aumento del 

coste estimado para el accidente analizado concluyendo que la magnitud y diversidad de los 

costos asociados a los accidentes de trabajo están directamente relacionados con la naturaleza 

y gravedad de las lesiones que sufre el trabajador, además de que hay  falta de conocimiento, 

falta de interés, falta de sistematización y mecanismos por parte de los gerentes 

organizacionales para capturar estos datos y desarrollar una contabilidad más asertiva.  

Ivascu et al. [26] en su investigación tuvieron como objetivo investigar las relaciones entre 

los accidentes de trabajo y las causas que contribuyen a su ocurrencia. Utilizaron la prueba de 

Dickey-Fuller aumentada (ADF), datos recopilados de organizaciones rumanas, el modelo de 

corrección de error vectorial (VECM) y la prueba de causalidad de Granger; los resultados 

mostraron que los accidentes mortales están directamente relacionados con los medios de 

producción y que los accidentes fatales están directamente relacionados con los medios de 

producción y los incidentes repentinos que ocurren a largo plazo, concluyendo que, a la larga, 

los accidentes fatales están directamente relacionados con los medios de producción y los 

incidentes repentinos que ocurren. 

Materiales y métodos 

Diagnosticar la situación actual en materia de Seguridad y Gestión de Seguridad y Salud 

en el Trabajo en el Molino Semper SAC  

Para realizar el diagnóstico de la situación actual del Sistema de Gestión de seguridad y salud 

en el trabajo en el Molino Semper SAC, se identificaron los peligros y riesgos mediante una 

matriz IPERC en la empresa, también se evaluó el cumplimiento de los lineamientos base de la 

empresa mediante un check-list cuya base legal es la que se da en [27], por otro lado, se 

identificaron los accidentes así como los costos generados por estos a través del método de 

Henrich. [13]. También se calcularon los indicadores reactivos de Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el trabajo según la normativa Peruana [16] así como Otros indicadores de 
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Seguridad y Salud en el trabajo tales como exámenes médicos, programas de SST, 

capacitaciones, requisitos legales y comités de SST.  

De la misma manera se evaluaron los riesgos físicos a los cuales se encuentran expuestos el 

personal, estos fueron: ruido el cual fue medido a través de un sonómetro BESTONE SL-5868p 

debidamente calibrado, cuya desviación estándar es de 5% de la medida, para ello se tomaron 

20 muestras en cada una de las estaciones de trabajo encontradas en planta y luz el cual fue 

medido con un luxómetro debidamente calibrado, para ello, se tomaron medidas durante 2 

minutos por medida, tomando el mayor número de medidas posibles, así mismo, se hizo un 

bosquejo del área de trabajo en el cual se muestran los lugares donde se hicieron las medidas y 

se identificaron las características necesarias para la medición. Estas mediciones se hicieron en 

base a [28] y [29]. 

Por otro lado, también se evaluaron los riesgos ergonómicos mediante el método REBA, 

método utilizado debido a que evalúa la postura del cuerpo, la carga que levanta, el tipo de 

agarre utilizado, la duración de la tarea y la frecuencia de la actividad, factores que se observan 

en las tareas de los estibadores. Así mismo, se elaboró el diagrama Ishikawa de causa efecto en 

base al diagnóstico realizado para poder definir el problema.  

También, las técnicas utilizadas para la recolección de datos fueron la entrevista y la 

observación, cuyos instrumentos fueron el cuestionario y la libreta de observaciones, así mismo, 

la población son los 29 trabajadores del Molino Semper SAC, cuya muestra fueron los 21 

trabajadores encontrados en las áreas de oficina y de planta ya que es donde hay riesgos para 

los mismos, el muestreo utilizado fue el no probabilístico, cuya elección de los trabajadores fue 

por criterio.  

Realizar la propuesta de implementación de un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en 

el Trabajo en el Molino Semper SAC. 

Para realizar la propuesta de implementación de un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 

en el trabajo en el Molino Semper SAC se utilizó la Guía para la Implementación del Sistema 

de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo de una MYPE dado por el Ministerio de Trabajo 

y Promoción de Empleo, la cual muestra los pasos necesarios para realizar la documentación 

necesaria en materia de SST además de mostrar los registros obligatorios con los cuales la 

empresa debe cumplir teniendo como marco legal la Ley de SST [L1], el reglamento de la ley 

de SST [L2], la resolución que contempla la información mínima que debe contener los 

registros obligatorios de SGSST [L3] y la resolución que brinda el sistema de registros 

simplificados del SGSST para Mypes [L4]. Todos estos reglamentos y resoluciones se 

utilizaron al momento de diseñar los documentos y registros obligatorios que fueron 



16 

   

 

personalizados para la empresa y sirvieron como base para mitigar los riesgos encontrados 

dentro del Molino. Si bien la guía muestra lo mínimo a contener en materia de SGSST, esta 

propuesta se desarrolla en base a la realidad diagnosticada de la empresa, viendo necesaria la 

utilización de herramientas como la Matriz IPERC y mapas de riesgos para tener presentes los 

peligros, riesgos y los EPP a utilizar para estar protegidos, los planes para estar preparados ante 

emergencias conta incendios, sismos y accidentes, los manuales y procedimientos necesarios, 

el Software SolidWorks para el diseño de los resguardos de seguridad de las máquina que 

cuentan con partes expuestas, la matriz de selección de EPP para brindar los EPP adecuados a 

los colaboradores, el cálculo del nuevo NPS  para determinar la nueva dosis de decibeles a los 

cuales se exponen los trabajadores, las 5S para llevar mejorar la organización dentro del entorno 

de trabajo de los colaboradores y el Balance Scorecard (BSC) como herramienta de mejora 

continua y gestión estratégica adaptada a la Seguridad y Salud en el Trabajo para medir y 

gestionar el desempeño del SGSST de manera equilibrada, alineando las actividades con los 

objetivos planteados junto con el Software Power BI para facilitar la gestión visual y toma de 

decisiones en el SGSST a través de un Dashboard con indicadores relevantes. 

Analizar el beneficio - costo de la propuesta planteada.  

Para el análisis del beneficio – costo de la propuesta de implementación de SGSST, primero 

de identificaron los costos de las propuestas de implementación del SGSST, los cuales se darán 

a través de información brindada por los proveedores necesarios, y después se realizó el análisis 

del beneficio – costo de la propuesta planteada a través de cálculos hechos a partir de 

conocimientos adquiridos por revisión de documentos. 

Resultados y discusión 

Diagnosticar la situación actual en materia de Seguridad y Gestión de Seguridad y Salud 

en el Trabajo en el Molino Semper SAC  

El molino Semper, se ubica en la Panamericana Norte ·777, La victoria. Esta empresa 

funciona desde el año 2 007 hasta la actualidad siendo una Mype, acreditada como pequeña 

empresa, con el RUC 20480285787, cuyo fundador es Néstor Sempertegui. Se dedica al sector 

Agrícola y también al de ganaderos cuya actividad principal es el procesamiento de arroz. 

La matriz IPERC basada en la metodología establecida por [18] la cual consiste en elaborar 

un mapa de procesos del molino (ver Anexo 3) sirvió para poder identificar peligros y evaluar 

riesgos y darles control a los mismos a sus procesos. Dicho molino cuenta actualmente con 54 

riesgos encontrados en la matriz, de los cuales el 13% de riesgos tolerables, 33% de riesgos 

moderados, 39% de riesgos importantes y 15% de riesgos intolerables. (Ver Anexo 4)  
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Así mismo, el diagnóstico basado en los lineamientos base de sistema de gestión de 

seguridad y salud en el trabajo permitió ver la situación en relación a las seguridad y salud en 

el trabajo con base legal en la Ley Nº 29 783 [L1] en el decreto supremo Nº 005-2012-TR [L2] 

(ver Anexo 5), se observó que la empresa solo cumple con un 3,43% de los requisitos de los 

lineamientos, así como un porcentaje de cumplimiento bajo para cada lineamiento que no 

supera el 10%, por otro lado, hay un porcentaje de incumplimiento que supera el 85,71% para 

cada lineamiento y un porcentaje de 56% en los requisitos totales como se puede observar en 

la siguiente tabla. 

Tabla Nº 01. Cumplimiento de los lineamientos base de la empresa 

Lineamiento  
Cumple con los 

requisitos 

No cumple 

con los 

requisitos 

Cumple 

parcialmente 

con los 

requisitos  

No 

aplica  
Total  

I. Compromiso e 

involucramiento 
0,00% 70,00% 20,00% 10,00% 100% 

II. Política de Seguridad y Salud 

en el Trabajo 
7,14% 85,71% 7,14% 0,00% 100% 

III. Planeamiento y aplicación 7,14% 85,71% 7,14% 0,00% 100% 

IV. Implementación y Operación 6,67% 36,67% 46,67% 10,00% 100% 

V. Evaluación Normativa 9,52% 33,33% 47,62% 9,52% 100% 

VI. Verificación  0,00% 58,33% 12,50% 29,17% 100% 

VII. Control de Información y 

Documentos 
0,00% 81,48% 0,00% 18,52% 100% 

VIII. Revisión por la dirección 0,00% 5,26% 5,26% 89,47% 100% 

Total  3,43% 56,00% 20,57% 20,00% 100% 

  Fuente: Elaboración propia  

Por otro lado, se identificaron los accidentes generados en el año 2021 en la empresa a través 

de una entrevista con la encargada quien dio razón de estos sucesos, los cuales se puede 

visualizar en la siguiente tabla.  

Tabla Nº 02. Accidentes ocurridos en el año 2 021 

Nº  Accidente  
Gravedad del 

accidente 
Área  Descripción del accidente  

Días de 

descanso  

1 Corte de dedo  
Incapacitante 

permanente 

Cosido - 

Producción 

El operario se cortó los dedos con 

la máquina de coser (No usaba 

EPP adecuados) 

7 

2 
Golpe en los 

dedos del pie  

Incapacitante 

temporal 

Almacén – 

Producción  

El saco cayó golpeando los dedos 

del estibador (No usaba EPP 

adecuados ni tenía ayuda 

mecánica) 

10 

3 
Corte en la 

mano  

Incapacitante 

temporal 

Cosido - 

Producción 

El operario se cortó la mano con 

la máquina de coser (No usaba 

EPP adecuados) 

7 

4 Electrocución  
Incapacitante 

permanente 

Cosido - 

Producción  

El operario se electrocuto con la 

máquina cosedora (No usaba EPP 

dieléctricos, falló la maquina) 

20 

5 
Ingreso de 

pajilla en ojo  

Incapacitante 

permanente  

Producción 

– Estiba  

El estibador perdió el ojo debido 

al ingreso de la pajilla (No usaba 

lentes de seguridad) 

15 
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6 
Lesión en la 

espalda  

Incapacitante 

Temporal 

Almacén - 

Producción 

Debido al exceso de carga, el 

estibador se lesiono la espalda. 

(No tenía ayuda mecánica) 

5 

 Total 64 

   Fuente: Elaboración propia 

En base a los accidentes, se identificaros los Costos originados por los mismo a través del 

método de Heinrich [13] y los indicadores reactivos de SST basados en las fórmulas usadas por 

[22],  

Para los costos por accidentes fueron necesarios tener en cuenta los siguientes aspectos 

dentro de la empresa: 

➢ Los beneficios sociales que la empresa les da a sus trabajadores son del 42%.   

➢ Hay una producción de 2 turnos de 11 horas en total cuya producción es de alrededor 

de 1 141 sacos de arroz con un precio promedio por saco de S/. 135,86 y una utilidad 

de S/. 10 por saco aproximadamente.  

Una vez que se tuvieron en cuenta estos aspectos, se calcularon los costos producidos por 

los accidentes los cuales se muestran a continuación:  

Costos directos  

Tabla Nº 03. Costos del accidentado 

Nº  Accidente 
Tiempo 

perdido en días  
Salario  

% beneficios 

sociales  
Costo 

1 Corte de dedo  7  S/        60,67  42,00%  S/          603,03  

2 
Golpe en los dedos del 

pie  
10  S/        60,67  42,00%  S/          861,47  

3 Corte en la mano  7  S/        60,67  42,00%  S/          603,03  

4 Electrocución  20  S/        60,67  42,00%  S/       1 722,93  

5 Ingreso de pajilla en ojo  15  S/        60,67  42,00%  S/       1 292,20  

6 Lesión en la espalda  5  S/        60,67  42,00%  S/          430,73  

Total 64  S/      364,00     S/       5 513,39  

   Fuente: Elaboración propia 

La encargada manifestó que al colaborador al cual le ingresó una pajilla en el ojo, se le 

proporcionó una ayuda de S/ 5.000,00 para sus gastos médicos. Para calcular los costos por 

cada accidente, se tuvieron en cuenta los días perdidos por cada colaborador a causa del 

accidente, así como su salario y los beneficios sociales. 

Costos indirectos  

Tabla Nº 04. Costos por auxilio del accidentado  

Nº  Accidente Área 

Tiempo perdido 

por ayudar en 

horas 

Nº de 

trabajadores 

acudieron a 

ayudar 

Salario  
%Beneficios 

sociales 
Costo 

1 Corte de dedo  Producción 1 7 S/ 60,67 42,00% S/ 603,03 

2 
Golpe en los dedos 

del pie  
Producción 0 0 0 0 S/ 0,00 

3 Corte en la mano  Producción 1 1 S/ 60,67 42,00% S/ 86,15 
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4 Electrocución  Producción 2 7 S/ 60,67 42,00% S/ 1 206,05 

5 
Ingreso de pajilla 

en ojo  
Producción 1,5 1 S/ 60,67 42,00% S/ 129,22 

6 
Lesión en la 

espalda  
Producción 0 0 0 0 S/ 0,00 

Total  5,5 16 S/ 364,00   S/ 2 024,45 

Fuente: Elaboración propia 

Cuando los accidentes se dieron, los trabajadores perdieron tiempo de trabajo al ayudar a sus 

compañeros, se tomó en cuenta este tiempo junto con el número de trabajadores que acudieron 

a su ayuda, los salarios y los beneficios sociales.  

Tabla Nº 05. Costos por pérdida de producción 

Nº  Accidente Área 
Utilidad diaria o 

unitaria  

Horas 

dejadas de 

producir  

Sacos dejados 

de producir  
Costo 

1 Corte de dedo  Producción S/ 10,00 1 105 S/ 1 050,00 

2 Golpe en los dedos del pie  Producción S/ 10,00 0 0 S/ 0,00 

3 Corte en la mano  Producción S/ 10,00 1 105 S/ 1 050,00 

4 Electrocución  Producción S/ 10,00 5 521 S/ 5 210,00 

5 Ingreso de pajilla en ojo  Producción S/ 10,00 0 0 S/ 0,00 

6 Lesión en la espalda  Producción S/ 10,00 0 0 S/ 0,00 

Total  S/ 60,00  7 731 S/ 7 310,00 

    Fuente: Elaboración propia 

Los accidentes originaron horas dejadas de producir, para realizar el cálculo de los costos, 

entonces se tuvieron en cuenta el tiempo mencionado, los sacos que se dejaron de producir en 

ese tiempo y la utilidad por cada saco.  

Tabla Nº 06. Costos de readaptación del trabajo 

Nº  Accidente Àrea 21 días  Salario  %Beneficios sociales Costo 

1 Corte de dedo  Producción 21 S/ 60,67 42% S/ 1 275,42 

2 
Golpe en los dedos 

del pie  
Producción 21 S/ 60,67 42% S/ 1 275,42 

3 Corte en la mano  Producción 21 S/ 60,67 42% S/ 1 275,42 

4 Electrocución  Producción 21 S/ 60,67 42% S/ 1 275,42 

5 
Ingreso de pajilla en 

ojo  
Producción 21 S/ 60,67 42% S/ 1 275,42 

6 Lesión en la espalda  Producción 21 S/ 60,67 42% S/ 1 275,42 

Total  126 S/ 364,00   S/ 7 652,52 

      Fuente: Elaboración propia 

En base a estos cálculos, se obtiene cuanto fue el costo total originado por cada accidente, 

recalcando además que el área en donde se registraron los accidentes fue en producciòn: 

➢ Corte en el dedo: S/ 3 531,48 

➢ Golpe en los dedos del pie: S/ 2 136,89 

➢ Corte en la mano: S/ 3 014,6 

➢ Electrocución: S/ 9 414,4 

➢ Ingreso de pajilla en el ojo: S/ 7 696,83 

➢ Lesión en la espalda:  S/ 1 706,15 
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Cuando los trabajadores sufren accidentes, tardan un tiempo en readaptarse al trabajo, según 

Heinrich [13], estos tardan 21 días aproximadamente en readaptarse, se tomó en cuenta esta 

data junto con su salario y los beneficios sociales para hallar los costos incurridos.  

Todos los costos anteriormente calculados suman un total de S/ 27.500,35, costos que deben 

ser tenidos en cuenta y que repercuten en la rentabilidad de la empresa. En base a ello, se realizó 

un análisis ABC junto con el diagrama de parero para saber cuáles son los accidentes que 

generan más costos y así priorizarlos, sin dejar de tener en cuenta los accidentes restantes (ver 

Anexo 6) El análisis dio como resultado que, en clasificación A, están los accidentes por 

electrocución, el ingreso de pajilla en el ojo y el corte de dedo, quienes representan el 50% de 

todos los accidentes además de que representan el 75,06% de los costos, sumando un total de 

S/ 20 642,71, siendo también los accidentes más críticos.  

Para los indicadores reactivos de SST se definió el factor de cálculo F. Según la normativa 

peruana [L1], en la RM-050-2013-TR [L3], establece que se debe utilizar el factor de 1 millón 

para el cálculo de los indicadores reactivos de SST, sin embargo, esto aplica para empresas que 

tienen más de 500 empleados, actualmente Semper cuenta con 29 colaboradores por lo cual se 

utiliza el factor “F” de 200 000. También se tiene que tener en cuenta los días de trabajo 

realizados por los trabajadores en el año, se sabe que Semper cuenta actualmente con 29 

trabajadores, se trabaja alrededor de 11 horas diarias, 6 días a la semana y 50 semanas. 

Tabla Nº 07: Indicadores reactivos de Seguridad y Salud en el Trabajo 

Indicador de SGSST Formula  Resultado  

Índice de frecuencia  
Número de accidentes ocurridos/ 

Horas Hombre trabajadas en un año  
((6) / (29*11*6*50)) x200000) = 12,54 

 

Índice de severidad  
Numero de jornadas perdidas/ horas 

hombre trabajadas en un año  
((64) / (29*11*6*50)) *200000 = 133,75 

 

 

Índice de 

accidentalidad  

(Índice de frecuencia) (Índice de 

severidad) /1000 
(12.54*133.75) /1000 = 1,68 

 

 
    Fuente: Elaboración propia 

El índice de frecuencia nos dice que por cada 200 000 horas-hombre trabajadas, ocurrirán 

12.54 accidentes, el índice de severidad nos muestra el número de jornadas perdidas por cada 

200 000 horas-hombre trabajadas, es decir, por cada 200 000 horas se perderán 133,75 jornadas 

laborales o 133,75 días de trabajo, finalmente, el índice de accidentalidad nos muestra que hay 

1,68 ≈ 2 accidentados por cada 200 000 horas. 

De la misma manera, se tuvieron en cuenta otros indicadores que ayuden a ver la situación 

actual de la empresa en cuanto a documentación y registros obligatorios, estos se muestran a 

continuación. 

 



21 

   

 

Tabla Nº 08. Documentación y registros obligatorios según la Ley Nº 29783 

 

                                    Fuente: Elaboración propia. Basado en [L1] 

Se observa el incumplimiento de todos los registros y documentos obligatorios requeridos 

por la Ley Nº 29783 [L1], Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo. Cabe resaltar que, el 

incumplimiento de estos documentos y registros obligatorios, la entidad fiscalizadora 

(SUNAFIL) lo considera como una infracción grave, la cual, junto con las otras infracciones 

detectadas en la empresa basado en la Ley General de Inspección del Trabajo [L5] (ver Anexo 

6), darían multas de S/ 35 834,00; sumados a los costos por accidentes dieron un total de S/ 63 

334,35. También cabe recalcar que el Molino Semper SAC hizo ventas de S/ 17 264 352,70 en 

el año 2021, en donde los costos mencionados representaron un 0,37% de las ventas de la 

empresa. 

Por añadidura, se evaluaron los riesgos físicos en la empresa en los cuales tenemos el ruido 

y la iluminación.  

Para el ruido se realizaron mediciones de ruido en el área de producción debido que aquí es 

donde se genera la mayor cantidad de ruido (ver Anexo 7). En esta área se encuentran 2 puestos 

de trabajo, uno del maquinista y otro del operario del cosido de sacos de arroz, en donde el 

maquinista trabaja 10 horas al día y el operario de cosido trabaja 11 horas al día. Los resultados 

mostraron que la dosis de decibeles que se emite en cada puesto de trabajo sobre pasa 1, lo que 

quiere decir que sobre pasa el umbral del dolor y los trabajadores se encuentran sobreexpuestos 

al ruido y también que los operarios deberán estar expuestos 4,10 horas al día a los 89,82 dB 

que se generan entre los dos puestos de trabajo para que no haya problemas auditivos. 
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También se ejecutaron mediciones de luz durante el día que es cuando se da la mayor parte 

del trabajo (ver Anexo 8), la evaluación muestra que, en la empresa, dentro de planta hay 900 

Luxes, siendo superior a lo estipulado en la Norma Técnica EM.010 que nos dice que, en las 

Industrias de alimentos, en procesos automatizados deberían haber 200 luxes [30]. 

Además de eso, se encontró maquinaria la cual expone a los trabajadores a riesgos ya que 

presentan partes expuestas que pueden ocasionar distintos accidentes como atrapamientos, 

electrocuciones y corte. (Ver Anexo 9)  

Así mismo, se llevaron a cabo evaluaciones de los riesgos disergonómicas mediante el 

método REBA a través del software Ergonautas, ya que se centra en la evaluación del riesgo 

tanto en posturas dinámicas como estáticas en los brazos, muñecas y ante brazos, lo que serían 

los miembros superiores, así como las piernas, el tronco y el cuello (ver Anexo 10). Se hizo el 

análisis en los puestos en los cuales se observaron movimientos repetitivos, así como el alza de 

carga pesada el cual es otro de los riesgos ya que cada saco de arroz pesa 50 kg. 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 1. Estibadores transportando cargas pesadas. 

                                           Fuente: Molinos & Cia Semper SAC 

Los resultados dados por el software mostraron que en el área de estiba dentro de planta se 

dio una puntuación de 11, lo cual significa que es necesaria una actuación inmediata ante este 

trabajo, mientras que, en el área de cosido, se dio una puntuación de 3, que significa que puede 

ser necesaria la actuación. 

Se encontraron también posturas inadecuadas al sentarse por parte de los colaboradores en 

oficina como se muestra en la figura 2. Las malas posturas causan enfermedades como 

lumbalgia (dolor de cintura), cervicalgia (dolor de cuello) y dorsalgia (dolor de espalda) además 

de miopía, en [31] se muestra que en el año 2020 estos casos aumentaros debido a las posturas 

incorrectas y el desconocimiento de la postura correcta y precauciones que se deben adoptar 

frente al ordenador además de no contar con mesas y sillas ergonómicas. Es por ello que se hizo 

una comparativa de la postura correcta frente al ordenador con la postura que adoptan los 
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colaboradores de oficina según lo indicado por [32] (ver Anexo 10) dando como resultado que 

la empresa no es ajena a lo mostrado por [31].   

 

 

 

 

 

 

 

Figura 2.  Colaborador en oficina. 

               Fuente: Molinos & Cía. Semper SAC 

Además de riesgos disergonómicos, se observó también que los estibadores se encuentran 

expuestos a material particulado como pajilla de arroz y polvo ya que desarrollan sus 

actividades mayormente en el área de secado y en la ubicación de la tolva de pilado. La 

exposición a polvo y cascarilla causa irritación en los ojos y en la nariz además de enfermedades 

respiratorias a largo plazo. De la misma forma, se encuentran expuestos a la radiación UV 

(como se muestra en la figura 3) que produce el sol, ya que trabajan en zonas como la recepción 

de materia prima, secado y en la tolva de ingreso de cascarilla para pilado. Lo estibadores 

trabajan toda la mañana y la tarde a partir de las 2:30 pm, SENAMHI en su mapa de radiación 

nos muestra que pasando las 9:30 am, la exposición de rayos ultravioleta se categoriza como 

alta, siendo una exposición de 8 y el pico es a las 12:00 pm con una exposición muy alta de 12 

con nubosidad y casi llegando a 13 sin nubosidad.  El no estar protegidos contra el sol a estas 

altas exposiciones de radiación UV causa lesiones a la piel como envejecimiento y quemaduras 

además de problemas de la salud como golpes de calor, cáncer a la piel, insolación, etc.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 3. Índice de radiación UV en Lambayeque. 

                                           Fuente: Molinos & Cía. Semper SAC 
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En base al diagnóstico realizado, se elaboró el diagrama Ishikawa ya que permitió evidenciar 

el problema.  

Figura 4. Diagrama Ishikawa de los costos por accidentes 

Fuente: Elaboración propia 

En mano de obra se observó que estos se encuentran expuestos a distintos peligros y riesgos, 

además de contar con capacitaciones en materia de SST, propiciando así accidentes que 

originan costos para la empresa.    

En método se observó que no existe un SGSST en el Molino ni la documentación y registros 

necesarios para cumplir con la ley de SST, Ley Nº 29783, además, mediante una entrevista con 

la encargada, se manifestó que los colaboradores no reciben capacitaciones en materia de SST.  

Así mismo, en maquinaria se pudo apreciar maquinaria con partes expuestas, tales como 

motores, poleas y correas y cables, además de que, mediante la entrevista con la encargada, se 

manifestó que algunas maquinas han fallado antes, causando que una de ellas electrocutara a 

un colaborador; también manifestó que la empresa no cuenta con un plan de mantenimiento 

para las máquinas.  

Con respecto al entorno de trabajo, se evidenció que hace falta señalizaciones de advertencia 

y obligación en base a los distintos peligros que se encuentran en el Molino, así mismo, de que 

los colaboradores realizan trabajos no ergonómicos con desorden, se evidenció también que la 

maquinaria en el área de pilado cuenta con partes expuestas además de que existe presencia de 

peligros y riesgos, con accidentes que no están reportados. 

Por otro lado, en materiales, se pudo evidenciar que los trabajadores no usan los EPP 

necesarios para realizar los trabajos designados, ni están capacitados para la utilización de 

dichos EPP, esta información se precisa en la Matriz IPERC que se realizó, además de que los 

estibadores no cuentan con ayuda mecánica para el transporte de sacos.  
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Finalmente, en mediciones, se observó que la empresa no lleva un control de sus indicadores 

reactivos, también que no reportan los accidentes ocurridos y no llevan un control del porcentaje 

de cumplimiento de lineamientos base de SGSST.  

Realizar la propuesta de implementación de un Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo en 

el Molino Semper SAC. 

Para la propuesta de implementación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, gracias a la evaluación del lineamiento base basado en la Ley de SST [L1], se pudieron 

establecer todos los puntos necesarios para la implementación del Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo. Para ello, como primer punto para la propuesta de 

implementación, la ley exige que el empleador o la máxima autoridad tenga compromiso 

administrativo, civil y penal, para lo cual se elaboró la política del sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo el cual cumple con los principios establecidos en la Ley de 

SST [L1] en su artículo 23 (ver Anexo 11), así como los objetivos de SST los cuales son:  

➢ Cumplir con la normatividad nacional vigente en materia de Seguridad y Salud en el 

Trabajo 

➢ Identificar peligros, evaluar riesgos y establecer sus respectivos controles  

➢ Proteger la seguridad y salud de todos los trabajadores a través de la mejora continua 

del SGSST en la empresa 

➢ Controlar y evaluar los resultados dados por el SGSST 

➢ Desarrollar planes de capacitaciones, entrenamientos y concientización para el 

personal acerca de obligaciones y responsabilidades en materia de SGSST  

➢ Fomentar y mantener la mejora del SGSST a partir de hallazgos hechos por las 

Auditorias y el análisis de estadísticas y datos.  

Así mismo, se dieron las pautas para la conformación del Comité de Seguridad y Salud en 

el Trabajo basados en [33]. (Ver Anexo 12) 

El CSST puede hacer actividades únicamente con el objetivo de prevenir y proteger la 

seguridad y salud en el trabajo, ellos tienen la potestad para realizar sus funciones de manera 

adecuada. 

La empresa cuenta con 29 trabajadores actualmente, lo cual significa que esta debe 

conformar un comité de seguridad y salud en el trabajo, en donde el empleador es el responsable 

del SGSST, ya que asume el liderazgo y el compromiso de las actividades destinadas al SGSST. 

Para la formación del CSST, primero se opta por elegir a los representantes del empleador 

en SST, sus representantes son elegidos por el mismo empleador quienes están dentro de su 
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personal de dirección y confianza. Así mismo, se elige a los representantes de los colaboradores 

por medio de votaciones hechas por el empleador ya que no existe una organización sindical 

que se haga cargo, en donde la nominación de los candidatos debe haberse 15 días antes de la 

convocatoria para verificar que estos candidatos cumplan los requisitos, los cuales se presentan 

en el acta de convocatoria, así mismo también debe existir un acta del proceso de elección (ver 

Anexo 12).  

Una vez elegidos los representantes de los colaboradores y del empleador, aquellos elegidos 

para el CSST deberán elegir los puestos dentro del comité, los cuales son: presidente, secretario 

y miembros. 

Finalmente, se constituye e instala el CSST, cuyo acto se encuentra a cargo del empleador, 

llevándose a cabo en el local de la empresa, y levantándose el acta respectiva (ver Anexo 12). 

Así mismo, los miembros del CSST o el Supervisor de SST deben poseer una tarjeta de 

identificación o un distintivo especial visible. 

Por otro lado, a través de la identificación de peligros y evaluación de riesgos en la matriz 

IPERC (ver Anexo 4), se establecieron controles para los peligros y riesgos encontrados dentro 

de la empresa en sus diferentes procesos en cumplimiento con el Artículo 77 a), b) y c) del 

reglamento [L2], en donde se utilizó la herramienta de “Los 5 por qué” para hallar la causa raíz 

de los accidentes y la jerarquía de control. (Ver Anexo 13) 

De la misma manera, con la ayuda de la Matriz IPERC, se elaboraron los mapas de riesgos 

para cada proceso identificado, siendo estos el proceso de Pilado, Secado y Administrativos, en 

donde las señales utilizadas fueron en base a [34]. Así mismo, se realizó el diagrama de 

recorrido enfocado en SST y se utilizó el método de Guerchet para hacer el cálculo del área 

necesaria para el control de calidad ya que se observaba un área estrecha. (Ver Anexo 14) 

Consecuentemente, se realizó el Plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo (PASST) 

teniendo las consideraciones dadas por [19] así como el Programa Anual de Seguridad y Salud 

en el Trabajo y el Programa Anual de Capacitaciones de Seguridad y Salud en el trabajo, en 

donde se establecen los objetivos generales y específicos, metas y actividades a lograr para la 

empresa en cuanto  SG-SST junto con los manuales (Manual de Políticas de SST en Molinos 

& Cía. Semper SAC, Manual de Uso de Equipos de Protección Personal, Manual de Induscción 

en Seguridad Laboral para Nuevos Colaboradores, Manual de Procedimientos en Caso de 

Emergencias y Manual de Ergonomía Laboral para Planta y Administrativos) y procedimientos 

(Procedimiento Identificación Peligros, Evaluación y Control de Riesgos, para identificar y 

evaluar requisitos legales en Materia de SST, de capacitaciones y de control de documentos, 

registros obligatorios, de participación y consulta y para la selección de EPP) ; cabe resaltar que 
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se fijó una meta del 80% debido a que la empresa no cuenta con un SG-SST y por lo tanto, con 

la propuesta se estaría recién implementando [35]. (Ver Anexo 15) 

De igual modo, se realizó el Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo en el 

cual se pone en manifiesto las atribuciones y obligaciones de las partes interesadas internas de 

la empresa, así como las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones de los 

colaboradores (ver Anexo 16). Así miso se realizó un plan de contingencias con la finalidad de 

que el personal pueda afrontar diversas emergencias que se pueden desencadenar en la empresa 

y que puedan poner en juego su seguridad y salud, ante esto se forman grupos conocidos como 

brigadas de emergencia. Para ello se hicieron planes de emergencia (ver Anexo 17) los cuales 

son:  

➢ Plan de emergencia contra accidentes. 

➢ Plan de emergencia contra incendios. 

➢ Plan de emergencia ante sismos. 

También se establecieron los formatos de los regiros obligatorios para una empresa Mype 

catalogada como pequeña empresa. Estos formatos se encuentran en [36] . (Ver Anexo 18) 

Por último, se dio control a los peligros encontrados a través de las propuestas hechas por la 

jerarquía de controles para poder disminuir los peligros y controlar los riesgos a los cuales los 

colaboradores de la empresa se encuentran expuestos a diario, se propusieron más de un control 

en algunos peligros, sin embargo se eligieron los que ayudan a mitigar los peligros, no siendo 

necesario realizar todos, por lo cual se realizó una matriz comparativa para la elección de 

medidas de control a Implementar (ver Anexo 19). Dichos controles se dividen en: 

1. Controles de Ingeniería  

Los controles de ingeniería se cubrieron con los resguardos de seguridad y los carritos 

para el transporte de carga. Las guardas o resguardos se encargan de mitigar riesgos 

relacionados con parte móviles de las máquinas como atrapamientos, al instalarlos se evita 

dicha posibilidad por parte del colaborador, así como las lesiones que el mencionado evento 

causaría. Por otro lado, los carritos de transporte previenen riesgos asociados con trastornos 

musculoesqueléticos asociados al levantamiento de sacos, al proporcionar esta ayuda, se 

reduce la carga de transporte además del riesgo de lesiones relacionadas con dicho trabajo.  

a) Resguardos de seguridad: Las maquinas en donde se encontraron partes que necesitan 

resguardos son: Mesa Paddy, descascaradora, pulidora, elevador de cangilones, 

clasificadora y cosedora industrial. Para ello se dimensionaron los resguardos de 

seguridad en base a las estructuras en las cuales se encuentran las partes de las máquinas 
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y en base a los criterios de [37] para partes de las cuales no contaban estructuras en las 

cuales apoyarse. (Ver Anexo 20) 

b) Carritos para el transporte de carga: Se propuso con la finalidad de ayudar a los 

estibadores a cargar los sacos de arroz y evitar riesgos derivado de la misma, ya que 

estos tienen un peso de 50 kg, mayor a los 25 Kg dispuestos en [L6] que manifiesta que 

cuando se exceda la carga de 25 Kg, se debe proporcionar ayuda mecánica. (Ver Anexo 

21) 

2. Controles administrativos  

Los controles administrativos desempeñan un papel fundamental en la gestión efectiva en 

cuestión de SST, este control se cubre con las capacitaciones y señalizaciones que son las 

más conocidas, sin embargo, existen otros elementos que merecen atención especial. Por un 

lado, están los escritorios regulables y sillas ergonómicas los cuales son esenciales para 

cualquier espacio de oficina, un buen mobiliario da confort y ayuda con problemas 

posturales y riesgos derivadas de horarios extensos de trabajos y sedentarismo; por otro lado, 

los protectores ayudan con la protección de la vista, evitando así riesgos derivados de pasar 

horas extensas frente al computador. Así mismo, la mesa transparente con luz facilita la 

identificación de cualquier defecto del arroz, disminuyendo los riesgos relacionados con la 

fatiga visual. 

a) Capacitaciones: Las capacitaciones se dan con la finalidad de sensibilizar es instaurar 

una cultura de prevención de riesgos laborales, así como aportar conocimientos, 

actitudes y habilidades para la mejora de los colaboradores en sus trabajos 

correspondientes. Estas capacitaciones y sus temas respectivos se presentan en el 

Programa Anual de Capacitaciones. (Ver Anexo 22)  

b) Señalizaciones: Las señalizaciones se proponen con la finalidad de alertar a todo aquel 

que ingrese a las instalaciones de la empresa de los riesgos encontrados dentro de la 

empresa y cuáles son las precauciones que se deben tener en cuenta para evitarlas. (Ver 

Anexo 23) 

c) Escritorios regulables y sillas ergonómicas: Se hizo con la finalidad de proporcionar 

una mayor comodidad de los colaboradores que se encuentran en oficina, para ello se 

evaluaron las características necesarias que deben tener los escritorios y las sillas para 

mantener una postura ergonómica adecuada de trabajo, basado en [31] y [L6] y se 

procedió a su elección (ver Anexo 24).  

d) Protectores de pantalla para proteger la vista: La radiación electromagnética que los 

equipos como computadoras emiten proporcionan problemas a la vista del usuario tales 
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como miopía, irritación y cansancio en los ojos [31], los colaboradores de oficina están 

expuesto ante estos riesgos, es por ello que la finalidad de los protectores es proteger 

la vista de los trabajadores ya que se caracterizan por filtrar la luz azul y aliviar la fatiga 

ocular del usuario además de ser fácil de aplicar y quitar de los ordenadores. (Ver 

Anexo 25) 

e) Mesa transparente con luz: El escogido de arroz es una tarea que requiere de mucho 

uso de la visión, se propuso esta mesa puesto que ayuda con el escogido del arroz ya 

que la luz permite visualizar de manera rápida los desperfectos que pueda tener el arroz 

a escoger, disminuyendo así el esfuerzo de la vista. (Ver Anexo 26)  

3. EPP  

Los EPP están destinado a proteger a los trabajadores contra los riesgos encontrados en 

el molino, dichos riesgos son físicos, mecánicos, eléctricos y químicos. Para la selección de 

los EPP (ver Anexo 28) se hizo uso de [38]  el cual brinda los criterios para la selección y 

uso de EPP, dentro de los EPP seleccionados se encuentran:  

➢ Zapatos de seguridad: Tienen las características dieléctricas y de protección ante 

riesgos mecánicos tales como caídas de objetos, deslizamientos y objetos punzantes. 

➢ Guantes dieléctricos: Cuya finalidad es la de proteger a los colaboradores ante 

descargas eléctricas con tensiones no superiores a 1000 V. 

➢ Sobre guantes para guantes dieléctricos: Se utilizan en conjunto con los guantes 

dieléctricos para ofrecer protección ante riesgos mecánicos. 

➢ Protección contra rayos UV: Los estibadores del área de secado y que ayudan con la 

estiba del arroz hacia la tolva de pilado se encuentran expuesto a las radiaciones 

solares, es por ello que es necesario utilizar protección ante rayos UV tales como los 

mangas protectores y el protector solar, los cuales ofrecen protección ante rayos UV 

de tipo A, el cual causa envejecimiento de la piel y del tipo B, el cual causa 

quemaduras.  

➢ Lentes de seguridad: Se eligieron los lentes de seguridad en base a la protección que 

brinda contra el sol que son riesgos a los cuales se encuentran expuestos los 

estibadores y protección contra riesgos mecánicos a los cuales se encuentran 

expuestos el personal de pilado y de estiba.  

➢ Respirados ante material particulado: Se eligió un respirador de media cara con doble 

cartucho ya que brinda protección a los estibadores ante el polvo que se encuentra en 

el ambiente, así como a pajillas que puedan ingresar, pero también funciona para 

gases, los cuales se utilizan para la fumigación.  
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➢ Orejeras: Las orejeras ayudan a proteger al personal de pilado ante el ruido que 

producen las maquinas la cual es de 89,82 dB. Las orejeras brindan una protección 

de 32 dB, obteniendo así un NRA (Nivel de Ruido Atenuado) de 57,82 dB, haciendo 

que los trabajadores puedan exponerse a 346,32 horas de trabajo sin que perjudiquen 

su audición.  

Dentro de los controles, también se encuentran las capacitaciones acerca de las 5S, en base 

a ello, se propone realizar las 5S (Ver anexo 30) dentro del Molino, ya que se observa desorden 

y polvo, representando un peligro para los trabajadores, dentro de esta propuesta se toma en 

cuenta principalmente la planta de producción, ya que es el lugar en donde más se visualiza el 

desorden y la falta de limpieza.   

En Seiri (clasificación), se clasificaron los objetos u elementos dentro del ambiente de 

trabajo, la clasificación se basó en lo que se necesita y lo que no necesita, eliminándose esta 

última. Para ello se realizó una lista de los objetos y elementos dentro de la planta.  

En Seitón (Orden), se propuso la forma de organizar los elementos que no se tienen que 

eliminar dentro de la planta, realizando un croquis del lugar en donde se tienen que ubicar. 

Para Seiso (Limpieza), se propuso un cronograma de limpieza, la cual incluye el 

ordenamiento del espacio de trabajo tanto en planta como en oficinas administrativas, esto con 

la finalidad de mantener un ambiente limpio y libre de polvo para la producción.  

Para Seiketsu (Estandarización), se hizo un check list de cumplimiento en materia de 5S con 

la finalidad de que se siga en la cultura de la empresa las indicaciones dispuestas anteriormente, 

además de tener en claro las frecuencias de orden y limpieza. En dicho Check List este hecho 

en base a las 5S.  

Finalmente, para Shitsuke (Disciplina), se propuso compensar a los colaboradores que 

cumplan y vivan la cultura de las 5S y esto se visualizará a través de Check List propuesto; por 

otro lado; para aquellos que no cumplan con las 5S se notificará.  

Las 5S se proponen con la finalidad de eliminar los peligros encontrados dentro de la Matriz 

IPERC como el polvo y los objetos esparcidos en el camino de los trabajadores, peligros que 

pueden desembocar en accidentes de trabajo.  

Así mismo, para reforzar el control y la mejora continua del SGSST, se realizó un Balance 

Scorecard, herramienta en la cual se contemplaron las 4 perspectivas (Financiera, cliente, 

procesos y aprendizaje) aplicadas al SGSST que se contempló, estableciendo así los KPI 

necesarios para llevar un mejor control del SGSST y así contribuir con la mejora continua a 

través del análisis de los indicadores, desembocando en un dashboard. Para ello, también se 

realizaron formatos de hojas de control para los KPI´S establecidos, dichos formatos están 
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hechos de tal manera que solo se inserten datos para que los indicadores se calculen de manera 

automática. Así mismo, mediante el Software Power BI, se realizó un Dashboard en donde se 

ven diferentes indicadores en materia del SGSST para facilitar el control, en cuyo dashboard se 

espera que cuando se implemente el SGSST, se llenen los formatos brindados y enlazados a 

Power BI con los datos que se vayan recopilando para que el Power BI se actualice 

automáticamente. (Ver anexo 31) 

Una vez realizada la propuesta se realizó otra vez el check-list para verificar el nuevo 

porcentaje de cumplimiento de los lineamientos base de SST que se tendría con la propuesta, 

se tuvo como resultado que, con la propuesta implementación del Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo, se cumpliría con un 70,29% de los lineamientos base, cuyo 

porcentaje se considera como bueno como se aprecia en la siguiente tabla. (Ver Anexo 32) 

Tabla N.º 09. Nuevo cumplimiento de los lineamientos base de la empresa 

Lineamiento  Cumple  
No 

cumple  

Cumple 

parcialmente  
No aplica  Total  

I. Compromiso e involucramiento 40,00% 40,00% 0,00% 20,00% 100% 

II. Política de Seguridad y Salud 

en el Trabajo 
78,57% 7,14% 7,14% 7,14% 100% 

III. Planeamiento y aplicación 78,57% 7,14% 7,14% 7,14% 100% 

IV. Implementación y Operación 70,00% 16,67% 0,00% 13,33% 100% 

V. Evaluación Normativa 57,14% 19,05% 0,00% 23,81% 100% 

VI. Verificación  66,67% 16,67% 4,17% 12,50% 100% 

VII. Control de Información y 

Documentos 
66,67% 33,33% 0,00% 0,00% 100% 

VIII. Revisión por la dirección 89,47% 10,53% 0,00% 0,00% 100% 

Total  70,29% 16,57% 1,71% 11,45% 100% 

Fuente: Elaboración propia 

También se procedió a realizar nuevamente la matriz IPERC, esta vez teniendo en cuenta las 

medidas de control de riesgos planteadas a través de la jerarquía de controles, teniendo como 

resultado que, de los 54 riesgos identificados, el 70% se clasifica como tolerable y el 30% como 

moderado. Así mismo, mediante la jerarquía de controles, se atacan los peligros que pueden 

desembocar en accidentes, ayudando así a evitar o reducir los accidentes dentro del Molino y 

con ellos los costos por accidentes. (Ver Anexo 33) 

Así mismo, la investigación realizada por Franciosi y Vidarte [9] mostró que la correlación 

entre la implementación de un SGSST y la reducción de accidentes es moderada pero confiable 

al 99%, es decir, que su implementación es una buena medida para reducir accidentes en una 

empresa arrocera cerca de Lambayeque, por lo cual, se espera el mismo efecto de reducción de 

accidentes y por ende de los indicadores reactivos y de los costos, así mismo,  Bernabel [39], 

citado por [23] demuestra que la aplicación de un SGSST  reduce a un 12,75% los accidentes 

en el trabajo, por ende se reducirían los accidentes a 0,765 y los costos por accidentes de S/ 27 

500,35 a S/3 506,29, es decir se reduce en un 87,25%, (Ver anexo 34), por otro lado, se espera 



32 

   

 

que los costos por multas que serían impuestas por SUNAFIL al realizar la respectiva 

fiscalización se reduzcan en un 100% puesto que se está cumpliendo con la normativa, 

contribuyendo con un aumento del 80,66% en la productividad, ya que esta pasaría de S/2 

725,51 a S/4 923,82. 

Analizar el beneficio - costo de la propuesta planteada. 

Para la evaluación económica del SGSST propuesto, se tuvo una inversión de 50 000 dando 

como resultado un VAN positivo, un TIR de 65% y un B/C de S/ 1,59, lo cual significa que la 

propuesta del SGSST es rentable además de que por cada S/ 1,00 invertido, se ganaran S/ 0,59. 

(Ver Anexo 40) 

Discusiones 

En esta investigación, se halló que la empresa dedicada al procesamiento de arroz, solo 

cumple con el 3,43%, de los lineamientos base de la Ley 29783. Ley de Seguridad y Salud en 

el Trabajo, siendo menor a lo hallado por Miñan, et al. [22] quienes identificaron en su 

investigación un cumplimiento del 32% en los lineamientos base en una empresa pesquera, 

dando un nivel de cumplimiento desaprobatorio en ambos casos; al igual que los resultados 

encontrados por  Muñoz y Salas [23], cuya empresa investigada se dedica al procesamiento de 

cereales, los cuales fueron de 22,2%. Los resultados difieren en 28,07% con Miñan, et al. [22] 

debido a que utilizaron interrogantes basadas en la Ley Nº 29783, en su artículo 37, de manera 

que, no se utilizó el formato ya establecido por la normativa peruana, mientras que en la 

presente investigación, se utilizó el formato establecido por la Ley Nº 29783 en el DS Nº 005-

2021-TR al igual que en [23], además que en las tres investigaciones las empresas se dedican a 

procesar diferentes productos alimenticios.   

Se considera que es mejor trabajar con el formato impuesto por la ley en el anexo 3 del RM 

050-TR-2013 puesto que los resultados son más realistas ya que la evaluación es más amplia 

que la dada solo por preguntas basadas en este artículo; por otro lado, se observa que, a pesar 

de haber evaluado con el mismo formato establecido por la ley como en el caso de [23] Semper 

cuenta con un menor porcentaje de cumplimiento en los lineamientos base.  

Así mismo, se encontró que los costos ocasionados por accidentes en Molinos & Cía. 

Semper, fue de S/ 27 500,35 originados por 6 accidentes los cuales se originaron mayormente 

en producción, dando razón a [26] quien manifiesta que los accidentes de trabajo están 

relacionados con los medios de producción, además de que los costos originados por accidentes 

son  mayores a los encontrados por [24], con una diferencia de S/2 924,21 debido a que el 

método de cálculo de costos usado por la presente investigación fue el de Heinrich, mientras 

que [26] tomo en cuenta solo el costo de días perdidos y de faltas producto de accidentes; 
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también, los costos encontrados en Molinos & Cía. Semper SAC son menores a lo indicado por 

Franciosi y Vidarte [9] quienes señalaron que los costos por accidentes en una empresa arrocera 

fueron de S/ 56 087,55, los resultados difieren en S/ 28 488,2, esto se debe a que el número de 

accidentes en la empresa arrocera fue de 175 accidentes, producto de incumplir con la ley 

29783. Ley de Seguridad y Salud en el trabajo al igual que en  [22], [23] y [21], siendo mayores 

los costos mientras mayor sea el número de accidentes registrados tal y como menciona Silva 

[25]. 

Con la propuesta del SGSST se podrá aumentar el cumplimiento de los lineamientos base 

de SGSST dados por la Ley 29783 a un 70,29% ya que los requisitos básicos requeridos 

encontrados en el DS-005-2012 TR se pueden cumplir al implementar el SGSST, este resultado 

indica que las condiciones de trabajo para los colaboradores dentro de la empresa son buenos. 

Este aumento en el cumplimiento de los requisitos va en contraste con Aguilar [21] quien al dar 

cumplimiento de los requisitos básicos mediante su propuesta de SGSST logro aumentar el 

cumplimiento de Lineamientos base en un 44%. 

También a través de la Matriz IPERC, se lograr observar la reducción del nivel de riesgos 

que ofrece la propuesta del SGSST en el molino, siendo de 30% de riesgos  

moderados y 70% de riesgos tolerables, resultado similar al encontrado por Muñoz y Salas 

[23] quienes identificaron que al implementar un SGSST los riesgos disminuyen en un 19% ya 

que se puede considerar que los riesgos disminuyeron en un 57% puesto que gracias al SGSST 

el 87% de los de los riesgos que eran clasificados como significancia bajaron al 30%; esta 

disminución va en contraste con la investigación de Miñan, et al. [22] quienes manifiestan que 

es importante la implementación de un SGSST es muy importante debido ayuda a minorar los 

riesgos a los cuales se exponen los trabajadores. 

Mediante el análisis económico de la propuesta del SGSSO se aprecia un VAN positivo y 

un B/C de S/ 1,59 siendo un resultado positivo similar al resultado hallado por [9] y [21] quienes 

obtuvieron un beneficio costo de 1,083 y 5,55 ya que los resultados que obtuvieron producto 

del SGSST fue positivo puesto que proporciona ganancias.  

Conclusiones 

El diagnóstico de la situación actual permitió observar que el 15% de los riesgos encontrados 

son intolerables, el 39% importantes, el 33% moderados y el 13% tolerables además de que los 

costos originados por los accidentes registrados y los costos producto de una posible 

fiscalización por parte de SUNAFIL representan el 0,37% de las ventas, así mismo, la empresa 

cumple un 3,43% de los lineamientos base respecto a la Ley 29783 considerándose deficiente.  
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La propuesta del SGSST permitió dar cumplimiento a la documentación y registros 

obligatorios solicitados además de proponer los controles descritos en la jerarquía de controles 

dentro de la matriz IPERC, además permitió estimar la disminución del nivel de riesgo a un 

70% de riesgos tolerables y 30% de riesgos moderados, también estimar la disminución de los 

costos por accidentes los cuales se reducirían en un 87,25%, y los costos por multas en caso de 

una fiscalización por SUNAFIL los cuales tendrían una reducción a 0. De la misma manera se 

estimó el alza del porcentaje del cumplimiento de los lineamientos base al 70,29%, 

considerándose bueno, presentando una mejora del 66,86%. 

La evaluación del beneficio costo de la propuesta del SGSST mostró que la implementación 

del SGSST tendría un costo de S/47 937,39 en el primer año, y de S/37 769,14 en los años 

siguientes; además de que sería rentable ya que la inversión muestra un VAN positivo con un 

B/C de S/ 1,59, un TIR del 65% y un PRI de 3,4 años. 

Se concluye entonces que la propuesta del SGSST en el Molino Semper SAC permitirá 

reducir los costos por accidentes laborales en un 87,25% y en un 100% las multas en caso de 

una fiscalización realizada por la SUNAFIL, en un año posterior a la implementación del 

sistema. 

Recomendaciones 

Se recomienda hacer un estudio de vibraciones con un acelerómetro (debido a que es el más 

comercial, el cual se puede encontrar en páginas web de proveedores como electromanía con 

un costo aproximado de S/200) en el área de pilado que permita contribuir con la investigación 

en cuanto a equipos que disminuyan dichas vibraciones para evitar que los trabajadores 

adquieran trastornos musculoesqueléticos.  

Se recomienda realizar un plan de mantenimiento para las máquinas de la empresa que 

permita disminuir los riesgos por fallas, esto evitara el costo de reparación de maquina y 

accidentes producto de las fallas.  

Se recomienda la implementación del presente estudio para que la empresa pueda reducir 

considerablemente sus costos por accidentes y mejore la productividad en su empresa. 
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Anexo Legislativo 

[L1] Ley de 19 de agosto de 2011. Ley Nº 29783, Ley de Seguridad Y Salud en el Trabajo. 

[L2] Decreto de 25 de abril de 2012. Decreto Supremo Nº 005-2012-TR, Reglamento de la Ley 

de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
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[L4] Resolución de 3 de mayo de 2013. Resolución Ministerial Nº 085-2013-TR. 

[L5] Ley de 22 de julio de 2006. Ley General de Inspección del Trabajo. 

[L6] Resolución de 28 de noviembre de 2008. Resolución Ministerial Nº 375-2008-TR. 

Anexo 1: Organigrama y Diagrama de bloques del proceso de Molinos & Cía. Semper 

SAC 

 

 

Figura 1A. Organigrama de la Empresa 

                   Fuente: Molinos & Cía. Semper SAC 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 1B: Diagrama de bloques del proceso de Pilado de arroz en Semper SAC                                               

Fuente: Molinos & Cía. Semper SAC 

Anexo 2: Comparación de métodos para el cálculo de   costos por accidentes 

Método de Heinrich: Este método destaca por su simplicidad y facilidad de uso. La Teoría 

del Dominó fomenta una cultura de prevención centrándose en prevenir accidentes menores 
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para prevenir accidentes mayores. Aunque no incluye costos intangibles y puede generalizar 

costos indirectos, su claridad y enfoque proactivo lo hacen muy efectivo para la mayoría de las 

organizaciones. [40] 

Método Simonds: Proporciona una estimación detallada de los costos directos e indirectos, 

incluida la pérdida de producción y otros efectos específicos. Sus detalles permiten una 

identificación precisa de los costos, pero requiere mucho conocimiento y su implementación 

puede resultar laboriosa. Aunque útil para una evaluación integral, su complejidad lo hace 

menos útil que el método de Heinrich. [41] 

Método OSHA: El método basado en reglas y estándares cubre gastos médicos, beneficios, 

pérdida de productividad y daños a la propiedad. Proporciona herramientas y hojas de cálculo 

específicas que facilitan su uso para garantizar el cumplimiento. Sin embargo, no 

necesariamente tiene en cuenta todos los costos indirectos y se limita a marcos regulatorios 

específicos. [42] 

El método INSHT: Este enfoque integral tiene en cuenta los costos directos, indirectos e 

intangibles y proporciona una evaluación completa del impacto financiero, así como de la moral 

y la reputación de la empresa. Aunque proporciona una visión general detallada y completa, 

requiere información específica y detallada, lo que puede dificultar su implementación. Su 

complejidad y requisitos de recursos lo hacen menos accesible que el método Heinrich, 

especialmente para organizaciones con menos capacidad de recopilación de datos. En base a 

ello se elaboró el siguiente cuadro comparativo: [41] 

Tabla 2A. Cuadro comparativo de métodos para el cálculo de costos por accidentes 

 

      Fuente: Elaboración propia. 

En base al análisis, se concluye que el método de Heinrich es el mejor método porque destaca 

de los demás por su equilibrio entre simplicidad y efectividad. Además de que fomenta la 

prevención y es fácil de comprender y aplicar ya que permite una clara identificación de los 

costos directos e indirectos si tener datos exhaustivos. 
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Anexo 3: Mapa de procesos en Molinos & Cía. Semper SAC 

 

Figura 3A. Mapa de procesos de Molinos & Cía. Semper SAC 

                Fuente: Elaboración propia
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Anexo 4: Matriz IPERC en planta y oficinas 

Tabla 1A. Matriz IPERC en el proceso de Pilado 

Fuente: Elaboración propia 

 

EMPRESA Fecha 

DIRECCION Àrea

RIESGO

PROBABILIDAD DE 

OCURRENCIA
Riesgo A B C D P PXS

Eléctrico Electrocución
Quemado de piel, shock 

eléctrico, muerte
No 1 3 2 1 7 3 21 Importante

Mecánico 

Corte de la mano o 

alguna parte de las 

extremidades

Heridas profundas, sangrado No 1 3 2 1 7 2 14 Moderado

Psicosocial Exposiciòn al ruido Estrès, ansiedad No 1 3 2 1 7 2 14 Moderado

Físico Exposición al ruido
Hipoacusia, traumatismo 

acústico, sordera, estrés.
No 2 3 2 3 10 3 30 Intolerable

Movimientos repetitivos Ergonómico 
Trastornos 

musculoesqueléticos

Síndrome del u túnel 

carpiano
No 1 3 3 3 10 2 20 Importante

Saco Locativo Caída del saco Lesión en el pie No 1 3 2 1 7 2 14 Moderado

Altura /desorden Locativo 
Caída / caída de un 

objeto
Lesiones / fracturas No 1 3 2 1 7 2 14 Moderado

Fìsico Atrapamiento Amputaciòn / fractura NO 1 3 2 2 8 3 24 Importante

Eléctrico Electrocución Quemaduras / muerte No 1 3 2 2 8 3 24 Importante

Vibraciones de la maquina Físico 
Exposición a vibración 

de extremosidades

Desórdenes musculo 

esqueléticos, Discopatía 

lumbar

No 1 3 2 3 9 2 18 Importante

Maquina Físico Exposición al ruido
Hipoacusia, traumatismo 

acústico, sordera, estrés.
No 2 3 2 3 10 3 30 Intolerable

Objetos en el camino 

(desorden)
Locativo Tropiezo / Caída

Fracturas, contusiones, 

lesiones
No 1 3 2 3 9 1 9 Moderado

Sacos Ergonómico 
Caída del saco en el pie 

del estibador
Fractura, lesión, contusión No 1 3 2 2 8 2 16 Moderado

Movimientos repetitivos Ergonómico 
Trastornos 

musculoesqueléticos

Lumbalgia / Síndrome 

cervical por tensión
No 1 3 2 3 9 2 18 Importante

Peso del saco / Posturas 

inadecuadas
Ergonómico Sobreesfuerzo

Calambres, contractura, 

desgarro, hernias
No 1 3 2 3 9 3 27 Intolerable

El estibador apila los sacos 

con ayuda de una escalera
Altura Locativo

Caída del estibador con 

el saco de arroz

Fracturas, lesiones, 

contusiones
No 1 3 2 3 9 2 18 Importante

A B C D P S

Índice de 

personas 

expuestas 

Índice de 

procedimientos 

existentes

Índice de capacitación 
Índice de exposición al 

riesgo
Índice de probabilidad Índice de severidad

LEYENDA

Máquina

Ruido producido por la 

cosedora y otras maquinas 

alrededor

12/04/2024

PILADO

NIVEL DEL 

RIESGO

Pilado 

Cosido 
Cosido de sacos con el 

producto terminado

Cosedora

TIPO

RIESGOS
CONTROL 

EXISTENTE
PROCESO

PUESTO DE 

TRABAJO
ACTIVIDAD PELIGROS

Probabilidad

Control de las 

maquinas

Regular las maquinas para 

cumplir con los requisitos 

de calidad

Estiba

Trasladar los sacos ya 

llenados y cosidos

S

MOLINOS & CIA SEMPER SAC 

Panamericana Norte 777, La victoria

MATRIZ IPERC DEL PROCESO DE PILADO DE MOLINOS & CIA SEMPER SAC
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Tabla 2A. Matriz IPERC en el proceso de Secado  

 

Fuente: Elaboración propia 
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Tabla 3A. Matriz IPERC en el proceso Administrativo 

 

Fuente: Elaboración propia 

EMPRESA 

DIRECCION

RIESGO

PROBABILIDAD DE 

OCURRENCIA
Riesgo A B C D P

 

PXS

Postura Ergonomico 
Transtornos 

musculoesqueleticos 
Tendinitis No 1 3 2 3 9 2 18 Importante

Movimiento 

repetitivo
Ergonomico 

Transtornos 

musculoesqueleticos 

Sindromes del tunel carpiano, 

Sindrome del Canal de Guyon 
No 1 3 2 3 9 2 18 Importante

Psicosocial Enfermedades laborles Estrés, sedentarismo, fatiga No 1 3 2 3 9 1 9 Moderado

Ergonomico 
Transtornos 

musculoesqueleticos 
Tendinitis No 1 2 2 3 8 2 16 Moderado

Orden Psicosocial Enfermedades laborales Estrés No 1 3 2 1 7 1 7 Tolerable

Ergonomico 
Transtornos 

musculoesqueleticos 
Tendinitis No 1 3 2 3 9 2 18 Importante

Psicosocial Enfermedades laborales Estrés, Fatiga No 1 3 2 3 9 1 9 Moderado

Computadora Psicosocial Enfermedades laborales 
Vision borrosa, ojos secos e 

irritados, tension ocular.
No 1 3 2 3 9 1 9 Moderado

Conexiones 

electricas 
Electrico Electrocucion 

Shock electrico, quemaduras, 

muerte.
No 1 3 2 3 9 3 27 Intolerable

Espacio estrecho Psicosocial Enfermedades laborales Estrés No 1 3 2 3 9 1 9 Moderado

Psicosocial Enfermedades laborales Estrés, sedentarismo, fatiga No 1 3 2 3 9 1 9 Moderado

Ergonomico 
Transtornos 

musculoesqueleticos 
Tendinitis No 1 3 2 3 9 1 9 Moderado

Orden Psicosocial Enfermedades laborales Estrés No 1 3 2 1 7 1 7 Tolerable

Mecanico Caida del testeador al sueño Lesiones en el pie No 1 3 2 3 9 3 27 Intolerable

Fisico 
exposcion al ruido del 

testeador 

Traumatismo acustico, hipoacusia, 

sordera.
No 1 3 3 3 10 3 30 Intolerable

Cables electricos  Electrico Electrocucion 
Shock electrico, quemaduras, 

muerte.
No 1 3 2 1 7 3 21 Importante

Ruido Fisico 
Exposicion al ruido de 

produccion 

Traumatismo acustico, hipoacusia, 

sordera.
No 1 3 3 3 10 2 20 Importante

Postura Ergonomico 
Transtornos 

musculoesqueleticos 

Tendinitis, sindrome del tunerl carpiano, 

Sindrome del Canal de Guyon 
No 1 3 2 3 9 2 18 Importante

Esocogido del arroz Psicosocial Enfermedades laborales 
Vision borrosa, ojos secos e 

irritados, tension ocular.
No 1 2 2 3 8 2 16 Moderado

FECHA

PROCESO

Administrativo 

Contahilidad 

Control de libros 

contables, 

preparacion de 

impuesto, etc

Altura de la silla 

Testeador 
Conttrol de 

calidad

Muestro y control 

de la calidad del 

arroz 

Sillas 

Altura del escritorio 

MATRIZ IPERC DEL PROCESO DE PILADO DE MOLINOS & CIA SEMPER SAC

12/04/2023

ADMINISTRATIVO

Probabilidad

S NIVEL DEL 

RIESGOPROCESO
PUESTO DE 

TRABAJO
ACTIVIDAD PELIGROS TIPO

RIESGOS

MOLINOS & CIA SEMPER SAC 

Panamericana Norte 777, La victoria

CONTROL 

EXISTENTE
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Tabla 4A. Matriz IPERC en otros procesos 

 

Fuente: Elaboración propia 

EMPRESA 

DIRECCION

RIESGO

PROBABILIDAD DE 

OCURRENCIA
Riesgo A B C D P PXS

Biológico 
Bacterias transmitidas por 

los perros 
Rabia, infecciones No 2 1 1 3 7 2 14 Moderado

Físico 
Mordida por parte de los 

perros 

heridas profundas, 

sangrado 
No 2 1 1 3 7 2 14 Moderado

Camiones entrantes Mecánico 
Atropello del personal o 

perros guardianes
fracturas, lesiones, No 2 3 2 2 9 2 18 Importante

Sacos Locativo 
Caída del saco en el pie del 

estibador

Fractura / lesión / 

contusión
No 1 3 2 2 8 1 8 Tolerable

Movimientos 

repetitivos 
Ergonómico 

Trastornos 

musculoesqueléticos

Lumbalgia / Síndrome 

cervical por tensión
No 1 3 2 3 9 2 18 Importante

Postura Ergonómico 
Trastornos 

musculoesqueléticos

Lumbalgia / Síndrome 

cervical por tensión
No 2 3 2 2 9 2 18 Importante

Peso del saco Ergonómico Sobreesfuerzo
Hernias, calambres, 

contracturas, desgarros
No 2 3 2 2 9 2 18 Importante

Polvo Biológico 
Adquisición de bastereas 

debido al polvo 
No 2 3 3 3 11 3 33 Intolerable

Polvo Químico 
Afecciones a las vías 

respiratorias por el polvo 
No 2 3 3 3 11 3 33 Intolerable

Sacos Locativo 
Caída del saco en el pie del 

estibador

Fractura / lesión / 

contusión
No 1 3 2 2 8 1 8 Tolerable

Movimientos 

repetitivos 
Ergonómico 

Trastornos 

musculoesqueléticos

Lumbalgia / Síndrome 

cervical por tensión
No 1 3 2 3 9 2 18 Importante

Postura Ergonómico 
Trastornos 

musculoesqueléticos

Lumbalgia / Síndrome 

cervical por tensión
No 2 3 2 2 9 2 18 Importante

Sacos Locativo Apilamiento Golpes, fracturas, caídas No 1 3 2 2 8 1 8 Tolerable

Fumigaciones Químico Inhalación de la fumigación

Afecciones a las vías 

respiratorias por inhalar el 

químico usado para 

fumigar

No 1 3 2 2 8 3 24 Importante

Biológico Mordedura Heridas, sangrado No 1 2 2 2 7 2 14 Moderado

Físico 
Bacterias transmitidas por 

roedores
Peste / Tifus No 1 2 2 2 7 2 14 Moderado

Exposición al polvo

RIESGOS

FECHA:

PROCESO:

MOLINOS & CIA SEMPER SAC 

Panamericana Norte 777, La victoria

Roedores

Recepción de 

materia prima 

Entrada Ingreso al Molino. 

Perros guardianes 

Estiba de materia 

prima 

Estiban los sacos 

hacia el área de 

secado 

Almacén 

Estiba al almacén 

Estiba y apilado del 

producto terminado 

hacia el alancen 

Control de plagas 
Mantienen el P.T 

libre de plagas 

MATRIZ IPERC DE OTROS PROCESOS DEL MOLINOS & CIA SEMPER SAC

12/04/2024

Otros

PROCESO
PUESTO DE 

TRABAJO
ACTIVIDAD PELIGROS TIPO

CONTROL 

EXISTENTE

Probabilidad

S

NIVEL DEL 

RIESGO
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Anexo 5. Check-List basado en la Ley Nº 29783 en el decreto Supremo Nº 005-2012-TR 
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Fuente: Elaboración propia  

Tabla Nº 1A. Significado de la evaluación 

 

 

 

      Fuente: Elaboración propia 
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Anexo 6. Análisis de los costos por multas y costos por accidentes 

Tabla 1A. Infracciones detectadas en Semper basado en el DS Nº 019-2006-TR en la Ley Nº 28806, Ley de Inspección del trabajo 
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Mediante estos cuadros, se logró realizar el diagrama de Pareto el cual se muestra a 

continuación:  
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Anexo 7. Mediciones y análisis de Ruido 

Tabla 1A. Mediciones de Ruido 

 

           Fuente: Elaboración propia 

Para la validación del Instrumento de Medición (Sonómetro), se tiene en cuenta la desviación 

de error con la cual se hizo las mediciones de ruido, cuya desviación es del 5%. En base a ello 

se halla el Límite Inferior y Superior para verificar que las mediciones realizadas no superaran 

el 5% más o menos.  

Primero: Se halla el Promedio de las 40 mediciones realizadas:  

𝐿1 + 𝐿1 + 𝐿3 … 𝐿20

40
= 86,50 𝑑𝐵 

Segundo: Se halla el Límite Superior y Límite Inferior, para ello se utiliza la desviación 

estándar del 5%.  

• 𝐿𝐼 = 𝑃𝑟𝑜𝑚𝑒𝑑𝑖𝑜 − (𝑃𝑟𝑜𝑚𝑒𝑑𝑖𝑜 ∗ 5%) =  86,50 𝑑𝐵 − (86,50 𝑑𝐵 ∗ 5%) = 82,17 𝑑𝐵 

• 𝐿𝐹 = 𝑃𝑟𝑜𝑚𝑒𝑑𝑖𝑜 + (𝑃𝑟𝑜𝑚𝑒𝑑𝑖𝑜 ∗ 5%) = 86,50 𝑑𝐵 + (86,50 𝑑𝐵 ∗ 5%) = 90,82 𝑑𝐵 

Quedando de la siguiente manera:  
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Tabla 2A. Límites Inferiores y Superiores 

 

                             

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                               Fuente: Elaboración propia 

Tercero: Se realiza un análisis de todas las mediciones hechas en base al Limite Inferior y 

Superior hallados, para verificar que no se superaron los limites establecidos:  

 

Numero de 

lectura  
Lectura 

Límite 

Inferior  

Limite 

Superior 

1 88,4 82,17 90,82 

2 89,8 82,17 90,82 

3 89,1 82,17 90,82 

4 88,4 82,17 90,82 

5 84,2 82,17 90,82 

6 85,5 82,17 90,82 

7 87,7 82,17 90,82 

8 88,6 82,17 90,82 

9 87,9 82,17 90,82 

10 88,1 82,17 90,82 

11 88,5 82,17 90,82 

12 88,8 82,17 90,82 

13 89 82,17 90,82 

14 88,3 82,17 90,82 

15 88,2 82,17 90,82 

16 88,6 82,17 90,82 

17 88,4 82,17 90,82 

18 89,1 82,17 90,82 

19 88 82,17 90,82 

20 88,6 82,17 90,82 

21 84,8 82,17 90,82 

22 85,7 82,17 90,82 

23 84,1 82,17 90,82 

24 85,3 82,17 90,82 

25 84,5 82,17 90,82 

26 85,2 82,17 90,82 

27 84 82,17 90,82 

28 84,7 82,17 90,82 

29 84,4 82,17 90,82 

30 84,6 82,17 90,82 

31 85,8 82,17 90,82 

32 84,7 82,17 90,82 

33 84,6 82,17 90,82 

34 85 82,17 90,82 

35 84,9 82,17 90,82 

36 85,1 82,17 90,82 

37 84,2 82,17 90,82 

38 84,7 82,17 90,82 

39 84,8 82,17 90,82 

40 85,6 82,17 90,82 
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Figura 7A. Análisis de Validación 

Fuente: Elaboración Propia 
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Los operarios deberán estar expuestos 4,10 horas al día a los 89,82 dB que se generan entre 

los dos puestos de trabajo para que no haya problemas auditivos.  

➢ Dosis de exposición  

𝑫𝒐𝒔𝒊𝒔𝒕𝒐𝒕𝒂𝒍 = (
𝑪𝟏

𝑻𝟏
) + (

𝑪𝟐

𝑻𝟐
) + (

𝑪𝟑

𝑻𝟑
) + (

𝑪𝟒

𝑻𝟒
) + (

𝑪𝟓

𝑻𝟓
) … 

Tabla 2A. Análisis de Ruido  

Maquina  NPS (dB) T (horas)  C (horas/día) Dosis  Análisis 

Maquinista  88,16 5,16 10 1,937 >1, Sobreexpuesto 

Cosido  84,84 8,18 11 1,34 >1, Sobreexpuesto 

  Dosis de exposición al ruido 3,3 >1, Sobreexpuesto 

         Fuente: Elaboración propia 

La dosis de decibeles que se emite en cada puesto de trabajo sobre pasa 1, lo que quiere decir 

que sobre pasa el umbral del dolor y los trabajadores se encuentran sobreexpuestos al ruido, 

esto les causara problemas auditivos en el futuro tales como hipoacusia, trauma acústico o 

perdida de la audición. 

Anexo 8. Mediciones de Luminosidad 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 8A. Bosquejo de Planta del Molino Semper. 

                        Fuente: Elaboración Propia 
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Tabla 3A. Mediciones de Luxes 

Fuente: Elaboración Propia 
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Anexo 9. Maquinas con partes expuestas 

Mesa Paddy (Motor) Descascaradora (Correa y Poleas) Descascaradora (Motor 1 y 2) 

Descascaradora (Motor 3 y 4) Descascaradora (Motor 5 y 6) Pulidora (Motor) 

 

 

 

 

 

 

 

Elevador  Clasificadora (Motor) 

 

 

 

 

 

 

Cosedora Industrial (Motor) 

Fuente: Molino Semper SA 
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Anexo 10. Evaluación ergonómica 

➢ Puesto de cosido  

Para el análisis REBA, primero se procedió a evaluar cada grupo del cuerpo para así 

obtener un resultado final.  

Tabla 1A. Grupo a: cuello, tronco y extremidades inferiores  

Posición de 

cuello  

Inclinación 

lateral o 

torsión del 

cuello 

Angulo de 

flexión del 

tronco 

Torsión o 

inclinación del 

tronco  

Posición de 

piernas del 

trabajador 

Flexión en una o 

ambas rodillas  

 No  No 
Soporte 

unilateral  

    
  

     

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: Elaboración propia 

Tabla 2A. Grupo b: extremidades superiores  

Flexión del brazo 

Brazo aducido o 

rotado, hombro 

elevado, apoyo a 

favor de 

gravedad 

Flexión del 

antebrazo  

Flexión de la 

muñeca 

Torsión o 

desviación lateral 

de la muñeca 

 Si   No 

      

 

   

         

 
Fuente: Elaboración propia 

 

 

 

 

                  Fuente: Elaboración propia 

Como resultado de la evaluación REBA, tenemos una puntuación de 3, que significa 

que puede ser necesaria la actuación, como se muestra en la siguiente figura. 

Tabla 3A. Actividad muscular y fuerza   
Tipo de actividad 

muscular 
Fuerza ejercida Agarre de la carga 

Se producen movimientos 

repetitivos 
Carga menor a 10 kg  Agarre bueno 
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Figura 10A. Puntuacion final por Reba  
            Fuente: Ergonautas 

➢ Puesto de estiba 

Al igual que en el puesto de cosido, para el análisis REBA, primero se procedió a 

evaluar cada grupo del cuerpo para así obtener un resultado final.  

Tabla 4A. Grupo a: cuello, tronco y extremidades inferiores  

Posición de 

cuello  

Inclinación 

lateral o torsión 

del cuello 

Angulo de 

flexión del 

tronco 

Torsión o 

inclinación 

del tronco  

Posición de 

piernas del 

trabajador 

Flexión en una 

o ambas 

rodillas  

 si  No 

Soporte 

unilateral, 

soporte ligero 

o inestable 

 

 

     

 

    

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: Elaboración propia  

Tabla 5A. Grupo b: extremidades superiores 

Flexión del brazo 

Brazo aducido o 

rotado, hombro 

elevado, apoyo a 

favor de gravedad 

Flexión del 

antebrazo  

Flexión de la 

muñeca 

Torsión o 

desviación 

lateral de la 

muñeca 

 Si (Rotado)   No 

  
    

 

 
  

         

 
Fuente: Elaboración propia 
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                   Fuente: Elaboración propia 

La evaluación mediante el método REBA nos muestra una puntuación de 11, lo cual 

significa que es necesaria una actuación inmediata ante este trabajo. El resultado se 

muestra en la siguiente figura.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 10B. Puntuacion final por Reba  
             Fuente: Ergonautas 

 

➢ Oficinas 

   En [32] se informa que la forma correcta de sentarse es la siguiente con algunos puntos 

basados en [L6] los cuales son: a) Punto 5, ya que el respaldo de la silla debe ser regulable en 

altura y Angulo de inclinación con forma anatómica adapta al cuerpo y proteger la región 

lumbar y b) 7, 9 y 10: Ya que la altura de la silla debe ser regulable en altura para que los muslos 

y la espalda cumplan un Angulo entre 90º y 100º así como los muslos con el pie y debe permitir 

el apoyo de los pies al suelo.  

 
 

Figura 10B. Forma correcta de sentarse frente a una pc. 

             Fuente: [32] 

Tabla 6. Actividad muscular y fuerza   
Tipo de actividad 

muscular 
Fuerza ejercida Agarre de la carga 

Se producen movimientos 

repetitivos 
Carga mayor a 10 kg  Agarre malo  
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Se observa que los colaboradores no cumplen con estos parámetros, por las siguientes razones: 

Tabla Nº 1A. Comparación de posturas 

Postura adecuada  Postura observada  
Diferencias  

Motivos de las 

diferencias  

    

La parte superior de la 

pantalla no está en la línea 

horizontal de la visión, 

originando así inclinación 

en la cabeza 

Escritorio y sillas 

pequeñas 

Los muslos no están 

horizontales  
Silla pequeña  

La silla no permite un buen 

apoyo en los pies en el 

suelo  

Silla pequeña  

Los muslos y la espalda no 

forman un ángulo de 90 
Postura inadecuada 

El respaldo de la silla no es 

regulable en inclinación  
Silla no regulable 

Los brazos no se 

mantienen próximos al 

tronco y el ángulo del codo 

no forma 90º 

Mala postura 

Fuente: Elaboración propia basado en [32] 

Ante esto, se opta por la compra de escritorios y sillas que sean regulables en altura y que 

sea regulable en inclinación por parte de las sillas, para que permita al usuario cumplir con las 

características mencionadas en [32] y [L6]. Con respecto a las posturas, estas se previenen a 

través de capacitaciones por cursos como se puede observar en el Anexo 19.  
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Anexo 11. Política de Seguridad y Salud en el Trabajo reducir – D2-1. 

POLÍTICA DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO EN MOLINOS 

& CIA SEMPER SAC 

 

MOLINOS & CIA SEMPER SAC, es una empresa dedicada al sector Agrícola y también al de ganaderos cuya 

actividad principal es el procesamiento de arroz. 

 

MOLINOS & CIA SEMPER SAC vela por una gestión alineada a una cultura de prevención de riesgos laborales 

de sus trabajadores que desarrollan actividades dentro o fuera de sus instalaciones; bajo cualquier modalidad y 

terceros que desarrollan actividades por nuestro encargo. 

 

Para ello, desarrollará su gestión basada en los siguientes lineamientos: 

 

• Cumplimiento de la normativa legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo.  

• Fomentar un ambiente que permita la prevención de riesgos laborales en todos aquellos que se 

encuentren dentro del ambiente de trabajo para su protección a través de la identificación, evaluación y 

control de los riesgos presentes en las actividades desarrolladas y la inclusión de todos los colaboradores 

y sus respectivos representantes en las consultas y la participación activa en el SGSST 

• Evaluar y verificar constantemente el cumplimiento de las metas y los objetivos en materia de SST, 

brindar los recursos necesarios para el desarrollo eficaz del SGSST y dar acceso oportuno a toda la 

información necesaria del SGSST a sus colaboradores.  

• Formar y capacitar a los colaboradores, acerca de los procedimientos, peligros y riesgos dentro de la 

empresa, además de sus controles y responsabilidades en materia de SST e Investigar los accidentes y 

sus causas, así como las enfermedades ocupacionales, e incidentes peligrosos para minimizar la 

ocurrencia de estos.  

• Comunicación activa entre la alta directiva, los encargados y sus colaboradores ante cualquier acción, 

omisión o situación que pueda provocar un accidentes o enfermedad ocupacional y promover la 

intervención de todos los colaboradores en actividades y acciones que supongan un riesgo para la salud 

y la seguridad 

• Aplicar la mejora continua en el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo e integrar el 

SGSST en la organización, de modo tal que sea compatible con otros sistemas existentes. 

 

Chiclayo,  ……. de ………. de  …….. 

 

 

_______________________________ 

Nombres y apellidos del representante 

Cargo 
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Anexo 12. Formación del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo 
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Anexo 12B. Acta del proceso de elección de los representantes ante el CSST de los 

trabajadores 
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Anexo 12C. Acta de instalación del Comité de SST  
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Anexo 13. Control de peligros y riesgos con jerarquía de controles. 

Mediante el ABC realizado (ver Anexo 6) se observó que los accidentes que generaron más 

impacto en los costos son 3 (Electrocución, ingreso a la pajilla en el ojo y corte en el dedo), los 

cuales estarían en categoría A, seguido por la categoría B (Corte en la mano y golpe en dedos 

del pie) y por último en categoría C (Lesión en la espalda). En base a la herramienta 

mencionada, se proponen los controles necesarios dentro de la jerarquía de controles a traves 

de los 5 por qué. 

A. Electrocución 

 

Propuesta de control:            EPP – Guantes dieléctricos, zapatos dieléctricos y overol 

dieléctrico.  

B. Ingreso de Pajilla en el ojo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Propuesta de control:            EPP – Protección ocular – Lentes de protección 
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C. Corte en el dedo 

 

Propuesta de control:            EPP – Guantes de seguridad para las manos en general 

D. Golpe en los dedos del pie 

 

Propuesta de control:             

➢ EPP: Zapatos de seguridad     

➢ Control de Ingeniería: Carrito para transportar los sacos    
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E. Lesión en la espalda 

 

➢ EPP: Zapatos de seguridad     

➢ Control de Ingeniería: Capacitaciones acerca de las posturas adecuadas para estibar y el 

peso adecuado a cargar.    

 

Una causa común de todos los accidentes es la falta de un Sistema de Gestión de Seguridad 

y Salud en el Trabajo (SGSST), según el análisis de los "5 porqués". Los síntomas de esta falta 

incluyen evaluaciones de riesgos insuficientes, equipos de protección personal insuficientes y 

no tener programas de capacitación continua. En base a ello, se proponen los EPP necesarios, 

así como las capacitaciones pertinentes para evitar los accidentes, dichos controles se ven 

reflejados en la jerarquía de controles realizada en la Matriz IPERC de cada proceso. 

Para reducir significativamente la incidencia de accidentes laborales, los colaboradores 

deben estar equipados con las herramientas y conocimientos necesarios para realizar sus tareas 

de manera segura y eficiente y así crear un entorno de trabajo más seguro y proteger la salud y 

el bienestar de los colaboradores, es por ello que es necesario invertir en EPP y capacitaciones. 
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Tabla 1A. Matriz IPERC en el proceso de Pilado 

Fuente: Elaboración propia 
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Tabla 2A. Matriz IPERC en el proceso de Secado 

Fuente: Elaboración Propia 
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Tabla 3A. Matriz IPERC en el proceso administrativo 

Fuente: Elaboración propia 

EMPRESA FECHA
DIRECCIO

N
PROCESO

RIESGO

PROBABILIDAD DE 

OCURRENCIA
Riesgo A B C D P

 

PXS Eliminación Sustitución
Controles

de ingeniería

 Controles 

administrativos
EPP

Postura Ergonómico 
Trastornos 

musculoesqueléticos 
Tendinitis No 1 3 2 3 9 2 18 Importante SI - - -

Pausas activas / 

Capacitaciones acerca 

de las posturas 

correctas al sentarse

-

Movimiento 

repetitivo
Ergonómico 

Trastornos 

musculoesqueléticos 

Síndromes del túnel 

carpiano, Síndrome del 

Canal de Guyon 

No 1 3 2 3 9 2 18 Importante SI - - - Pausas activas -

Psicosocial 
Enfermedades 

laborales 

Estrés, sedentarismo, 

fatiga
No 1 3 2 3 9 1 9 Moderado SI

Ergonómico 
Trastornos 

musculoesqueléticos 
Tendinitis No 1 2 2 3 8 2 16 Moderado SI

Orden Psicosocial 
Enfermedades 

laborales 
Estrés No 1 3 2 1 7 1 7 Tolerable NO - - -

Capacitaciones acercad 

del orden en el espacio 

de trabajo 

-

Ergonómico 
Trastornos 

musculoesqueléticos 
Tendinitis No 1 3 2 3 9 2 18 Importante SI

Psicosocial 
Enfermedades 

laborales 
Estrés, Fatiga No 1 3 2 3 9 1 9 Moderado SI

Computador

a
Psicosocial 

Enfermedades 

laborales 

Visión borrosa, ojos 

secos e irritados, 

tensión ocular.

No 1 3 2 3 9 1 9 Moderado SI - - - -
Lentes de 

descanso 

Conexiones 

eléctricas 
Eléctrico Electrocución 

Shock eléctrico, 

quemaduras, muerte.
No 1 3 2 3 9 3 27 Intolerable NO - - -

Capacitaciones acercad 

del orden en el espacio 

de trabajo 

-

Espacio 

estrecho 
Psicosocial 

Enfermedades 

laborales 
Estrés No 1 3 2 3 9 1 9 Moderado SI - -

Ampliar la oficina de 

control de calidad
- -

Psicosocial 
Enfermedades 

laborales 

Estrés, sedentarismo, 

fatiga
No 1 3 2 3 9 1 9 Moderado SI

Ergonómico 
Trastornos 

musculoesqueléticos 
Tendinitis No 1 3 2 3 9 1 9 Moderado SI

Orden Psicosocial 
Enfermedades 

laborales 
Estrés No 1 3 2 1 7 1 7 Tolerable NO - - -

Capacitaciones acercad 

del orden en el espacio 

de trabajo 

-

Mecánico 
Caída del testeado al 

sueño 
Lesiones en el pie No 1 3 2 3 9 3 27 Intolerable NO - - -

Señalizaciones de uso 

obligatorio de EPP

Zapatos 

dieléctricos con 

punta composite

Físico 
exposición al ruido del 

testeado 

Traumatismo acústico, 

hipoacusia, sordera.
No 1 3 3 3 10 3 30 Intolerable NO - -

Silenciador para el 

testador

Señalizaciones de uso 

obligatorio de EPP

Usar tapones 

auditivos

Cables 

eléctricos  
Eléctrico Electrocución 

Shock eléctrico, 

quemaduras, muerte.
No 1 3 2 1 7 3 21 Importante SI - - - - -

Ruido Físico 
Exposición al ruido de 

producción 

Traumatismo acústico, 

hipoacusia, sordera.
No 1 3 3 3 10 2 20 Importante SI - - Silenciador para el testado

Señalizaciones de uso 

obligatorio de EPP

Usar tapones 

auditivos

Postura Ergonómico 
Trastornos 

musculoesqueléticos 

Tendinitis, síndrome 

del tunero carpiano, 

Síndrome del Canal de 

Guyon 

No 1 3 2 3 9 2 18 Importante SI - - -

Pausas activas 

/Capacitaciones acerca 

de posturas adecuadas 

para realizar el control 

de calidad 

-

Escogido del 

arroz 
Psicosocial 

Enfermedades 

laborales 

Visión borrosa, ojos 

secos e irritados, 

tensión ocular.

No 1 2 2 3 8 2 16 Moderado SI - -

Mesa con luz en la parte 

inferior que ayuda agilizar 

el escogido de arroz 

Pausas activas -

Sillas ergonómicas y 

regulable

Sillas ergonómicas y 

regulables y Pausas 

activas  

-

PROCESO ACTIVIDAD PELIGROS

-

Significancia

Control de calidad

Muestro y control 

de la calidad del 

arroz 

Sillas 

PUESTO DE 

TRABAJO

-

Testeado 

Administrativo 

-

-

Altura del 

escritorio 

-

-

Contabilidad 

Control de 

libros 

contables, 

preparación 

de impuesto, 

etc.

Altura de la 

silla 

TIPO

RIESGOS
CONTROL 

EXISTENTE

-Escritorios regulables-

S NIVEL DEL RIESGO

MEDIDAS DE CONTROL SUGERIDASProbabilidad

-

- -

MATRIZ IPERC DEL PROCESO DE PILADO DE MOLINOS & CIA SEMPER SAC

MOLINOS & CIA SEMPER SAC 

Panamericana Norte 777, La victoria

12/04/2023

ADMINISTRATIVO
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Tabla 4A. Matriz IPERC en otros procesos 

 

Fuente: Elaboración propia 

EMPRESA FECHA

DIRECCION PROCESO:
RIESGO

PROBABILIDAD DE 

OCURRENCIA
Riesgo A B C D P PXS Eliminación Sustitución

Controles

de 

ingeniería

 Controles 

administrativos
EPP

Biológico 

Bacterias 

transmitidas por los 

perros 

Rabia, infecciones No 2 1 1 3 7 2 14 Moderado SI - - - -

Físico 
Mordida por parte 

de los perros 

heridas profundas, 

sangrado 
No 2 1 1 3 7 2 14 Moderado SI - - - -

Camiones 

entrantes 
Mecánico 

Atropello del 

personal o perros 

guardianes

fracturas, lesiones, No 2 3 2 2 9 2 18 Importante SI - - -

Señalizaciones que 

permitan guiar al 

carro por la vía 

correcta.

-

Sacos Locativo 
Caída del saco en el 

pie del estibador

Fractura / lesión / 

contusión
No 1 3 2 2 8 1 8 Tolerable NO - - -

Señales de uso de 

EPP

Zapatos de 

seguridad

Movimientos 

repetitivos 
Ergonómico 

Trastornos 

musculoesqueléticos

Lumbalgia / Síndrome 

cervical por tensión
No 1 3 2 3 9 2 18 Importante SI - - - Descansos -

Postura Ergonómico 
Trastornos 

musculoesqueléticos

Lumbalgia / Síndrome 

cervical por tensión
No 2 3 2 2 9 2 18 Importante SI - - -

Capacitaciones 

acerca de posturas 

ergonómicas 

-

Peso del saco Ergonómico Sobreesfuerzo
Hernias, calambres, 

contracturas, desgarros
No 2 3 2 2 9 2 18 Importante SI - -

Carrito para el 

transporte de 

carga. 

- -

Polvo Biológico 
Adquisición de bacterias 

debido al polvo 
No 2 3 3 3 11 3 33 Intolerable SI - - - -

Polvo Químico 
Afecciones a las vías 

respiratorias por el polvo 
No 2 3 3 3 11 3 33 Intolerable SI - - - -

Sacos Locativo 
Caída del saco en el 

pie del estibador

Fractura / lesión / 

contusión
No 1 3 2 2 8 1 8 Tolerable NO - - - -

Zapatos de 

seguridad

Movimientos 

repetitivos 
Ergonómico 

Trastornos 

musculoesqueléticos

Lumbalgia / Síndrome 

cervical por tensión
No 1 3 2 3 9 2 18 Importante SI - - - Descansos -

Postura Ergonómico 
Trastornos 

musculoesqueléticos

Lumbalgia / Síndrome 

cervical por tensión
No 2 3 2 2 9 2 18 Importante SI - - -

Capacitaciones 

acerca de posturas 

ergonómicas 

-

Sacos Locativo Apilamiento Golpes, fracturas, caídas No 1 3 2 2 8 1 8 Tolerable NO - - - -

Zapatos de 

seguridad, casco 

de seguridad

Fumigaciones Químico 
Inhalación de la 

fumigación

Afecciones a las vías 

respiratorias por inhalar el 

químico usado para 

fumigar

No 1 3 2 2 8 3 24 Importante SI - - - -
Mascara para 

gases 

Biológico Mordedura Heridas, sangrado No 1 2 2 2 7 2 14 Moderado - - - -

Físico 

Bacterias 

transmitidas por 

roedores

Peste / Tifus No 1 2 2 2 7 2 14 Moderado SI - - - -

12/04/2024

OTROS
Probabilidad

SignificanciaS

NIVEL DEL 

RIESGO

MEDIDAS DE CONTROL SUGERIDAS

Estiban los sacos hacia el 

área de secado 

Exposición al polvo

TIPO

RIESGOS

CONTROL 

EXISTENTE
PELIGROS

PUESTO DE 

TRABAJO
ACTIVIDAD

MOLINOS & CIA SEMPER SAC 

Panamericana Norte 777, La victoria

MATRIZ IPERC DE OTROS PROCESOS DEL MOLINOS & CIA SEMPER SAC

Señalización de 

peligro, cuidado con 

el perro guardián 

Mascaras para 

polvo y lentes de 

seguridad

Trampas 

para ratones 

Perros 

guardianes 

Recepción de 

materia prima 

Entrada Ingreso al Molino. 

Roedores

Almacén 

Estiba al almacén 

Control de plagas 

Estiba y apilado del 

producto terminado hacia 

el alancen 

Mantienen el P.T libre de 

plagas 

Estiba de materia 

prima 

PROCESO
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Anexo 14. Mapa de riesgo de cada proceso y diagrama de recorrido 

Anexo 14A. Mapas de riesgo de cada proceso 

A
L

M
A

C
É

N
 

D
E

 P
.T ALMACÉN 

DE P.T

PILADO DE 

ARROZ

C
os

id
o

Cosido

PLC

 

Figura 14A. Mapa de riesgo del proceso de Pilado 

Fuente: Elaboración propia 

Leyenda:  
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CONTROL DE 

CALIDAD

VENTAS 

PILADO

< Estiba

    
    

    
    

    
    

    

 

Figura 14B. Mapa de riesgo en Administración – Primer piso 

Fuente: Elaboración propia 
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FINANZAS

PILADO

< Estiba

 

Figura 14B. Mapa de riesgo en Administración – Segundo piso 

 

Fuente: Elaboración propi 
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ALMACÉN 

DE M.P
 

Figura 14C. Mapa de riesgo en la entrada de la empresa. 

Fuente: Elaboración propia 
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Anexo 14B. Diagramas de Recorrido 

El diagrama de recorrido se hizo como contexto para la identificar los riesgos a los cuales se exponen los colaboradores, el diagrama de recorrido se realizó en las áreas donde se realiza un recorrido, no siendo en el área 

administrativa debido a la misma naturaleza de las funciones administrativas las cuales se derivan en el computador. 

C
o

se
d

o
r
a

 1

Cosedora 2

PLC

Descascarad
ora

Descascarad
ora

Pulidora 
1

Despedra
dora

Pulidora 
2

Clasificadora

Selectora 1

Pulidora 
1

Selectora 1

Pulidora 
2

1. Revisión de PLC

Revisión y ajuste de 
descascaradoras

Revisión y 
ajuste de las 

maquinas

Registro de 
parámetros

2 Llenado de 
saco

1

1

2

2

2

2

1

3

2

2

4

3

3
5

4

4
6

5

5

7

6

6

8
7

7

9

8

8

1

1

1 Cosido de 
sacos

1. Estiba de 
sacos llenos y 

cosidos

1

1. Almacenado 
y pilado de 

sacos

3. Almacenado 
y pilado de 

sacos

5. Almacenado 
y pilado de 

sacos

2

22

2

2

1. Estiba de 
sacos a 
Camion

2. Estiba de 
sacos a 
Camion

3. Estiba de 
sacos a 
Camion

1. Llenado de 
sacos

2. Cosido de 
sacos

1. Estiba de 
sacos llenos y 

cosidos

2. Almacenado 
y pilado de 

sacos

4. Almacenado 
y pilado de 

sacos

1

2

22

2

1

2 1

 

Figura 14D. Diagrama de recorrido del área de Pilado y Almacén 

Fuente: Elaboración Propia 
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CONTROL DE 

CALIDAD

VENTAS 

<

   
   

   
   

   
 

   
   

   
   

4. Estiba a 
Camión

CAMION

2

5. Descarga en 
Camión

1

 

 Figura 14D. Diagrama de recorrido del área de Pilado y Almacén - Continuación 

                                        Fuente: Elaboración Propia 

Leyenda: 

 

 
Maquinista 

 Operario de cosedora 

1 

 Operario de 

cosedora 2 

 
Estibador 1 

 
Estibador 2 
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Tabla 14A. Peligros y riesgos en el diagrama de recorrido del área de Pilado y Estiba. 

 

 

  

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                     Fuente: Elaboración Propia. 
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 Figura 14E. Diagrama de recorrido del área de Control de Calidad 

                                                             Fuente: Elaboración Propia 

Tabla 14B. Peligros y riesgos en el diagrama de recorrido del área de Control de Calidad. 

 

  

 

 

 

 

 

 

                                          Fuente: Elaboración Propia. 

 

Puesto Peligro Riesgo

Espacio estrecho *Estrés.  *Tropiezos.   *Golpes porespacio estrecho.

Orden *Estrés.      *Tropiezos.        *Golpes por espacio estrecho.

Testeador *Exposición a Ruido.           *Caida del testeador al suelo.     *Electrocucion.     *Quemaduras por electrocución.

Cables electricos *Electrocuciones.  *Quemaduras por electrocuciones.

Postura *Transtornos musculoesquelèticos.   *Lumbalgia.

Escogido del arroz *Transtornos musculoesquelèticos.   *Lumbalgia.    *Estrés.    *Sobreesfuerzo de la visión

Sillas *Transtornos musculoesquelèticos.    *Lumbalgia.

Analista de Control de 

Calidad
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Anexo 14C. Método de Guerchet para la verificación de espacios adecuados de trabajo 

Con la finalidad de verificar si hay un área adecuada de trabajo para que los colaboradores 

puedan desempeñar sus actividades sin ningún problema, se aplica el método de Guerchet para 

hallar el área necesaria en contraste con el área que se tiene en la realidad. Para ello se realizar 

en la Planta de Producción debido a que es el lugar en donde se encuentran las máquinas.  

Existen dos puestos de trabajo en los cuales se utilizan máquinas, primero es el puesto de 

Cosido, en donde el operario usa la cosedora en conjunto con la faja transportadora (la cual va 

unidad a la tolva por donde se vacía el producto final) para coser los sacos una vez estos hayan 

sido envasados; así mismo, también existe el puesto de maquinista quién es el encargado de 

calibrar las maquinas según indicaciones del área de calidad y verificar su funcionamiento.  

a. Puesto de Cosido: 

Primero se dimensionan las maquinas:  

➢ Cosedora: 0.25 m de largo x 0.75 m de ancho 

➢ Faja transportadora: 3.8 m de largo x 0.52 m de ancho 

La superficie estática corresponde al área ocupada por la máquina cosedora y la faja 

transportadora. Sin embargo, ya que la faja transportadora ocupa el espacio total en conjunto 

con la llenadora, se toma en cuenta las dimensiones solo de esta máquina.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 14F. Medidas de las máquinas de cosido de cosido 

        Fuente: Elaboración propia 

Segundo se calculan las superficies:  

a.1. Superficie Estática (Ss) 

• Superficie estática de la faja transportadora (Ss): 

Ss1 = 3,8 m × 0,52 m = 2,00 m2  

a.2. Superficie Gravitacional (Sg) 

Faja transportadora 

 

Cosedora 
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La máquina tiene una forma rectangular, por lo cual (N=4): 

Sg = Ss × N = 2 × 4 = 8 m2 

a.3. Superficie de Evolución (Se) 

Para una industria de productos alimenticios, el valor de K generalmente oscila entre 0,05 y 

0,15, por lo cual se tomará el valor promedio de 1. 

Se = (Ss + Sg) × K = (2 + 8) × 1 = 10 × 1 = 10m2 

a.4. Superficie total 

St = Ss + Sg + Se = 2 +   8 + 10 m2 

𝐒𝐭 = 20 m2 

Según lo hallado por el método de Guerchet, se deberían tener 20 m2 de espacio para el 

colaborador, es decir: 4,47 m de ancho x 4,47 m de lago 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 14G. Contraste con la realidad del Área de cosido vs el Área que debe tener 

Fuente: Elaboración propia 

En contraste con la realidad, se observa que, si se tiene el área suficiente para que el 

colaborador de cosido pueda realizar sus actividades de manera segura, ya que tiene el espacio 

suficiente para realizar sus actividades y para desplazarse por su espacio de trabajo. 

 

b. Maquinista 

Para aplicar Guerchet, primero se necesita las medidas de cada máquina que manipula el 

maquinista, en total. Para este caso, N= 2 debido a que, para hallar la superficie de gravitación, 

se tiene que multiplicar la superficie estática por el número de lados en que la maquina debe 

ser utilizado. En este caso se utilizan 2 lados, el Primero es para calibrar la maquina según las 

Realidad 

 

Según Guerchet 
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indicaciones que da calidad y el otro para verificar el funcionamiento de la máquina. En total 

da una superficie de 302,3 m2, como se muestra a continuación:  

Tabla 14C. Método de Guerchet en máquinas de pilado y superficie total 

 

                   Fuente: Elaboración propia 

Ajustados a la realidad, el espacio de trabajo del maquinista tiene un total de 326,29 m2, 

cubriendo el espacio necesario que necesitara (302,3) m2 para realizar sus actividades de forma 

segura y tener un desplazamiento adecuado.  
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Pulidora 
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dora

Pulidora 
3

Clasificadora

Selectora 2

Pulidora 
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Pulidora 
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Registro de 
parámetros
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2
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d
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SgSe
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2
20
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2
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3
0
,2

4
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10,79 m

326,29 m2

 

Figura 14H. Superficie total del espacio de trabajo del maquinista 

                    Fuente: Elaboración propia 
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En base a lo hallado, se propone delimitar el área de cosido, ya que ese es el espacio por el 

cual el operario de cosido se desplaza, por lo cual, personas externas a la actividad deberían 

mantener la distancia segura para evitar accidentes, la cual sería de 20 m2. 

 

Figura 14I. Delimitación de Seguridad para externos a las actividades de Cosido 

      Fuente: Elaboración propia 

Para el área del maquinista, se propone colocar un cartel en el cual se prohíba el paso a 

personal no autorizado, para evitar accidentes y/o incidentes que pongan en riesgo la seguridad 

y salud tanto del maquinista como de personas externas a las actividades, ya que las maquinas 

se mantienen operativas en todo momento.  

 

Figura 14I. Prohibición de ingreso al área del maquinista a personal no autorizado 

      Fuente: Elaboración propia 
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Anexo 15. Plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo – D5-1. 

 

 

 

PLAN ANUAL DE SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO 

 
Enero - Diciembre 2025 
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Anexo 15A. Programa Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo 
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Anexo 15C.  Manuales y procedimientos para el SGSST en en Molinos & Cía. Semper 

SAC 

 I. Manual de Políticas y Procedimientos de SST en Molinos & Cía. Semper SAC M1-1. 

 

 

 

MANUAL DE POLÍTICAS DE SST EN MOLINOS 

& CÍA. SEMPER SAC. 

Ley Nº 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo – DS Nº 005-2012-TR y sus 

Modificatorias 

 

2024 

 



111 

 

 

 



112 
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II. Manual de Uso de Equipos de Protección Personal (EPP) M2-1. 

 

 

 

Manual de Uso de Equipos de Protección Personal 

(EPP)  

 

Ley Nº 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo – DS Nº 005-2012-TR y sus 

Modificatorias 

 

2024 
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III. Manual de Inducción en Seguridad Laboral para Nuevos Colaboradores M3-1. 

 

 

 

Manual de Inducción en Seguridad Laboral para 

Nuevos Colaboradores 

Ley Nº 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo – DS Nº 005-2012-TR y sus 

Modificatorias 

 

2024 
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Cada incidente, por mínimo que sea, debe ser reportado en un plazo de 24 horas. Se realizará una investigación 

para determinar la causa y prevenir incidentes similares. 

IV. Manual de Procedimientos en Caso de Emergencias M4-1. 

 

 

 

Manual de Procedimientos en caso de Emergencias  

Ley Nº 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo – DS Nº 005-2012-TR y sus 

Modificatorias 

 

2024 
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V. Manual de Ergonomía Laboral para Planta y Administrativos en Molinos & Cía. 

Semper SAC – M5-1. 

 

 

 

Manual de Manual de Ergonomía Laboral para 

Planta y Administrativos en Molinos & Cía. Semper 

SAC 

Ley Nº 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo – DS Nº 005-2012-TR y sus 

Modificatorias 

 

2024 
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➢ Ejercicios y pausas activas: Instrucción sobre cómo realizar estiramientos y ejercicios durante las 

pausas para evitar fatiga muscular. 

2. Procedimientos para la Implementación del SGSST. 

I. Procedimiento para la identificación de Peligros, evaluación y control de riesgos -

P1-V1. 

PROCEDIMIENTO DE IDENTIFICACION 

DE PELIGROS, EVALUACION Y CONTROL 

DE RIESGOS 

 

Elaborado por: Tejada Díaz, Victor Alexander 

Fecha de elaboración: 05/06/2024 

Aprobado por:  

Código: P1-V1 
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II. Procedimiento para identificar y evaluar requisitos legales en materia de SST 

 

PROCEDIMIENTO PARA IDENTIFICAR Y 

EVALUAR REQUISITOS LEGALES EN 

MATERIA DE SST 

 

 

Elaborado por: Tejada Díaz, Victor Alexander 

Fecha de elaboración: 05/06/2024 

Aprobado por:  

Código: P2-V1 
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III. Procedimiento de capacitaciones 

 

PROCEDIMIENTO DE CAPACITACIONES 

 

 

Elaborado por: Tejada Díaz, Victor Alexander 

Fecha de elaboración: 05/06/2024 

Aprobado por:  

Fecha de aprobación: P3-V1 
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IV. Procedimiento de control de documentos y registros obligatorios 

 

PROCEDIMIENTO DE CONTROL DE 

DOCUMENTOS Y REGISTROS 

OBLIGATORIOS 

 

 

Elaborado por: Tejada Díaz, Victor Alexander 

Fecha de elaboración: 05/06/2024 

Aprobado por:  

Fecha de aprobación:  

Codificación P4-V1 
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V. Procedimiento de participación y consulta 

 

 

 

 

 

 

 

PROCEDIMIENTO DE PARTICIPACION Y 

CONSULTA 

 

Elaborado por: Tejada Díaz, Victor Alexander 

Fecha de elaboración: 05/06/2024 

Aprobado por:  

Fecha de aprobación:  

Codificación: P5-V1 

 

1. Objetivo  

Establecer el procedimiento de participación y consulta en SST además de promover la misma.  

2. Alcance  

Aplica a todos los colaboradores de Molinos & Cía. Semper SAC, sin distinción alguna.  

3. Responsabilidades  
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VI. Procedimiento para elección de los EPP 

 

 

 

 

 

 

 

PROCEDIMIENTO PARA LOS EPP 

 

 

  

Elaborado por: Tejada Díaz, Victor Alexander 

Fecha de elaboración: 05/06/2024 

Aprobado por:  

Fecha de aprobación:  

Codificación:  P6-V1 
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Anexo 16. Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo D6-1 

 

 

 

REGLAMENTO INTERNO DE 

SEGURIDAD Y SALUD EN EL 

TRABAJO 

Ley Nº 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo – DS Nº 005-2012-TR y sus 

Modificatorias 

 

2024 
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Anexo 17. Planes de emergencias  

Anexo 17A. Plan de emergencia contra accidentes.  
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Anexo 17B. Plan de emergencia contra incendios.  
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Anexo 17C. Plan de emergencia contra sismos  
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Anexo 18. Registros Simplificados  

Anexo 18A. Registro de accidentes de trabajo, enfermedades ocupacionales e incidentes peligros y otros incidentes – R1-1. 
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Anexo 18A. Registro de accidentes de trabajo, enfermedades ocupacionales e incidentes peligros y otros incidentes – Continuación. 
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Anexo 18A. Registro de accidentes de trabajo, enfermedades ocupacionales e incidentes peligros y otros incidentes – Continuación. 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

               Fuente: [36]
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 Anexo 18B. Registro de seguimiento – R3-1. 
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Anexo 18B. Registro de seguimiento – R3-1 – Continuación. 
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Tabla 18b. Registro de seguimiento – R3-1 – Continuación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                  Fuente: [36]
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Anexo 18C. Registro de evaluación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo - R4-1. 

 

                                       Fuente: [36] 
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Anexo 18D. Registro de Estadísticas del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo – R5-1. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                          Fuente: [36] 
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Anexo 18E. Registro de Datos para el registro de Estadísticas del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo.  

 

Fuente: [36] 
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Anexo 19. Matriz Comparativa para la elección de medidas de control a implementar.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Medida de 

control 1 
Medida de control 2 Medida de control 3 

Mitigación de 

peligro (Si = 2, 

No = 1)

Fundamen

to 

Costo (Menor 

= 2, mayor 1)

Fundament

o 

Puntua

ción 

total 

Mitigación de peligro (Si = 2, 

No = 1)
Fundamento 

Costo 

(Menor = 

2, mayor 

1)

Fundamento 
Puntuaci

ón total 

Mitigación de 

peligro (Si = 2, 

No = 1)

Fundamento 
Costo (Menor = 

2, mayor 1)
Fundamento 

Puntuación 

total 

Quemado de piel, 

shock eléctrico, 

muerte

Plan de mantenimiento / 

Señalizaciones de uso obligatorio de 

ropa dieléctrica /Capacitaciones acerca 

de los riesgos eléctricos

Ropa dieléctrica (guantes 

dieléctricos, zapatos punta 

composite ;overol dieléctrico)

- - - - - 2

El Plan de mantenimiento esta como 

parte de las recomendaciones ya que es 

tema para otra tesis. 

2 0 4 2

Si mitiga el peligro ya que hay aislamiento 

eléctrico, se complementa con e l plan de 

mantenimiento, además de que es obligatorio. 

1  S/    5.765,68 3

Ropa dieléctrica (guantes 

dieléctricos, zapatos punta composite 

;overol dieléctrico)

Heridas 

profundas, 

sangrado 

- Guantes de seguridad - - - - - - - - - - 2
Los EPP son obligatorios, protegen a los 

colaboradores de peligros 
2 S/ 163,12 4 Guantes de seguridad

Estrés, ansiedad - Uso de proteccion auditiva - - - - - - - - - - 2
Los EPP son obligatorios, protegen a los 

colaboradores de peligros 
2 S/ 119,9 4 Uso de proteccion auditiva

Hipoacusia, 

traumatismo 

acústico, sordera, 

estrés.

- Uso de proteccion auditiva - - - - - - - - - - 2
Los EPP son obligatorios, protegen a los 

colaboradores de peligros 
2 S/ 119,9 4 Uso de proteccion auditiva

Movimient

os 

repetitivos

Síndrome del u 

túnel carpiano
- Pausas activas // Rotación del personal - - - - - - 2 Única medida propuesta 2

Las pausas 

activas y la 

rotación del 

personal puede 

realizar el 

mismo 

personal. 

4 - - - - -
Pausas activas // Rotación del 

personal 

Saco Lesión en el pie -
Señalizaciones acerca del uso 

obligatorio de EPP
Zapatos punta composite - - - - - 2

Las señalizaciones ayudam a informar 

acerca del uso de EPP, son 

obligatorias. 

2 S/ 4 4 2
Los EPP son obligatorios, protegen a los 

colaboradores de peligros 
2 S/ 188,86 4

Señalizaciones acerca del uso 

obligatorio de EPP y Zapatos punta 

composite 

Altura 

/desorden

Lesiones / 

fracturas
-

Señalización de uso obligatorio de 

casco de seguridad / Capacitaciones 

acerca de la importancia del orden  

Casco de seguridad - - - - - 2

Las señalizaciones ayudam a informar 

acerca del uso de EPP, son 

obligatorias. 

2 S/ 3 4 2
Los EPP son obligatorios, protegen a los 

colaboradores de peligros 
2 S/ 62,78 4

Señalización de uso obligatorio de 

casco de seguridad / Capacitaciones 

acerca de la importancia del orden  y 

Casco de seguridad 

Cosedora

Ruido 

producido 

por la 

cosedora y 

otras 

maquinas 

alrededor

Medida de Control 1 Medida de control 2 Medida de control 3Medida de control propuestas

Peligro Riesgo Medida de ontrol a aplicar
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Anexo 19. Matriz Comparativa para la elección de medidas de control a implementar – Continuación. 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Máquina 
Amputación / 

Fractura 

Resguardos 

de 

seguridad 

2

Única 

medida 

propuesta. 

2

Única 

medida 

propuesta. 

4 - - - - - - - - - - Resguardos de seguridad.

Máquina
Quemaduras / 

muerte
-

Señalización de uso obligatorio de 

casco de seguridad / Capacitaciones 

acerca de la importancia del orden  

Ropa dieléctrica (guantes 

dieléctricos, zapatos punta 

composite ;overol dieléctrico)

0 2

Las señalizaciones ayudam a informar 

acerca del uso de EPP, son 

obligatorias. 

2 S/ 3 4 2
Los EPP son obligatorios, protegen a los 

colaboradores de peligros 
2

Los EPP son 

obligatorios 
4

Señalización de uso obligatorio de 

casco de seguridad / Capacitaciones 

acerca de la importancia del orden   y 

Ropa dieléctrica (guantes 

dieléctricos, zapatos punta composite 

;overol dieléctrico)

Vibraciones 

de la 

maquina

Desórdenes 

musculo 

esqueléticos, 

Discopatía 

lumbar

Amortiguad

ores para 

vibración 

Capacitaciones sobre pausas activas - 2 Si 1 S/ 739,52 3 2 Si 2

Sin costo, lo 

puede realizar 

los propios 

colaboradores 

de la empresa

4 - - - - - Capacitaciones sobre pausas activas.

Maquina

Hipoacusia, 

traumatismo 

acústico, sordera, 

estrés.

-

Capacitación acerca del uso de 

protección auditiva / Señalizaciones de 

uso obligatorio de protección auditiva

Uso de protectores auditivos 2

Las señalizaciones ayudam a informar 

acerca del uso de EPP, son 

obligatorias. 

2 S/ 6 4 2
Los EPP son obligatorios, protegen a los 

colaboradores de peligros 
2 S/  119,9 4

Capacitación acerca del uso de 

protección auditiva / Señalizaciones 

de uso obligatorio de protección 

auditiva y Uso de tapones auditivos. 

Objetos en 

el camino 

(desorden)

Fracturas, 

contusiones, 

lesiones

-

Señalización de uso obligatorio de 

casco de seguridad / Capacitaciones 

acerca de la importancia del orden.

- - - - - 2

Las señalizaciones ayudam a informar 

acerca del uso de EPP, son 

obligatorias. 

2 S/ 3 4 - - - - -

Señalización de uso obligatorio de 

casco de seguridad / Capacitaciones 

acerca de la importancia del orden.

Sacos
Fractura, lesión, 

contusión
-

Señalizaciones acerca del uso 

obligatorio de EPP
Zapatos punta composite - - - - - 2

Las señalizaciones ayudam a omfpr,ar 

acerca del uso de EPP, son 

obligatorias. 

2 S/ 4 4 2
Los EPP son obligatorios, protegen a los 

colaboradores de peligros 
2 S/ 188,86 4

Señalizaciones acerca del uso 

obligatorio de EPP y Zapatos punta 

composite  Zapatos punta composite 

Movimient

os 

repetitivos

Lumbalgia / 

Síndrome 

cervical por 

tensión

- Capacitaciones para pausas activas - - - - - - 2 Las capacitaciones son obligatorias 2 S/ 3 4 - - - - - Capacitaciones para pausas activas.

Peso del 

saco / 

Posturas 

inadecuada

Calambres, 

contractura, 

desgarro, hernias

Carritos 

para 

transportar 

los sacos / 

Capacitaciones acerca de las posturas 

adecuadas para estibar y del peso 

correcto a cargar

- 2 Si 2

Carrito para 

transportar 

sacos: S/ 2 

833,35 

4 2

Las capacitaciones de riesgos 

ergonomicos ayuda a los 

colaboradores a adoptar posturas 

adecuadas para evitar condiciones 

2

Las 

capacitaciones 

de riesgos 

ergonomicos 

4 - - - - -
Medida de control 1 (Carritos de 

carga) y Medida de control 2

Altura al 

pilar los 

sacos 

Fracturas, 

lesiones, 

contusiones

Montacarga

s para el 

transporte, 

apilado y la 

descarga de 

sacos 

Señalizaciones acerca del uso 

obligatorio de EPP
Casco, zapatos composite 2 Si 1

Montacarga: 

S/73.952,00, 

se elige el 

montacarga

2 2
Ayuda a informar el uso obligatorio de 

EPP
2 S/ 4 4 2

Los EPP son obligatorios, protegen a los 

colaboradores de peligros 
2 S/ 188,86 4 Medida de control 2 y 3

Polvo

Afecciones a vías 

respiratorias, ojos 

irritados, 

enfermedades 

nosocoriosis

Mascara para polvo / Lentes de 

protección 
- - - - - - - - - - 2

Los EPP son obligatorios, protegen a los 

colaboradores de peligros 
2 S/ 84 y S/ 13 4

Mascara para polvo / Lentes de 

protección 
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Anexo 19. Matriz Comparativa para la elección de medidas de control a implementar – Continuación. 

 

 

 

 

 

 

Cascarilla

Infección en los 

ojos, ojos 

irritados, perdida 

de ojo. 

Lentes de protección - - - - - - - - - - 2
Los EPP son obligatorios, protegen a los 

colaboradores de peligros 
2 S/ 13 4 Lentes de protección 

Rayos UV
Golpes de calor, 

quemaduras

Mangas de protección contra el 

calor, gorra para el calor / 

Protector solar

- - - - - - - - - - 2
Los EPP son obligatorios, protegen a los 

colaboradores de peligros 
2 S/ 15 y  S/ 85 4

Mangas de protección contra el calor, 

gorra para el calor / Protector solar

Postura Tendinitis -
Pausas activas / Capacitaciones acerca 

de las posturas correctas al sentarse
- - - - - - 2

Las pausas activas ayudan a mejorar la 

actividad física, relajar el cuerpo y la 

salud mental / Las capacitaciones de 

riesgos ergonomicos ayuda a los 

colaboradores a adoptar posturas 

adecuadas para evitar condiciones 

producto de la mala postura.

1

Las pausas 

activas no 

tienen costo ya 

que pueden 

realizarlas el 

propio personal 

/ Las 

capacitaciones 

de riesgos 

ergonomicos 

cuesta S/2 900

2 - - - - -

Pausas activas / Capacitaciones 

acerca de las posturas correctas al 

sentarse

Movimient

o repetitivo

Síndromes del 

túnel carpiano, 

Síndrome del 

Canal de Guyon 

- Pausas activas - - - - - - 2

Las pausas activas ayudan a mejorar la 

actividad física, relajar el cuerpo y la 

salud mental 

2

Las pausas 

activas no 

tienen costo ya 

que pueden 

realizarlas el 

propio personal

4 - - - - - Pausas activas 

Estrés, 

sedentarismo, 

fatiga

Tendinitis

Orden Estrés -
Capacitaciones acercad del orden en el 

espacio de trabajo 
- - - - - - 2

Las capacitaciones de orden en el 

trabajo mejoran la eficiencia y 

seguridad al reducir el desorden, 

optimizando el espacio y el tiempo, y 

previniendo accidentes.

1 S/ 650,00  3 - - - - -
Capacitaciones acercad del orden en 

el espacio de trabajo 

Tendinitis

Estrés, Fatiga 

Computado

ra

Visión borrosa, 

ojos secos e 

irritados, tensión 

ocular.

Pantalla 

protectora 

para la vista

- Lentes de descanso 2

La pantalla 

protectora 

ayuda a 

proteger las 

vistas  ya 

que filtra la 

luz azul y 

alivia la 

fatiga 

ocular del 

usuario.

2 S/ 662,2. 4 2

Los lentes de descanso ayudan a 

proteger las vistas  ya que filtra la luz 

azul y alivia la fatiga ocular del 

usuario.

1 699,3 3 - - - - -

La pantalla protectora ayuda a 

proteger las vistas  ya que filtra la luz 

azul y alivia la fatiga ocular del 

usuario.

Altura de la 

silla 

Altura del 

escritorio 
Escritorios regulables-

Sillas ergonómicas y regulables y 

Pausas activas  
- - - - - - - 2

Estas sillas están pensadas para 

adaptarse a la forma natural del cuerpo 

y mejorar la postura, reduciendo la 

tensión en áreas clave como la espalda, 

los hombros y el cuello / Las pausas 

activas ayudan a mejorar la actividad 

física, relajar el cuerpo y la salud 

mental 

1

Sillas 

ergonomicas: 

S/ 1 036,00

Pausas activas: 

S/ 0

3 - - - -
Sillas ergonómicas y regulables y 

Pausas activas  

- - Escritorios regulables- - - -

-

- - 2

Un escritorio regulable en altura es un 

tipo de mueble de oficina que permite 

ajustar la altura de la superficie de 

trabajo para adaptarse a las 

necesidades individuales de cada 

usuario.

1 S/ 2 009,7 3 - - -
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Anexo 19. Matriz Comparativa para la elección de medidas de control a implementar – Continuación.  

 

  

 

 

Conexiones 

eléctricas 

Shock eléctrico, 

quemaduras, 

muerte.

-
Capacitaciones acercad del orden en el 

espacio de trabajo 
- - - - - - 2

Las capacitaciones de orden en el 

trabajo mejoran la eficiencia y 

seguridad al reducir el desorden, 

optimizando el espacio y el tiempo, y 

previniendo accidentes.

1 S/ 650,00  3 - - - - -
Capacitaciones acercad del orden en 

el espacio de trabajo 

Estrés, 

sedentarismo, 

fatiga

Tendinitis

Orden Estrés -
Capacitaciones acercad del orden en el 

espacio de trabajo 
- - - - - - 2

Las capacitaciones de orden en el 

trabajo mejoran la eficiencia y 

seguridad al reducir el desorden, 

optimizando el espacio y el tiempo, y 

previniendo accidentes.

1 S/ 650,00  3 - - - - -
Capacitaciones acercad del orden en 

el espacio de trabajo 

Lesiones en el pie -
Señalizaciones de uso obligatorio de 

EPP

Zapatos dieléctricos con punta 

composite
- - - - - 2

Ayudan a informar el uso obligatorio 

de EPP para entrar o realizar un 

trabajo, son obligatorias. 

1 S/ 44,00  3 2
Ayuda a proteger al colaborador y terceros 

ante peligros, son obligatorios 
2 S/ 188,86 4

Señalizaciones de uso obligatorio de 

EPP y  Zapatos dieléctricos con 

punta composite

Traumatismo 

acústico, 

hipoacusia, 

sordera.

Silenciador 

para el 

testador

Uso de proteccion auditiva - - - - - 2

Ayudan a informar el uso obligatorio 

de EPP para entrar o realizar un 

trabajo, son obligatorias. 

2 S /3 4 2
Ayuda a proteger al colaborador y terceros 

ante peligros, son obligatorios 
2 S /119,9 4

Señalizaciones de uso obligatorio de 

EPP y Uso de proteccion auditiva.

Cables 

eléctricos  

Shock eléctrico, 

quemaduras, 

muerte.

- - - - - - - 2

Ayudan a informar el uso obligatorio 

de EPP para entrar o realizar un 

trabajo, son obligatorias. 

2 S /119,9 4 - - - - -
Señalizaciones de uso obligatorio de 

EPP

Ruido 

Traumatismo 

acústico, 

hipoacusia, 

sordera.

Silenciador 

para el 

testador

Señalizaciones de uso obligatorio de 

EPP
Uso de proteccion auditiva 2

Disminuye 

el ruido, 

protegiend

o al usuario 

del mismo. 

1 S /369,76.00 3 2

Ayudan a informar el uso obligatorio 

de EPP para entrar o realizar un 

trabajo, son obligatorias. 

2 S /3 4 2
Ayuda a proteger al colaborador y terceros 

ante peligros, son obligatorios
2 S /119,9 4

Señalizaciones de uso obligatorio de 

EPP y Uso de proteccion auditiva

Postura

Tendinitis, 

síndrome del 

tunero carpiano, 

Síndrome del 

Canal de Guyon 

-

Pausas activas /Capacitaciones acerca 

de posturas adecuadas para realizar el 

control de calidad 

- - - - - - 2

Las pausas activas ayudan a mejorar la 

actividad física, relajar el cuerpo y la 

salud mental  / Las capacitaciones de 

riesgos ergonomicos ayuda a los 

colaboradores a adoptar posturas 

adecuadas para evitar condiciones 

producto de la mala postura.

2

Las pausas 

activas no 

tienen costo ya 

que pueden 

realizarlas el 

propio personal 

/ Las 

capacitaciones 

de riesgos 

ergonomicos 

cuesta S/2 900

4 - - - - -

Pausas activas /Capacitaciones acerca 

de posturas adecuadas para realizar 

el control de calidad 

Escogido 

del arroz 

Visión borrosa, 

ojos secos e 

irritados, tensión 

ocular.

Mesa con 

luz en la 

parte 

inferior que 

ayuda 

agilizar el 

escogido de 

arroz 

Pausas activas - 2

Ayuda a las 

vistas para 

el escogido 

del arroz 

son las 

mesas con 

luz ya que 

permite 

visualizar 

de manera 

rápida los 

desperfecto

1 S / 1 450.00 3 2

Las pausas activas ayudan a mejorar la 

actividad física, relajar el cuerpo y la 

salud mental

2

Las pausas 

activas no 

tienen costo ya 

que pueden 

realizarlas el 

propio personal

4 - - - - -

Mesa con luz en la parte inferior que 

ayuda agilizar el escogido de arroz  y 

Pausas activas.

Señalizaciones de uso obligatorio de 

EPP

Sillas 

Testeador

Sillas ergonómicas y regulable- - - - - - - - -2

Estas sillas están pensadas para 

adaptarse a la forma natural del cuerpo 

y mejorar la postura, reduciendo la 

tensión en áreas clave como la espalda, 

los hombros y el cuello / Las pausas 

activas ayudan a mejorar la actividad 

física, relajar el cuerpo y la salud 

mental 

1

Sillas 

ergonomicas: 

S/ 1 036,00

Pausas activas: 

S/ 0

3 - - Sillas ergonómicas y regulable-
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Anexo 19. Matriz Comparativa para la elección de medidas de control a implementar – Continuación.  

Fuente: Elaboración propia

Bacterias 

transmitidas 

por los 

perros 

Rabia, 

infecciones
- - - - - - - 2

Ayudan a informar sobre el perro 

guardian que cuida el molino. 
2 S /2 4 - - - - -

Señalización de peligro, cuidado con 

el perro guardián.

Mordida 

por parte de 

los perros 

heridas 

profundas, 

sangrado 

- - - - - - - 2
Ayudan a informar sobre el perro 

guardian que cuida el molino. 
2 S /2 4 - - - - -

Señalización de peligro, cuidado con 

el perro guardián.

Atropello 

del personal 

o perros 

guardianes

fracturas, 

lesiones, 
-

Señalizaciones que permitan guiar al 

carro por la vía correcta.
- - - - - - 2

Ayudan a direccionar a los camiones 

con arroz en cáscara. 
1 S /31,9 3 - - - - -

Señalizaciones que permitan guiar al 

carro por la vía correcta.

Caída del 

saco en el 

pie del 

estibador

Fractura / lesión / 

contusión
- Señales de uso de EPP Zapatos de seguridad - - - - - 2

Las señalizaciones, EPP y 

capacitaciones son obligatorias 
2 S /4 4 2

Ayuda a proteger al colaborador y terceros 

ante peligros, son obligatorios 
2 S/ 188,86 4

Señales de uso de EPP y  Zapatos de 

seguridad

Trastornos 

musculoesq

ueléticos

Lumbalgia / 

Síndrome 

cervical por 

tensión

- Pausas activas - - - - - - 2

Las pausas activas ayudan a mejorar la 

actividad física, relajar el cuerpo y la 

salud mental

2

Las pausas 

activas no 

tienen costo ya 

que pueden 

realizarlas el 

propio personal

4 - - Pausas activas

Trastornos 

musculoesq

ueléticos

Lumbalgia / 

Síndrome 

cervical por 

tensión

-
Capacitaciones acerca de posturas 

ergonómicas 
- - - - - - 2

Las capacitaciones de riesgos 

ergonomicos ayuda a los 

colaboradores a adoptar posturas 

adecuadas para evitar condiciones 

producto de la mala postura.

2

Las 

capacitaciones 

de riesgos 

ergonomicos 

cuesta S/2 900

4 - - - - -
Capacitaciones acerca de posturas 

ergonómicas 

Sobreesfuer

zo

Hernias, 

calambres, 

contracturas, 

desgarros

Carrito para 

el 

transporte 

de carga. 

- - 2 Si 2

Carrito para 

transportar 

sacos: S/ 2 

833,35 

Montacarga: 

S/73 952,00, 

se elige el 

montacarga

4 - - - - - - - - - - Carrito para el transporte de carga. 

Adquisición de 

bacterias debido 

al polvo 

- - - - - - - - - - - - 2
Ayuda a proteger al colaborador y terceros 

ante peligros, son obligatorios 
2 S/ 84 4

Mascaras para polvo y lentes de 

seguridad

Afecciones a las 

vías respiratorias 

por el polvo 

- - - - - - - - - - - - 2
Ayuda a proteger al colaborador y terceros 

ante peligros, son obligatorios 
2 S/ 84 4

Mascaras para polvo y lentes de 

seguridad

Caída del 

saco en el 

pie del 

estibador

Fractura / lesión / 

contusión
- - Zapatos de seguridad - - - - - - - - - - 2

Ayuda a proteger al colaborador y terceros 

ante peligros, son obligatorios 
2 S/ 188,86 4 Zapatos de seguridad

Trastornos 

musculoesq

ueléticos

Lumbalgia / 

Síndrome 

cervical por 

tensión

- Pausas activas - - - - - - 2

Las pausas activas ayudan a mejorar la 

actividad física, relajar el cuerpo y la 

salud mental

2

Las pausas 

activas no 

tienen costo ya 

que pueden 

realizarlas el 

propio personal

4 - - - - - Pausas activas

Trastornos 

musculoesq

ueléticos

Lumbalgia / 

Síndrome 

cervical por 

tensión

-
Capacitaciones acerca de posturas 

ergonómicas 
- - - - - - 2

Las capacitaciones de riesgos 

ergonomicos ayuda a los 

colaboradores a adoptar posturas 

adecuadas para evitar condiciones 

producto de la mala postura.

2

Las 

capacitaciones 

de riesgos 

ergonomicos 

cuesta S/2 900

4 - - - - -
Capacitaciones acerca de posturas 

ergonómicas 

Apilamient

o 

Golpes, fracturas, 

caídas 
- -

Zapatos de seguridad, casco de 

seguridad
- - - - - - - - - - 2

Ayuda a proteger al colaborador y terceros 

ante peligros, son obligatorios 
2 S/ 188,86 4

Zapatos de seguridad, casco de 

seguridad

Inhalación 

de la 

fumigación

Afecciones a las 

vías respiratorias 

por inhalar el 

químico usado 

para fumigar

- - Mascara para gases - - - - - - - - - - 2
Ayuda a proteger al colaborador y terceros 

ante peligros, son obligatorios 
2 S/ 84 4 Mascara para gases 

Mordedura
Heridas, 

sangrado 
- -

Bacterias 

transmitidas 

por 

roedores

Peste / Tifus - -

Exposición 

al polvo

Señalización de peligro, cuidado con 

el perro guardián.

Trampas 

para 

ratones

- - -4 - - - -

Mascaras para polvo y lentes de 

seguridad

2

Trampa 

para 

eliminar a 

los ratones 

2 S/ 55,90 - - - Trampas para ratones
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Anexo 20. Resguardos de seguridad 

Para los resguardos de seguridad, primero se identificaron las máquinas que contaban con 

partes que pueden ocasionar riesgos mecánicos y motores expuestos.   

Los resguardos de seguridad elegidos fueron los resguardos desmontables, debido a que a 

los motores se les hace mantenimiento, y para facilitar ello, se eligieron este tipo de resguardos. 

Para dimensionar los resguardos de seguridad, hubo partes las cuales contaban con barreras 

que permite posicionar ya que cuentan con estructuras a su alrededor, pero no con guardas, 

estas facilitaron la medición del largo, ancho y alto que deben tener las guardas como se muestra 

a continuación:  

Tabla 1A. Dimensiones para los resguardos de las partes de las maquinas identificadas 

Maquina  
Parte de la 

maquina  
Parte de la maquina  

Tipo de resguardo 

de seguridad  

Dimensiones medidas 

Alto (mm) Ancho (mm) Largo (mm) 

Mesa Paddy  Motor  

 

Desmontable  285 320 431 

Descascaradora  
Correa y 

poleas  

 

Desmontable  500 875 320  

Descascaradora Motor 5 y 6 

 

Desmontable  575 875 850 

Pulidora  Motor  

 

Desmontable  730 730 660 

Elevador  
Parte móvil 

giratoria 

 

Desmontable  435 282 70 

Fuente: Elaboración propia  
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En base a las dimensiones medidas, se diseñan los resguardos de seguridad, como se muestra 

a continuación: 

Tabla 2A. Diseño de los resguardos de Seguridad 

Parte de la maquina 
Resguardo diseñado en vista 

isométrica 
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Fuente: Elaboración propia 

Así mismo, hubo partes que no contaban con las facilidades antes descritas por los cuales se 

procedió a dimensionar con los parámetros que permiten la inaccesibilidad al elemento 

peligroso brindado por [37], parámetros que se muestran a continuación.  

 

 

 

 

 

 

 

Figura Nº 18 B.  Dimensionamiento de c en los resguardos de seguridad. 

                                Fuente: [37] 

Para la tabla que se muestra a continuación, se halló c teniendo en cuenta lo descrito en la 

Figura Nº 18B que dice que:  a = Distancia de un punto de peligro desde el suelo en mm, b = 

Altura del borde de la barrera al suelo en mm y c = Distancia horizontal desde el punto de 

peligro en mm. 

Tabla 3A. Dimensiones para la guarda de las partes de las maquinas identificadas 

Maquina  
Parte de la 

maquina  
Parte de la maquina  

Tipo de 

resguardo de 

seguridad  

Dimensiones medidas 

a 

(mm) 

b 

(mm) 

c 

(mm)   

Descascaradora 
Motor 1 y 

2 

  

Desmontable 1 180 1 445  500  

Descascaradora 
Motor 3 y 

4 

  

Desmontable 50 410  300  
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Clasificadora  Motor  

  

Desmontable 1 410 1 765  600  

Cosedora 

Industrial  
Motor 1 

  

Desmontable 690 1 820 300   

 

Fuente: Elaboración propia.  

En base a las dimensiones medidas, se diseñan los resguardos de seguridad, como se muestra 

continuación:  

Así mismo, se diseña el tamaño de las rendijas en base a los criterios dados por [37] por lo 

que se optó por rendijas cuadradas para que no se dañen las extremidades desde la punta del 

dedo de las manos y los pies. Las dimensiones de las rendijas cuadradas son de 4 a 6 mm, se 

optó por 4 mm para más seguridad; mientras que para la distancia de seguridad que es la 

distancia de la parte peligros hacia el resguardo de seguridad tienen que ser mayores o iguales 

a 5 mm, por lo cual se optó por 10 mm para más seguridad.  

a) Descascaradora (Motor 1 y 2) 

Tabla 4A. Dimensiones del motor 1 y 2 de la descascaradora 

 

 

Dimensiones de la guarda para el motor 1 y 2 Dimensiones de la guarda para el motor 1 y 2 

Fuente: Elaboración propia. 

b) Descascaradora (Motor 3 y 4): 

Tabla 5A. Dimensiones para la guarda del motor 3 y 4 de la descascaradora 
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Dimensiones para la guarda del motor 3 y 4 de la descascaradora 

                        Fuente: Elaboración propia. 

c) Clasificadora (Motor): 

Tabla 6A. Dimensiones para la guarda del motor de la clasificadora. 

  

Dimensiones para la guarda del motor de la 

clasificadora 

Dimensiones para la guarda del motor 

de la clasificadora 

Fuente: Elaboración propia. 

d) Cosedora Industrial (Motor) 

Tabla 7A. Dimensiones para la guarda del motor de la cosedora. 
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Dimensiones para la guarda del motor de 

la cosedora industrial 

Dimensiones para la guarda del motor de la 

cosedora industrial 

Fuente: Elaboración propia. 

 

En base a las dimensiones, se graficaron los resguardos de seguridad, como se muestra 

a continuación:  

 

 

 

 

 

Tabla 8A. Dimensiones de los resguardos de seguridad 

Parte de 

la 

maquina  

Parte de la maquina  Parte de la maquina 

Dimensiones del 

resguardo de seguridad 

Largo 

(mm) 

Ancho 

(mm) 

Alto 

(mm)   

Motor 1 

y 2 

  
 

230 1550  1550  

Motor 3 

y 4 

 

200 515 410   

Motor  

  

900 325 630  
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Motor 1 

   

199 400 550  

  

Fuente: Elaboración propia 

Así mismo, se diseñaron los resguardos de seguridad, cabe recalcar que el 

dimensionamiento de las rendijas es de 4mm. 

 

 

 

 

Tabla 9A. Planos con dimensiones de los resguardos de seguridad en vista isométrica 

Parte de la maquina  Parte de la maquina Resguardos de seguridad 
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Fuente: Elaboración propia. 

 

 

 

Anexo 21. Carritos para el transporte de cargas 

Los estibadores cargan los pesos en posturas inadecuadas como se puede observar en 

el análisis hecho en el anexo 9, además de ello cargan pesos excesivos, ya que cada saco 

pesa 50 Kg, como se puede observar en la siguiente figura:  

 

Figura 21A. Estibadores cargando 2 sacos de 50 kg 

                                 Fuente: Elaboración Propia 
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Ante esta situación, en [L6] se india que cuando se carguen más de 25 Kg en hombres 

y 15 Kg en mujeres, el empleador debe dar a los colaboradores ayudas mecánicas para 

que puedan realizar las cargas. Se tuvieron dos opciones, siendo los montacargas y los 

carritos, se optaron por los carritos porque son más baratos además de facilitar su 

guardado y ser compacto con lo que cargan los estibadores. Con respecto a las medidas 

para sus posturas, estas serán prevenidas a través de capacitaciones ergonómicas 

mediante cursos, los cuales están propuestos en la Tabla Nº 16A.  

Tabla Nº 1A. Carritos propuestos para la estiba 

Opción  Marca  Proveedor Especificaciones  Precio  Cantidad  Total  

Opcion1: 

Carro de carga 

plataforma 

Stanley 150kg 

Stanley 

Sodimac 

Cuenta con ruedas que giran 

360 grados para un mejor 

transporte, puede cargar 

además 150 kg además es 

plegable por lo que facilita el 

almacenamiento. Tiene un 

peso de 8,5 kg   

S/ 249,00 15 S/ 3 735,00 

Opción 2: 

Carro De 

Carga 

Plegable 150 

kg   
Qrubber 

Qrubber 

Cuenta con ruedas que giran 

360 grados, puede transportan 

un peso de 150 kg además de 

ser plegable lo cual facilita el 

transporte. Tiene un peso de 

5,3 kg 

S/ 188,89 15 S/ 2 833,35 

Fuente: Elaboración propia  

Se tuvieron 2 opciones para el carrito que transporte los sacos de arroz, se evaluaron 

el total de peso que puede cargar además del precio, su funcionamiento y la facilidad 

para transportarla, siendo la más optima la opción 2, el carro de carga Qrubber puesto 

que cumple con las mismas funciones que Stanley pero siendo más ligero y teniendo un 

menor precio; dando un precio total por los 15 carritos necesarios de S/ 2 833,35, además 

de que con este carrito, los estibadores podrán llevar hasta 3 sacos.  
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Anexo 22. Capacitaciones 

 

     Fuente: Elaboración propia 

Anexo 23. Señalizaciones 

Señalización  Producto Proveedor 

Lugar en el 

que se 

dispondrá 

Precio  Cantidad  Total  

Uso 

obligatorio de 

EPP 
  

Promart 
Entrada de 

pilado  
S/ 44,00 1 S/ 44,00 

Uso 

obligatorio de 

protección 

auditiva  
  

Damajer  

Pilado, estiba 

y control de 

calidad 

S/ 3,00 2 S/ 6,00 

Uso 

obligatorio de 

casco de 

seguridad    

Damajer  Pilado y estiba S/ 3,00 1 S/ 3,00 

Uso 

obligatorio de 

botas de 

seguridad y 

aislantes   

Damajer  Pilado y estiba S/ 3,00 1 S/ 3,00 

Uso 

obligatorio de 

guantes 

aislantes  
  

Damajer  Pilado y estiba S/ 3,00 1 S/ 3,00 
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Uso 

obligatorio de 

protección 

ocular  
  

Damajer  Estiba S/ 3,00 1 S/ 3,00 

Uso 

obligatorio de 

pasamanos  

  

Damajer  
Pilado y 

finanzas 
S/ 3,00 2 S/ 6,00 

Atención, 

Peligro de 

obstáculos  

  

VISYTTEX  Pilado  S/ 2,00 1 S/ 2,00 

Cuidado, 

caída de 

objetos  
  

SERIOR  Pilado  S/ 8,50 1 S/ 8,50 

Atención, 

peligro de 

caídas  

  

Grupo Casa 

Lima 
Pilado  S/ 2,70 1 S/ 2,70 

Sustancia o 

materias 

toxicas  

  

Sodimac Almacén  S/ 4,90 2 S/ 9,80 

Cuidado, 

ruido 

peligroso  
  

SERIOR  

Pilado, estiba 

y control de 

calidad 

S/ 8,50 2 S/ 17,00 

Cuidado con 

el perro  

  

VISYTTEX  
Entrada de la 

empresa  
S/ 2,00 1 S/ 2,00 

Chevrones 

viales 

 

MULTISEÑAL 

SA 

Entrada de la 

empresa, 

camino de 

camiones  

31,90 3 S/ 95,7 

Total  S/ 90,60 17 S/ 110,00 

Fuente: Elaboración propia 

Anexo 24. Escritorios regulables y sillas ergonómicas 

En base al análisis realizado en el anexo 9 en oficinas, se opta por la compra de escritorios 

y sillas que sean regulables en altura y que sea regulable en inclinación por parte de las sillas, 

con respecto a las posturas, estas se previenen a través de capacitaciones por cursos como se 

puede observar en la Tabla 16A. Los escritorios y las sillas propuestos son los siguientes:  
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Tabla Nº 1A. Escritorio y silla ergonómica 

Equipo  Proveedor  Especificaciones  Precio  Cantidad  Total  

Escritorio Brateck con 

elevación de altura 

manual, alta resistencia a 

la humedad, tablero 

MDF, negro 

Coolbox  

Escritorio de elevación manual 

que brinda comodidad, ayuda 

a mantener una correcta 

postura y evita dolores de 

espalda. La altura se ajusta de 

acuerdo a la comodidad del 

usuario, se extiende hasta 117 

centímetros de altura mediante 

su manivela desmontable. 

S/ 669,9 3 S/ 2 009,7 

 
 
 

 

Silla de Oficina 

Ergonómica con 

Cabecera Viggo Negro 

Promart 

Silla con asiento giratorio de 

360 grados, altura ajustable y 

con opción a que el usuario la 

recline, además cuenta con 

apoyabrazos soportando un 

peso de 80 kg, ideal para la 

oficina y el hogar.  

S/ 259 4 S/ 10 36 

 

 

 
 

 
Total  S/ 928,9 7 S/ 3 045,7  

Fuente: Elaboración propia 

Anexo 25. Protectores de pantalla para la protección de la vista 

Los colaboradores de oficina están expuestos constantemente al ordenador, es bien sabido 

que la radiación electromagnética que los equipos como computadoras emiten proporcionan  

problemas a la vista del usuario tales como miopía, irritación y cansancio en los ojos [31]. Ante 

esto se propuso el uso de protectores de pantalla para proteger la vista de los usuarios, estos 

protectores se caracterizan por filtrar la luz azul y aliviar la fatiga ocular del usuario además de 

ser fácil de aplicar y quitar de los ordenadores, el precio es de S/ 132,44. La empresa cuenta 

con 5 computadoras, por lo cual se requieren 5 protectores dando un precio total de de S/ 662,2.  

 

Figura 24A. Pantalla protectora de ojos. 

       Fuente: Amazon 

Anexo 26. Mesa transparente con luz para el escogido de arroz 

Control de calidad hace distintas actividades para analizar el arroz, dentro de dichas 

actividades está el escogido del arroz para hallar desperfectos del arroz tales como 

manchas, panza blanca, plaga de campo y tiza, para esta actividad, la encargada de 

control de calidad se somete a posturas incomodas, además de cansancio en los ojos. 
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Para ello, una ayuda a las vistas para el escogido del arroz son las mesas con luz ya que 

permite visualizar de manera rápida los desperfectos que tenga el arroz. Su costo es de 

S/ 1 450.  

 

 

 

 

 

 

 

Figura 25A. Mesa con luz.  

                                              Fuente: Mercado Libre 

Anexo 27. Trampa para ratones 

La trampa para ratones ayuda a eliminar a los roedores, ya que estos son muy comunes dentro 

de los molinos puesto a que en la región de Lambayeque estos se encuentran en sitios aledaños, 

donde estos son comunes.  Dichas trampas tienen un precio de S/ 45 en Mercado Libre, se prevé 

que se tengan 2, dando un total de S/ 90. 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 27A. Trampa para roedores 

                                                      Fuente: Mercado Libre 
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Anexo 28. Selección de los Equipos de protección personal (EPP) 

Tabla Nº 1A. Características para la elección de los EPP 

EPP seleccionado  Usuario Base legal  Necesidad de uso  Clasificación de la EPP  Normas / Certificaciones  
Selección  

Características  Descripción  

Zapatos de seguridad  

Maquinista, 

operario de 

cosedora y 

estibadores 

Ley 29783 y DS. 

005-2012-TR  

Prevenir electrocuciones por parte 

de las maquinas manipuladas y 

lesiones por riesgos mecánicos  

Categoría 3: Protege contra los riesgos 

eléctricos en trabajos de baja tensión o los 

utilizados como aislantes de alta tensión.  

ISO 20345 

Calidad  Alta  

Punta  Composite  

Ligero  Si  

Resistente al aceite  Si  

Protección ante riesgos mecánicos 

(caída de objetos, deslizamiento, pisar 

objetos punzantes) 

Si 

aislante  Si  

Guantes dieléctricos 

Maquinista y 

operario de 

cosedora  

Ley 29783 y DS. 

005-2012-TR  

Prevenir electrocuciones por parte 

de las maquinas manipuladas, así 

como cortes en la mano.  

Clase 0: Para tensiones no superiores a 

1000 V 

➢ IEC 60903:2014 

➢ UNE-EN 60903:2005  

Resistencia al aceite  Larga duración  

Resistencia al ozono  Sí 

Resistencia a bajas temperaturas  Si  

Protección mecánica ante abrasión, 

corte, desgarro y perforación  
Si  

Calidad  Alta  

Resistente  Si  

Resistencia a la abrasión  Si  

Sobre guantes para 

los guantes 

dieléctricos 

Maquinista y 

operario de 

cosedora  

Ley 29783 y DS. 

005-2012-TR  

Recubrir los guantes dieléctricos 

para la protección de riesgos 

mecánicos  

-  

➢ EN 388 Guantes de protección contra riesgos mecánicos.  

➢ EN-420 Guantes de protección. Requisitos generales y 

métodos de 

ensayo.  

➢ PPE Categoría II (Directiva 89/686/EEC) 

Resistencia al rasgado  Si  

Resistencia al corte con cuchilla  Si  

Resistencia al punzan  Si  

    

Casco de seguridad  Todos  
Ley 29783 y DS. 

005-2012-TR  

Prevenir lesiones en la cabeza 

producto de caída de objetos, caídas 

de altura o choques.  

Tipo I: Impacto en la parte superior de la 

cabeza, inflamabilidad y Penetración. 

ANSI Z89.1-2014. Instituto Nacional Estadounidense de Normas 

– Protección Industrial de la cabeza – Tipos y clases de cascos de 

seguridad. 

 Resistente ante riesgos mecánicos 

(caída de objetos, choques con objetos 

fijos, resistencia a la perforación) 

Si 

Calidad  Alta 

 Cómodo Si 

Regulable  Si 

 Estabilidad del caso en la cabeza  Buena 

Manga protectora de 

rayos UV  
Estibadores  

Ley 29783 y DS. 

005-2012-TR  

Prevenir enfermedades provenientes 

de la exposición a los rayos UV 

brindados por el sol.  

 - • Factor de protección UV.   

Protección  >90% 

Fibra 

Sintética o 

semisintética 

(Polyester o rayón) 

Protector solar  Estibadores 
Ley 29783 y DS. 

005-2012-TR  

Prevenir enfermedades provenientes 

de la exposición a los rayos UV 

brindados por el sol.  

Rayos ultravioleta tipo A y tipo B  
 ALLERGISA, COLIPA, CTFA SA, JCIA, CTFA e International 

Sun Protection Factor Test Method 2006 

Protección >90% 

FPS 50+ 

Factor de protección  56,9 

Respirador para 

protección contra el 

polvo   

Estibadores en el 

área de secado  

Ley 29783 y DS. 

005-2012-TR  

Prevenir enfermedades producidas 

por la inhalación de polvo a través 

de la reducción la inhalación de 

partículas de polvo 

Dependientes del medio ambiente contra 

partículas y agentes biológicos. 
NIOSH/MSHA 

Ideal para 
Gases, vapores y 

material particulado 

Cómodo  Si 

Regulable  Si 

Lentes de seguridad  
Estibadores en el 

área de secado 

Ley 29783 y DS. 

005-2012-TR 

Prevenir ingreso al ojo de polvo, 

pajilla que puedan causar lesiones.  
- ANSI Z87.1. 

Protección contra radiación UV Si 

Protección contra impactos  Si 

Anti rayadura  Si 

Protectores auditivos 

Maquinista, 

operarios de 

secadora y 

estibadores dentro 

de pilado. 

Ley 29783 y DS. 

005-2012-TR 

Prevenir enfermedades acústicas en 

los colaboradores como 

traumatismo acústico, hipoacusia, 

sordera, etc. 

Orejeras con reducción activa del ruido 

(ANR) 

➢ EN 352-1  

➢ EN 352-3 

Atenuación acústica 32 dB 

Ligero Si 

Regulación Si 

Marca CE  Si 

Acoplable al casco Si 

Fuente: Elaboración propia basado en [38]
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Tabla Nº 2A. Ficha técnica de los zapatos de seguridad 

 

Fuente: Safetoe 
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Tabla Nº 3A. Ficha técnica de guantes dieléctricos 

 

Fuente: Sofamel 

Tabla Nº 4A. Ficha técnica de mangas protectoras de rayos UV 

Fuente: Reeco 
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Tabla Nº 5A. Ficha técnica de protector contra rayos UV 

Fuente: 3M 
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Tabla Nº 6ª. Ficha técnica de lentes de seguridad. 

 

Fuente: Elaboración propia basado en 3M 
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Tabla Nº 7ª. Ficha técnica de Respirador de Media Cara Doble Cartucho 

Fuente: Elaboración propia basado en 3M 

➢ Orejeras  

Las maquinas exceden el ruido de 85 dB, pero no en gran medida, es por ello que con 

el uso de tapones orejeras se podría estar protegido. A continuación, se muestra su ficha 

técnica. 
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Tabla 8A. Ficha técnica de las orejeras 

   Fuente: 3M 

 

a. Nuevo NPS del área de producción  

➢ Puesto Cosido: 88.16 dB 

➢ Puesto Maquinista: 84.84 dB 

𝐍𝐏𝐒 𝐭𝐨𝐭𝐚𝐥 (𝐝𝐁) = 𝟏𝟎 𝐱 𝐋𝐨𝐠(𝟏𝟎
𝐱𝟏
𝟏𝟎 +  𝟏𝟎

𝐱𝟐
𝟏𝟎 +  𝟏𝟎

𝐱𝟑
𝟏𝟎 … ) 

𝐍𝐏𝐒 𝐭𝐨𝐭𝐚𝐥 (𝐝𝐁) = 𝐍10 x Log(10
88.16−32

10 +  10
84.84−32

10 ) 

𝐍𝐏𝐒 𝐭𝐨𝐭𝐚𝐥 (𝐝𝐁) = 57.82 dB 

b. Nuevo Tiempo de exposición  

 

𝐓 =
𝟏𝟔

𝟐
𝐍𝐏𝐒−𝟖𝟎

𝟓

 

𝐓 =
16

2
71−57.82

5

 

𝐓 = 346.32 horas 

El operador puede trabajar durante 346.32 horas sin que tenga problemas auditivos.  

c. Nueva dosis de exposición  
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𝑵𝑹𝑨 = 𝑵𝒖𝒆𝒗𝒐 𝑵𝑷𝑺 = 𝑵𝑷𝑺 − 𝑵𝑹𝑹 

➢ Puesto del maquinista:  

𝑁𝑅𝐴 𝑚𝑎𝑞𝑢𝑖𝑛𝑖𝑠𝑡𝑎 = 𝑁𝑢𝑒𝑣𝑜 𝑁𝑃𝑆 = 88,16 − 32 𝑑𝐵 =  56,16 

➢ Puesto de Cosido:  

𝑁𝑅𝐴 𝑐𝑜𝑠𝑖𝑑𝑜 = 𝑁𝑢𝑒𝑣𝑜 𝑁𝑃𝑆 = 84,84 − 32 𝑑𝐵 =  52,84 

𝑫𝒐𝒔𝒊𝒔𝒕𝒐𝒕𝒂𝒍 = (
𝑪𝟏

𝑻𝟏
) + (

𝑪𝟐

𝑻𝟐
) + (

𝑪𝟑

𝑻𝟑
) + (

𝑪𝟒

𝑻𝟒
) + (

𝑪𝟓

𝑻𝟓
) … 

C1=10 horas para 56,16 dB 

C2= 11 horas para 52,84 dB 

Tabla 9A. Dosis de exposición al ruido 

Maquina  NPS (dB) T (horas al día)  
C 

(horas/día) 
DOSIS  ANALISIS 

Maquinista  56,16 435,9 10 0,02 <1, no se encuentra sobreexpuesto  

Cosido  52,84 690,74 11 0,02 <1, no se encuentra sobreexpuesto  

  Dosis de exposición al ruido 0,04 <1, no se encuentra sobreexpuesto  

        Fuente: Elaboración propia 

La dosis de exposición es menor a 1 lo que quiere decir que no se encuentra sobre 

expuesto ya que se encuentra por debajo del umbral del dolor. Esto significa que los 

trabajadores podrán realizar sus actividades de manera segura contra el ruido.  

Anexo 29. Costos de los EPP 

Tabla 1A. Coso de los EPP seleccionados 

EPP   Marca Precio  Cantidad  Total  

Zapatos de seguridad  Saftoe 188,86 24 S/ 4 532,64 

Guantes dieléctricos Sofamel  163,12 4 S/ 652,48 

Sobre guantes para los guantes dieléctricos Sofamel  145,14 4 S/ 580,56 

Casco de seguridad  3M 62,78 24 S/ 1 506,72 

Mangas protectoras de rayos UV  Reeco 15 21 S/ 315,0 

Protector contra rayos UV 3M 85 10 S/ 850,0 

Respirador para protección contra el polvo   3M 84 10 S/ 840,0 

Lentes de seguridad  3M 13 24 S/ 312,0 

Orejeras 3M 119,9 5 S/ 599,5 

Total  659,9 87 S/ 10 149,9 

Fuente: Elaboración propia 
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Anexo 30. Propuesta de Implementación de 5S 
 

Dentro del molino, se observa desorden y suciedad, así como objetos en el camino que 

obstruyen el paso de los colaboradores. Para solucionar dicha situación, se propone la 

aplicación de las 5S. Se recomienda que antes de la implementación, se capacite conforme al 

plan de capacitaciones acerca de las 5S a los colaboradores, para que no se tenga dudas al 

momento de la aplicación y así fomentar al compromiso y la participación de todos. 

a) Seiri (Clasificación):  

La primera 5 consiste clasificar lo que se necesita y lo que no en el trabajo, mantener lo que 

se necesita y eliminar el exceso, clasificar los elementos o herramientas utilizados en base a su 

naturaleza, finalidad, frecuencia y seguridad; eliminar aquello que no se necesita y productos o 

elementos deteriorados o que puedan llegar a deteriorar a equipos. Para ello, se hace primero 

una lista de los elementos, objetos y herramientas que se encuentran dentro de los ambientes de 

trabajo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 30 A. Lista de objetos dentro de Planta de Molinos & Cía Semper Sac. 
                                   Fuente: Elaboración propia. 

 

 

Elemento  Cantidad Estado  
Se elimina o no 

se elimina 
Observación 

Casco de seguridad 1 Buen estado No se elimina   

Guantes de 

seguridad 
1 par Desgastados Se elimina Se recomienda la compra de nuevos 

Llave Stilson 1 Buen estado No se elimina   

Spray rojo 1 Vacío Se elimina   

Spray verde 1 Vacío Se elimina   

1 galón de aceite  1 Vacío Se elimina   

1 pomo de aceite  1 Buen estado No se elimina   

Caja de 

herramientas 
3 Buen estado No se elimina   

Lija de fierro 10 Buen estado No se elimina   

Cuaderno de 

anotación 
1 

Usado, aun 

sirve 
No se elimina   

Balde sin contenido 3 Mal estado  Se elimina   

Bidón de agua 1 Vacío Se elimina   

Tapa con tornillos 

varios 
1 Mal estado  Se elimina 

Se va la tapa, se quedan los tornillos para que se 

organicen en la caja de herramientas 

Cinta  2 Buen estado  No se elimina   

Rollo de cable 

negro 
1 Buen estado Se elimina En buen estado, pero no se utiliza 

Botellas blancas 

vacías  
6 Buen estado  Se elimina No se utiliza 

Bolsa con metales 

varios  
2 Buen estado  Se elimina Son metales que no tienen uso 

Casco de soldador  1 Buen estado  Se elimina No se utiliza 

botella de acido 1 Buen estado No se elimina   

Pieza de motor 1 Mal estado  Se elimina Oxidado, esta para que se descarte 

Martillo  1 Buen estado  No se elimina   

Comba  1 Buen estado No se elimina   

Recogedor de 

basura  
1 Buen estado No se elimina   

Escoba  1 Buen estado No se elimina   

Silla de plástico  6 Buen estado No se elimina   

Silla de metal  1 
Presenta 

oxido  
Se elimina Se recomienda la compra de uno nuevo 

Escritorio  4 Buen estado  No se elimina   

Balde naranja 

pequeño  
2 Mal estado  Se elimina Se encuentra vacío, no se utiliza 

Objeto metálico  1 
Presenta 

oxido  
Se elimina Se encuentra obstruyendo el paso 

Botella de cloro  1 
Buen estado 

o 
Se elimina Se encuentra vacía, no se utiliza 

Escobilla  1 Mal estado  Se elimina   

1 botella cortada 

por la mitad  
1 Mal estado Se elimina No se utiliza 

Botellas de sporade 

con ace 
1 Buen estado Se elimina 

Se usa de dispensador de ace, se recomienda 

comprar una herramienta adecuada 

Hilo para coser 

sacos  
50 Buen estado No se elimina   

Sacos de arroz de 

descarte de 50kg  
40 Buen estado Se elimina Eliminar los sacos de descarte 

Gabinete con 

casilleros  
1 Buen estado  No se elimina   

Repisa metálica  1 
Presenta 

oxido  
No se elimina Se recomienda realizar un lijado y pintado 
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Al identificar los objetos, elementos y herramientas, se observa que el espacio de trabajo en 

el cual se observa mayor desorden y objetos que no se utilizan es el del maquinista, por ende, 

el análisis se basa en su espacio de trabajo. Una vez identificados, los objetos, elementos y 

herramientas que no se utilizan o que no son necesarios, se procedería al descarte de los mismos, 

quedándose con lo siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 30B. Objetos que no se eliminaran 

Fuente: Elaboración propia. 

Se observa que las 3 cajas de herramientas casi nunca se utilizan, teniendo como resultado 

que se aprecien herramientas en diferentes puntos del espacio de trabajo, guardándolas encima 

de las maquina o del escritorio que tiene el maquinista; por lo cual se recomiende que la cinta, 

los tornillos, la lija de fierro y el martillo, se guarden dentro de las cajas de herramientas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 30C. Fotos de planta del Molino 

Elemento  Cantidad Estado  
Se elimina o no 

se elimina 
Observación 

Casco de seguridad 1 Buen estado No se elimina   

Llave Stilson 1 Buen estado No se elimina   

1 pomo de aceite  1 Buen estado No se elimina   

Caja de 

herramientas 
3 Buen estado No se elimina   

Lija de fierro 10 Buen estado No se elimina   

Cuaderno de 

anotación 
1 

Usado, aun 

sirve 
No se elimina   

Cinta  2 Buen estado  No se elimina   

botella de acido 1 Buen estado No se elimina   

Martillo  1 Buen estado  No se elimina   

Comba  1 Buen estado No se elimina   

Recogedor de 

basura  
1 Buen estado No se elimina   

Escoba  1 Buen estado No se elimina   

Silla de plástico  6 Buen estado No se elimina   

Escritorio  4 Buen estado  No se elimina   

Hilo para coser 

sacos  
50 Buen estado No se elimina   

Gabinete con 

casilleros  
1 Buen estado  No se elimina   

Repisa metálica  1 
Presenta 

oxido  
No se elimina Se recomienda un lijado y pintado 

Wincha  1 Buen estado No se elimina   

Botiquín (contiene 

alcohol) 
1 

Gasas en mal 

estado  
No se elimina Gasas en mal estado, se retiran gasas 
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A continuación, se presenta un esquema de como quedarían ubicadas las cosas.  

Tabla 1A. Orden de elementos que no se eliminarán 

Martillo, lija de fierro, cinta, tornillos, 

wincha y llave stilson 

Caja de herramientas  

Comba Dentro de repisa metálica 

Recogedor y escobilla Costado de repisa metálica 

Botiquín  Mismo lugar  

 

En base a ello se realizó un croquis en donde se muestran las ubicaciones:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 30D. Croquis para el orden de los elementos no eliminados 

                       Fuente: Elaboración propia 

Así mismo, se observa un requerimiento urgente de EPP debido a que, en la clasificación 

hecha, se encontraron guantes desgastados y un casco, siendo EPP insuficientes para la labor, 

además de que, a parte de esas EPP, no se encontraron más.  

b) Seiso – Limpieza 

El área de trabajo debe estar siempre limpia, ya que los clientes también entran de vez en 

cuando a la planta y deben observar que el área donde se produce el arroz tiene que estar limpia; 

además de que el polvo y el desorden son riesgos mapeados dentro de la matriz IPERC 

realizada, así mismo, cuando se recibe a un cliente en las oficinas administrativas, este también 
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debe gozar de orden y limpieza. En base a ello se elaboró un cronograma de limpieza, enfocado 

en los diferentes ambientes de la empresa: 

Tabla 2A. Cronograma de Limpieza de planta del Molino y de las Oficinas 

Fuente: Elaboración propia. 

Se observa que, por cada quincena, hay limpieza y orden para hacer por parte de los 

colaboradores, ya que la idea es que ellos mismos puedan mantener su espacio de trabajo limpio 

y ordenado; así mismo; contribuyendo con la limpieza y el orden, se plantea la adquisición de 

botes de basura con clasificación: 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 30E. Botes de basura recomendados 

                                    Fuente: Elaboración propia. 

c) Seiketsu – Estandarización 

Para lograr la estandarización, se tiene que seguir las indicaciones dispuestas, además de 

tener en claro las frecuencias de orden y limpieza predispuestas.  

Ante esto, se plantea realizar check list diarios por parte de un encargado, en el cual evalúe 

el cumplimiento por parte de los trabajadores con respecto a las 5S.   

 

 

 

 

 

1Q 2Q 1Q 2Q 1Q 2Q 1Q 2Q 1Q 2Q 1Q 2Q 1Q 2Q 1Q 2Q 1Q 2Q 1Q 2Q 1Q 2Q 1Q 2Q

Limpieza y orden de espacio de maquinista X X X X X X

Limpieza y orden de espacio de almacén X X X X X X

Limpieza de maquinas X X X X X X

Limpieza y orden de herramientas X X X X X X

Limpieza y orden del espacio de contabilidad y ventas X X X X X X X X

Limpieza y orden de Control de calidad X X X X X X X X

Limpieza y orden de equipos de control de calidad X X X X X X X X

Limpieza y orden de equipos de contabilidad y ventas X X X X X X X X

Limpieza y orden de herramientas de control de calidad X X X X X X X X

CRONOGRAMA DE LIMPIEZA

PLANTA

OFICINAS ADMINISTRATIVAS

JULIO AGOSTO SETIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBREDICIEMBREENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO 
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Tabla 3A. Check List para evaluación diaria de 5S propuesto 

Fuente: Elaboración propia. 

d) Shitsuke (Disciplina) 

La última S es la más importante de todas, esta es la combinación de todas las S, dicha 

combinación permite mejorar las condiciones de trabajo dentro de la empresa, sobre todo en 

SIRI (CLASIFICACIÓN) SI NO N/A

General

Se han eliminado todos los elementos innecesarios del área de trabajo.

Los materiales y herramientas necesarios están claramente identificados y accesibles.

Los desechos y elementos obsoletos se han eliminado adecuadamente

Equipos y herramientas

Las herramientas están organizadas y almacenadas correctamente cuando no se utilizan.

Los equipos móviles están estacionados en áreas designadas y no obstruyen los pasillos.

SEIRI (ORDEN) SI NO N/A

Todas las herramientas y materiales tienen un lugar designado y están en su lugar cuando no se utilizan.

Se han implementado sistemas de almacenamiento eficaces (estanterías, gavetas, etc.).

Los pasillos y áreas de trabajo están despejados y sin obstrucciones.

Los procedimientos de almacenamiento y organización están documentados y visibles.

SEISO (LIMPIEZA) SI NO N/A

General

Las áreas de trabajo están limpias y libres de polvo y residuos.

Las maquinarias y equipos se limpian regularmente según un calendario establecido

Se dispone de los suministros de limpieza necesarios y están accesibles

Se han identificado y corregido las fuentes de suciedad y contaminación.

Los contenedores de basura están ubicados adecuadamente y se vacían regularmente.

Ambiente de trabajo

El suelo está limpio y sin derrames ni residuos.

Las paredes y techos están libres de polvo y telarañas.

Las ventanas y luces están limpias y proporcionan una iluminación adecuada.

Equipos y maquinaria

Los equipos y maquinarias están limpios y libres de acumulación de grasa, polvo o residuos.

Las áreas alrededor de los equipos están limpias y ordenadas.

SEIKETSU (ESTANDARIZACION) SI NO N/A

Todos los empleados están capacitados en las prácticas de 5S y siguen los procedimientos establecidos.

Las áreas de trabajo están etiquetadas con instrucciones visuales y señales.

Se utilizan listas de verificación para asegurar que los procedimientos se siguen consistentemente.

SHITSUKE (DISCIPLINA SI NO N/A

Los empleados están comprometidos y participan activamente en las actividades de 5S.

Existen mecanismos para reconocer y recompensar el cumplimiento y las mejoras en 5S.

Se fomenta la disciplina personal y el auto-mantenimiento del orden y limpieza.

Responsable

Firma

Observaciones

CHECK LIST DIARIO DE CUMPLIMIENTO - 5S
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seguridad, ya que la ausencia y el desorden son factores que hacen que los trabajadores tengan 

un menor desempeño dentro del trabajo.  

Ante ello, para mantener la disciplina, se propone compensar a los trabajadores que cumplan y 

vivan las 5S dentro de la empresa, tanto económicas como de reconocimiento; además de 

notificar a aquellos que no viven la cultura de las 5S. 

 

Anexo 31. Balance Scorecard de Molinos & Cía. Semper SAC 
 

Primero se realizó el mapa estratégico para poder definir los temas a realizarse por cada 

perspectiva para visualizar la relación que tiene cada una en todas las perspectivas que se 

evalúan dentro de la herramienta.  

Figura 31A. Mapa estratico – Balance Scorecard 

                                  Fuente: Elaboración propia 

Segundo, se realizaron las iniciativas estratégicas para poder llevar un control del SGSST y 

así poder tener mejora continua en el mismo, aquí se esclarecen puntos como el objetivo de 

cada tema presentado en el mapa estratégico, donde cada tema tiene objetivos con sus 

respectivos indicadores o KPI`S y la formula con la cual se evalúa dicho indicador, así mismo 

se establece una meta.  

Las metas se establecieron con el criterio de que lo ideal es que no haya accidentes dentro 

del molino una vez implementado el SGSST, además de que se cumpla con todos los registros 

obligatorios de SST y la mayoría de las capacitaciones y actividades establecidas dentro del 

PASST

Aprendizaje

MAPA ESTRATÉGICO - MOLINOS & Cia. SEMPER SAC.

Financiera

Clientes

Procesos

Reducir los costos por

accidentes de la empresa

Evitar accidentes de 

clientes

Mantener un 

ambiente de trabajo 

seguro

Gestionar

eficientemente el 

conocimiento en SST

Reducir los costos por 

multas
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Tabla 1A. Iniciativas estratégicas en el Molino Semper SAC 

Fuente: Elaboración propia

Tema Objetivo Indicador Formula del indicador Iniciativa 

Reducir costos del accidentado Costo del accidentado
(Tiempo perdido en dìas x salario)+(tiempo perdido en dìas x salario x 

beneficios sociales)
S/ 0,00

Reducir costos por auxilio del 

accidentado 

Costo por auxilio del 

accidentado 

(Tiempo perdido por ayudar en horas x Nº de trabajadores que acudieron 

en su ayuda x salario) + (Tiempo perdido por ayudar en horas x Nº de 

trabajadores que acudieron en su ayuda x salario x salario) 

S/ 0,00

Reducir costos por perdida de 

produccion 

Costo por perdida de 

produccion 
Utilidad diaria x horas dejadas de producir x sacos dejados de producir S/ 0,00

Reducir costos por readaptacion del 

trabajo

Costo por readaptacion del 

trabajo 
Dias de readaptacion al trabajo x salario S/ 0,00

Reducir costos 

por multas de 

SUNAFIL

Reducir costos por multas de SUNAFIL Costos por multas Suma de multas impuestas por SUNAFIL S/ 0,00

Clientes
Evitar accidentes 

de clientes 
Evitar accidentes de clientes Accidentes de clientes Nª de clientes accidentados 0,00 Implementar el SGSST propuesto

Reducir los accidentes de trabajo Nº de accidentes Nº de accidentes sucitados 0,00%

Reducir el indice de frecuencia Indice de frencuecia Nº de accidentes ocurridos / Horas Hombre trabajadas en un año 0,00%

Reducir el indice de severidad Indice de severidad Nº de jornadas perdidas / horas hombre trabajadas en un año 0,00%

Reducir el indice de accidentalidad Indice de accidentalidad (Indice de frecuencia / Indice de severidad ) x 100 0,00%

Aumentar el porcentaje de cumplimiento 

de los registros obligatorios de SST

% de registros obligatorios 

cumplidos

Nº de registros obligatorios con los que se cumple / Total de documentos 

obligatorios
100,00%

Reducir el % de riesgos Intolerables % de riesgos intoleables Nº de riesgos intolerables/Nº total de riesgos totales 0,00%

Reducir el % de riesgos Importantes % de riesgos importantes Nº de riesgos importantes / Nº de riesgos totales 0,00%

Reducir el % de riesgos moderados % de riesgos moderados Nº de riesgos moderados / Nº de riesgos totales 0,00%

Aumentar el procentaje de cumplimiento 

de capacitaciones

% de trabajadores 

capacitados
Capacitaciones cumplidas  / Total de capacitaciones programadas 80%

Aumentar el porcentaje de asistencia a la 

capacitaciones
% asistencia 

Colaboradores que asistieron a la capacitaciones / Total de colaboradores 

programadas en la capacitacion 
100%

Aumentar el porcentaje de aprendizake % aprendizaje 
Colaboradores que aprobaron la evaluaciòn / Colaboradores totales 

programados en la capacitacion
90%

Aumentar el porcentaje de cumplimiento 

de los lineamientos base en SST

% de cumplimiento de los 

lineamientos base en SST
Nº de requisitos cumplidos/Nº de requisitos totales 80%

Aumneta el cumplimiento de programa 

anual de SST

% de cumplimiento del 

programa anual de SST

Nºde actividades realizadas del PASST / Nº de actividades programadas en 

el PASST 
80%

INICIATIVAS ESTRATEGICAS EN MOLINOS & Cia. SEMPER SAC
MAPA ESTRATÉGICO- MOLINO NOR PRODUCE EIRL Meta

Financiera

Reducir los costos 

por accidentes 

Implmentar el SGSST propuesto

Implementar el SGSST propuesto

Mantener un 

anbiente de 

trabajo seguro 

Implementar el SGSST propuesto 

Aprendizaje
Gestionar 

eficientemente el 

conocimiento 

Reducir los costos 

por accidentes

Reducir costos por 

multas de Sunafil

Evitar accidentes de 

clientes

Mantener un

ambiente de trabajo 

seguro

Gestionar eficientemente 

el conocimiento en SST
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Finalmente, se tiene el tablero de control, el cual va a servir para monitorear los KPI´S 

principales del SGSST y a través de los resultados que este muestre, poder proponer iniciativas 

que conduzcan a la mejora del indicador, y con ello al de la empresa.  

Aquí se establecen resultados óptimos, tolerables y deficientes, siendo los óptimos de 0 en 

temas relacionados con accidentes de trabajo, de 100% con respecto a los registros cumplidos, 

de 80% en capacitaciones, de 100% en asistencia de colaboradores a capacitaciones, de 90% 

los colaboradores que aprueben las capacitaciones, de 80% el porcentaje de cumplimiento de 

los lineamientos de SST y del 80% el cumplimiento del PASST (Programa Anual de Seguridad 

y Salud en el Trabajo) 

Se observa que en algunos KPI`S no hay tolerable, eso es porque en materia de SST los 

accidentes son no negociables, por lo cual, si ocurren, este sería un resultado deficiente, así 

como los costos que desembocan por dichos accidentes.  

Por otro lado, los resultados deficientes, son los resultados actuales diagnosticados en la 

presente investigación, debido que al no tener un SGSST o algo de SST dentro de la empresa, 

se presentan los resultados mostrados en la columna de “deficiente” los cuales se tienen que 

mejorar.  

Tabla 1B. Iniciativas estratégicas en el Molino Semper SAC 

Fuente: Elaboración propia 

Para seguir con el monitoreo, se vio la necesidad de crear hojas de control, las cuales se 

mostrarán a continuación, estas hojas están diseñadas para ingresar la data y que los indicadores 

se calculen automáticamente. Dichas hojas, junto con el Balance Scorecard están creadas en 

Excel para su uso. 

Perspectiva Objetivo Indicador 
Unidad de

medida

Resultado

actual

Frecuencia

de medición
Meta Óptimo Tolerable Deficiente Responsable Iniciativa 

Reducir costos del accidentado Costo del accidentado S/ 0,00 S/ 5.513,69 anual S/ 0,00 S/ 0,00 - S/ 5.513,69

Reducir costos por auxilio del accidentado Costo por auxilio del accidentado S/ 0,00 S/ 2.024,56 anual S/ 0,00 S/ 0,00 - S/ 2.024,56

Reducir costos por perdida de produccion Costo por perdida de produccion S/ 0,00 S/ 7.310,00 anual S/ 0,00 S/ 0,00 - S/ 7.310,00

Reducir costos por readaptacion del trabajo Costo por readaptacion del trabajo S/ 0,00 S/ 7.652,52 anual S/ 0,00 S/ 0,00 - S/ 7.652,52

Reducir costos por multas de SUNAFIL Costos por multas S/ 0,00 S/ 35.834,00 anual S/ 0,00 S/ 0,00 - S/ 35.834,00

CLIENTES Evitar accidentes de clientes Accidentes de clientes Nº 0,00 anual 0,00 0,00 - 1,00
Comité de Seguridad y 

Salud en el Trabajo

Implementar el 

SGSST 

propuesto

Reducir los accidentes de trabajo Nº de accidentes Nº 6,00 anual 0,00 0,00 - 1,00

Reducir el indice de frecuencia Indice de frencuecia Nº 12,54 anual 0,00% 0,00% - 1,00

Reducir el indice de severidad Indice de severidad Nº 133,75 anual 0,00% 0,00% - 1,00

Reducir el indice de accidentalidad Indice de accidentalidad Nº 1,68 anual 0,00% 0,00% - 1,00

Aumentar el porcentaje de cumplimiento de los 

registros obligatorios de SST
% de registros obligatorios cumplidos % 0,00% anual 100,00% 100,00% 90,00% 50,00%

Reducir el % de riesgos Intolerables % de riesgos intoleables % 14,81% anual 0,00% 0,00% 5,00% 14,81%

Reducir el % de riesgos Importantes % de riesgos importantes % 38,89% anual 0,00% 0,00% 5,00% 38,89%

Reducir el % de riesgos moderados % de riesgos moderados % 33,33% anual 0,00% 0,00% 5,00% 33,33%

Aumentar el procentaje de cumplimiento de 

capacitaciones
% de capacitaciones hechas % 0,00% anual 80,00% 80,00% 70,00% 0,00%

Aumentar el porcentaje de asistencia a la 

capacitaciones
% asistencia % 0,00% anual 100,00% 100,00% 90,00% 0,00%

Aumentar el porcentaje de aprendizake % aprendizaje % 0,00% anual 90,00% 90,00% 80,00% 0,00%

Aumentar el porcentaje de cumplimiento de los 

lineamientos base en SST

% de cumplimiento de los lineamientos base en 

SST
% 3,43% anual 80,00% 80,00% 70,00% 3,43%

Aumneta el cumplimiento de programa anual de SST % de cumplimiento del programa anual de SST % 0,00% anual 80,00% 80,00% 70,00% 0,00%

Comité de Seguridad y 

Salud en el Trabajo y 

Recursos Humanos

FINANCIERA

PROCESOS

APRENDIZAJE

Implementar el 

SGSST 

propuesto

Implementar el 

SGSST 

propuesto

Implementar el 

SGSST 

propuesto

Comité de Seguridad y 

Salud en el Trabajo y 

jefe de planta

Comité de Seguridad y 

Salud en el Trabajo
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Tabla 1C. Hoja de Control de accidentes 

Fuente: Elaboración propia 

Tabla 1D. Hoja de Control de Otros indicadores 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

 

 

 

 

 

 

ITEM

ITEM 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030

Nº accidentes registrados 6,00

Costo del accidentado S/ 5.513,69

Costo por auxilio del accidentado S/ 2.024,56

Costo por perdida de produccion S/ 7.310,00

Costo de readaptacion del trabajo S/ 7.652,52

Otros costos adicionales S/ 5.000,00

Costos por multas de SUNAFIL -

Costo total S/ 22.500,77 S/ 0,00 S/ 0,00 S/ 0,00 S/ 0,00 S/ 0,00 S/ 0,00 S/ 0,00 S/ 0,00 S/ 0,00

Indice de frecuencia 12,54

Indice de severidad 133,75

Indices de accidentalidad 1,68

Descripcion del accidente
Fecha en la que se 

registró
Salario

% beneficios 

sociales 

Tiempo perdido 

en dias  

Costo del 

accidentado

Tiempo perdido por 

ayudar en horas 

Nº de trabajadores que 

acudieron a ayudar 

Costo por auxilio del 

accidentado

Utilidad diaria 

o unitaria 

Horas dejadas 

de producir 

Sacos dejados de 

producir 

Costo por perdida de 

producción

Dias de readaptacion 

al trabajo

Costo de readaptacion 

del trabajo

Otros costos 

adicionales

Corte de dedo 2021 60,67 42% 7 S/ 603,06 1 7 S/ 603,06 10 1 105 S/ 1.050,00 21 1275,42

Golpe en los dedos del pie 2021 60,67 42% 10 S/ 861,51 0 0 S/ 0,00 10 0 0 S/ 0,00 21 1275,42

Corte en la mano 2021 60,67 42% 7 S/ 603,06 1 1 S/ 86,15 10 1 105 S/ 1.050,00 21 1275,42

Electrocucion 2021 60,67 42% 20 S/ 1.723,03 2 7 S/ 1.206,12 10 5 521 S/ 5.210,00 21 1275,42

Ingreso de pajilla en ojo 2021 60,67 42% 15 S/ 1.292,27 1,5 1 S/ 129,23 10 0 0 S/ 0,00 21 1275,42 S/ 5.000,00

Lesion en la espalda 2021 60,67 42% 5 S/ 430,76 0 0 S/ 0,00 10 0 0 S/ 0,00 21 1275,42

S/ 0,00 S/ 0,00 S/ 0,00

S/ 0,00 S/ 0,00 S/ 0,00

6 64 S/ 5.513,69 5,5 16 S/ 2.024,56 7 731 S/ 7.310,00 7652,52 S/ 5.000,00

Descripcion del accidente
Fecha en la que se 

registró
Salario

% beneficios 

sociales 

Tiempo perdido 

en dias  

Costo del 

accidentado

Tiempo perdido por 

ayudar en horas 

Nº de trabajadores que 

acudieron a ayudar 

Costo por auxilio del 

accidentado

Utilidad diaria 

o unitaria 

Horas dejadas 

de producir 

Sacos dejados de 

producir 

Costo por perdida de 

producción

Dias de readaptacion 

al trabajo

Costo de readaptacion 

del trabajo

Otros costos 

adicionales

S/ 0,00 S/ 0,00 S/ 0,00 0 S/ 0,00

S/ 0,00 S/ 0,00 S/ 0,00 0 S/ 0,00

S/ 0,00 S/ 0,00 S/ 0,00 0 S/ 0,00

S/ 0,00 S/ 0,00 S/ 0,00 0 S/ 0,00

S/ 0,00 S/ 0,00 S/ 0,00 0 S/ 0,00

S/ 0,00 S/ 0,00 S/ 0,00 0 S/ 0,00

S/ 0,00 S/ 0,00 S/ 0,00 0 S/ 0,00

S/ 0,00 S/ 0,00 S/ 0,00 0 S/ 0,00

0 0 S/ 0,00 0 0 S/ 0,00 0 0 S/ 0,00 0 S/ 0,00

Descripcion del accidente
Fecha en la que se 

registró
Salario

% beneficios 

sociales 

Tiempo perdido 

en dias  

Costo del 

accidentado

Tiempo perdido por 

ayudar en horas 

Nº de trabajadores que 

acudieron a ayudar 

Costo por auxilio del 

accidentado

Utilidad diaria 

o unitaria 

Horas dejadas 

de producir 

Sacos dejados de 

producir 

Costo por perdida de 

producción

Dias de readaptacion 

al trabajo

Costo de readaptacion 

del trabajo

Otros costos 

adicionales

S/ 0,00 S/ 0,00 S/ 0,00 0 S/ 0,00

S/ 0,00 S/ 0,00 S/ 0,00 0 S/ 0,00

S/ 0,00 S/ 0,00 S/ 0,00 0 S/ 0,00

S/ 0,00 S/ 0,00 S/ 0,00 0 S/ 0,00

S/ 0,00 S/ 0,00 S/ 0,00 0 S/ 0,00

S/ 0,00 S/ 0,00 S/ 0,00 0 S/ 0,00

S/ 0,00 S/ 0,00 S/ 0,00 0 S/ 0,00

S/ 0,00 S/ 0,00 S/ 0,00 0 S/ 0,00

0 0 S/ 0,00 0 0 S/ 0,00 0 0 S/ 0,00 0 S/ 0,00

Descripcion del accidente
Fecha en la que se 

registró
Salario

% beneficios 

sociales 

Tiempo perdido 

en dias  

Costo del 

accidentado

Tiempo perdido por 

ayudar en horas 

Nº de trabajadores que 

acudieron a ayudar 

Costo por auxilio del 

accidentado

Utilidad diaria 

o unitaria 

Horas dejadas 

de producir 

Sacos dejados de 

producir 

Costo por perdida de 

producción

Dias de readaptacion 

al trabajo

Costo de readaptacion 

del trabajo

Otros costos 

adicionales

S/ 0,00 S/ 0,00 S/ 0,00 0 S/ 0,00

S/ 0,00 S/ 0,00 S/ 0,00 0 S/ 0,00

S/ 0,00 S/ 0,00 S/ 0,00 0 S/ 0,00

S/ 0,00 S/ 0,00 S/ 0,00 0 S/ 0,00

S/ 0,00 S/ 0,00 S/ 0,00 0 S/ 0,00

S/ 0,00 S/ 0,00 S/ 0,00 0 S/ 0,00

S/ 0,00 S/ 0,00 S/ 0,00 0 S/ 0,00

S/ 0,00 S/ 0,00 S/ 0,00 0 S/ 0,00

0 0 S/ 0,00 0 0 S/ 0,00 0 0 S/ 0,00 0 S/ 0,00

Descripcion del accidente
Fecha en la que se 

registró
Salario

% beneficios 

sociales 

Tiempo perdido 

en dias  

Costo del 

accidentado

Tiempo perdido por 

ayudar en horas 

Nº de trabajadores que 

acudieron a ayudar 

Costo por auxilio del 

accidentado

Utilidad diaria 

o unitaria 

Horas dejadas 

de producir 

Sacos dejados de 

producir 

Costo por perdida de 

producción

Dias de readaptacion 

al trabajo

Costo de readaptacion 

del trabajo

Otros costos 

adicionales

S/ 0,00 S/ 0,00 S/ 0,00 0 S/ 0,00

S/ 0,00 S/ 0,00 S/ 0,00 0 S/ 0,00

S/ 0,00 S/ 0,00 S/ 0,00 0 S/ 0,00

S/ 0,00 S/ 0,00 S/ 0,00 0 S/ 0,00

S/ 0,00 S/ 0,00 S/ 0,00 0 S/ 0,00

S/ 0,00 S/ 0,00 S/ 0,00 0 S/ 0,00

S/ 0,00 S/ 0,00 S/ 0,00 0 S/ 0,00

S/ 0,00 S/ 0,00 S/ 0,00 0 S/ 0,00

0 0 S/ 0,00 0 0 S/ 0,00 0 0 S/ 0,00 0 S/ 0,00

2021

2024

2025

2026

2027

AÑO

AÑO 
Nº registros 

obligatorios 2023

Nº registros 

obligatorios con los 

que se cumple

% de registros 

obligatorios con los 

que se cumple

Nº de riesgos 

encontrados

Nº de riesgos 

Intolerables

% riesgos 

Intolerables

Nº de riesgos 

importantes

% riesgos 

importantes 

Nº de riesgos 

moderados 

% de riesgos 

moderados

Nº capacitaciones 

por año 

Nº de 

capacitacion

es cumplidas 

% de 

capacitaciones 

cumplidas 

Nº de 

trabajadores 

totales 

Nº de trabajadores 

que asistieron a las 

capacitaciones 

% de asistencia a 

capacitaciones 

Nº de colaboradores 

que aprobaron la 

capacitacion

% aprendizaje 

Nº de 

requisitos 

legales 

Nº de requisitos 

legales 

cumplidos

% de requisitos 

legales cumplidos

Nº de 

actividades del 

PASST

Nº de actividades 

cumplidas en el 

PASST

N% de 

cumplimiento del 

PASST

2021 0%

2022 0%

2023 0%

2024 10 0 0% 54 8 15% 21 39% 18 33% 0% 0% 0% 0% 0%

2025 #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! 7 0 0% 29 0 0% 0 #¡DIV/0! 175 6,00 3,43% 25 0 0%

2026 #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0!

2027 #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0!

2028 #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0!

2029 #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0!

2030 #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0!

2031 #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0!

2032 #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0!

2033 #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0!

2034 #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0!

2035 #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0!

2036 #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0!

2037 #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0!

2038 #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0!

2039 #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0!
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Así mismo, para contribuir con la gestión visual, se realizó un Dashboard en Power BI, dónde 

se ven los indicadores de accidentes, incidentes, condiciones inseguras, actos inseguros, los 

costos por accidentes, los días de descanso productos de los accidentes y los indicadores de 

SST para facilitar la gestión del SGSST. Los datos mostrados en el Dashboard presentado a 

continuación no son reales, puesto a que no se tiene la información necesaria para realizarla, 

pero se espera que conforme se implemente el SGSST, se vayan recopilando para ir 

actualizando el Dashboard realizado.  

Figura 31B. Dashboard para el SGSST 

Fuente: Elaboración propia 

Dicho Dashboard se encuentra conectada a las hojas de cálculos en donde se tiene que 

registrar los datos necesarios para que el Dashboard se actualice automáticamente en Power BI. 

A continuación, se muestran los registros y como debe estar llenado. Cabe resaltar que los datos 

llenados son con datos falsos, ya que se hizo con la finalidad de brindar una guía acerca de 

cómo debe estar llenado para que se cojan los datos automáticamente del Power BI.  
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Tabla 1E. Hojas de Excel para el llenado de datos enlazados a Power BI. 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

 

 

 

 

 

 

Año Fecha Descripcion Tipo de suceso Gravedad 
Nombre del 

comunicador

Nombre del 

afectado 
Área 

Puesto de 

trabajo

Dias de 

descanso
Accion correctiva Proveedor Costo

2021 viernes, 5 de febrero de 2021
Resbalón en el área 

de molienda
Accidente Leve Carlos Mendoza Juan Pérez Molienda Operario 3

Instalación de alfombrillas 

antideslizantes
Proveedora Industrial S.A. 500

2021 miércoles, 10 de febrero de 2021

Desprendimiento 

de parte de la 

maquinaria

Incidente Grave Carlos Mendoza N/A Molienda N/A 0
Mantenimiento preventivo de 

maquinaria
Maquinarias S.A. 2500

2021 viernes, 5 de marzo de 2021 Fuga de gas Condición insegura Muy grave Marta Rodríguez N/A Mantenimiento N/A 0
Reparación de tuberías y 

detección de fugas
GasFugas S.A. 1800

2021 sábado, 20 de marzo de 2021
Atrapamiento de 

mano en equipo
Accidente Muy grave Pedro García Luis González Producción Operario 25

Instalación de dispositivos de 

seguridad en equipo
Seguritec 2200

2021 domingo, 18 de abril de 2021

Uso de 

herramientas sin 

autorización

Acto inseguro Leve Ana López N/A Almacén N/A 0
Revisión y control de acceso 

a herramientas
Interno 0

2021 miércoles, 12 de mayo de 2021
Bloqueo de salida 

de emergencia
Condición insegura Grave Laura Fernández N/A Administración N/A 0

Desbloqueo y señalización de 

salidas de emergencia
Seguridad Total 1000

2021 martes, 15 de junio de 2021
Golpe con objeto 

en movimiento
Accidente Leve Jorge Ramírez Pablo Díaz Producción Operario 7

Reubicación de objetos en 

áreas de movimiento
Interno 0

2021 sábado, 3 de julio de 2021
Falla en sistema de 

ventilación
Condición insegura Grave Marta Rodríguez N/A Mantenimiento N/A 0

Reparación del sistema de 

ventilación
Ventilaciones S.A. 2000

2021 jueves, 8 de julio de 2021
Derrame de aceite 

en el suelo
Condición insegura Leve Luis Martínez N/A Mantenimiento N/A 0

Limpieza y colocación de 

señales de advertencia
Interno 0

2021 lunes, 30 de agosto de 2021
Caída al mismo 

nivel
Accidente Leve Clara Torres José Mendoza Embalaje Operario 2

Instalación de señalización 

antideslizante
Proveedora Industrial S.A. 500

2021 martes, 21 de septiembre de 2021

Manipulación 

incorrecta de 

productos 

químicos

Acto inseguro Grave Jaime Ramírez N/A Laboratorio N/A 0

Capacitación en manejo 

seguro de productos 

químicos

Interno 0

2021 jueves, 14 de octubre de 2021 Inhalación de polvo Incidente Leve Ricardo Vega Alberto Silva Molienda Operario 4
Instalación de extractores de 

aire
Extractores del Norte 3500

2021 lunes, 25 de octubre de 2021

Uso incorrecto de 

equipo de 

protección

Acto inseguro Leve Pedro García Luis González Embalaje Supervisor 0
Capacitación sobre el uso 

adecuado del EPP
Interno 0

2021 viernes, 5 de noviembre de 2021
Golpe con puerta 

de seguridad
Accidente Leve Silvia Gutiérrez Fernando Castillo Mantenimiento

Técnico de 

mantenimiento
3

Revisión y ajuste de puertas 

de seguridad
Proveedora Industrial S.A. 800

2021 lunes, 27 de diciembre de 2021
Descarga eléctrica 

al manipular equipo
Accidente Grave Carlos Mendoza Juan Pérez Mantenimiento Electricista 15

Revisión y mejora de 

sistemas eléctricos
Electricistas Unidos 1500

2022 martes, 11 de enero de 2022
Caída de material 

desde altura
Incidente Grave Marta Rodríguez N/A Construcción N/A 0

Implementación de redes de 

seguridad
Seguritec 2000

2022 jueves, 13 de enero de 2022
Quemadura con 

material caliente
Accidente Muy grave Ana López María Torres Fundición Operario 15

Cambio de procedimiento de 

manejo de materiales
N/A 0

2022 sábado, 5 de febrero de 2022

Falta de 

señalización en 

área de riesgo

Condición insegura Grave Pedro García N/A Producción N/A 0
Colocación de señales de 

advertencia
Seguridad Total 1000

2022 martes, 22 de marzo de 2022
Golpe con 

montacargas
Accidente Muy grave Ana López María Torres Almacén Operario 20

Capacitación en uso de 

montacargas
Interno 0

2022 jueves, 14 de abril de 2022
Exposición a alta 

temperatura
Condición insegura Muy grave Laura Fernández N/A Fundición N/A 0

Instalación de equipos de 

protección térmica
Protecciones Industriales 4000

2022 lunes, 9 de mayo de 2022
Caída al bajar 

escaleras
Accidente Leve Jorge Ramírez Pablo Díaz Molienda Operario 10

Mejora de sistemas 

antideslizantes en escaleras
Proveedora Industrial S.A. 1500

2022 sábado, 28 de mayo de 2022
Exposición a ruido 

excesivo
Condición insegura Grave Laura Fernández N/A Molienda N/A 0

Instalación de barreras 

acústicas
Acústicas del Norte 3000

2022 lunes, 20 de junio de 2022
Derrame de líquido 

inflamable
Condición insegura Muy grave Luis Martínez N/A Mantenimiento N/A 0

Revisión y mejora de 

almacenamiento de líquidos
Interno 0

2022 jueves, 14 de julio de 2022
Atrapamiento de 

pie en equipo
Accidente Grave Clara Torres José Mendoza Molienda Operario 15

Instalación de dispositivos de 

seguridad en equipo
Seguritec 2200

2022 miércoles, 10 de agosto de 2022
Inhalación de gases 

tóxicos
Condición insegura Grave Jaime Ramírez N/A Laboratorio N/A 0

Instalación de sistemas de 

ventilación adecuada
Ventilaciones S.A. 2000

2022 martes, 27 de septiembre de 2022
Golpe con objeto 

en altura
Accidente Leve Ricardo Vega Alberto Silva Construcción

Trabajador de 

altura
3

Capacitación en trabajo en 

altura
Interno 0

2022 sábado, 8 de octubre de 2022
Caída de material 

desde altura
Incidente Grave Silvia Gutiérrez N/A Construcción N/A 0

Implementación de redes de 

seguridad
Seguritec 2000

2022 lunes, 7 de noviembre de 2022
Cortadura con 

equipo de corte
Accidente Leve Jorge Ramírez Pablo Díaz Mantenimiento

Técnico de 

mantenimiento
5

Mantenimiento y revisión del 

equipo de corte
Cortes y más 800

2022 sábado, 19 de noviembre de 2022

Falta de 

señalización en 

área de riesgo

Condición insegura Grave Carlos Mendoza N/A Producción N/A 0
Colocación de señales de 

advertencia
Seguridad Total 1000

2022 ##########################
Golpe con 

montacargas
Accidente Muy grave Marta Rodríguez José Mendoza Almacén Operario 20

Capacitación en uso de 

montacargas
Interno 0

2023 miércoles, 18 de enero de 2023
Exposición a alta 

temperatura
Condición insegura Muy grave Pedro García N/A Fundición N/A 0

Instalación de equipos de 

protección térmica
Protecciones Industriales 4000

2023 domingo, 12 de febrero de 2023
Caída al bajar 

escaleras
Accidente Leve Ana López María Torres Molienda Operario 10

Mejora de sistemas 

antideslizantes en escaleras
Proveedora Industrial S.A. 1500

2023 domingo, 5 de marzo de 2023
Derrame de líquido 

inflamable
Condición insegura Muy grave Laura Fernández N/A Mantenimiento N/A 0

Revisión y mejora de 

almacenamiento de líquidos
Interno 0

2023 martes, 14 de marzo de 2023

Caída de 

herramienta desde 

altura

Incidente Leve Luis Martínez N/A Mantenimiento N/A 0

Revisión y mejora del 

almacenamiento de 

herramientas

Interno 0

2023 jueves, 20 de abril de 2023
Atrapamiento de 

pie en equipo
Accidente Grave Jorge Ramírez Luis González Molienda Operario 15

Instalación de dispositivos de 

seguridad en equipo
Seguritec 2200

2023 domingo, 14 de mayo de 2023
Inhalación de gases 

tóxicos
Condición insegura Grave Luis Martínez N/A Laboratorio N/A 0

Instalación de sistemas de 

ventilación adecuada
Ventilaciones S.A. 2000

2023 viernes, 9 de junio de 2023
Golpe con objeto 

en altura
Accidente Leve Clara Torres José Mendoza Construcción

Trabajador de 

altura
3

Capacitación en trabajo en 

altura
Interno 0

2023 sábado, 22 de julio de 2023
Caída de material 

desde altura
Incidente Grave Jaime Ramírez N/A Construcción N/A 0

Implementación de redes de 

seguridad
Seguritec 2000

2023 lunes, 14 de agosto de 2023

Falta de 

señalización en 

área de riesgo

Condición insegura Grave Ricardo Vega N/A Producción N/A 0
Colocación de señales de 

advertencia
Seguridad Total 1000

2023 sábado, 19 de agosto de 2023

Derrame de 

sustancias 

químicas

Accidente Muy grave Clara Torres José Mendoza Laboratorio Analista químico 20

Implementación de 

protocolos de manejo de 

químicos

N/A 0

2023 lunes, 18 de septiembre de 2023
Golpe con 

montacargas
Accidente Muy grave Silvia Gutiérrez José Mendoza Almacén Operario 20

Capacitación en uso de 

montacargas
Interno 0

2023 martes, 10 de octubre de 2023
Exposición a alta 

temperatura
Condición insegura Muy grave Carlos Mendoza N/A Fundición N/A 0

Instalación de equipos de 

protección térmica
Protecciones Industriales 4000

2023 ##########################
Caída al bajar 

escaleras
Accidente Leve Marta Rodríguez María Torres Molienda Operario 10

Mejora de sistemas 

antideslizantes en escaleras
Proveedora Industrial S.A. 1500

2023 sábado, 2 de diciembre de 2023

Carga de peso sin 

equipo de 

protección

Acto inseguro Leve Jaime Ramírez N/A Almacén N/A 0
Capacitación sobre manejo 

seguro de cargas
Interno 0

2023 martes, 5 de diciembre de 2023
Derrame de líquido 

inflamable
Condición insegura Muy grave Pedro García N/A Mantenimiento N/A 0

Revisión y mejora de 

almacenamiento de líquidos
Interno 0

2024 miércoles, 10 de enero de 2024
Atrapamiento de 

pie en equipo
Accidente Grave Ana López Luis González Molienda Operario 15

Instalación de dispositivos de 

seguridad en equipo
Seguritec 2200

2024 domingo, 18 de febrero de 2024
Inhalación de gases 

tóxicos
Condición insegura Grave Laura Fernández N/A Laboratorio N/A 0

Instalación de sistemas de 

ventilación adecuada
Ventilaciones S.A. 2000

2024 martes, 5 de marzo de 2024
Golpe con objeto 

en altura
Accidente Leve Jorge Ramírez Alberto Silva Construcción

Trabajador de 

altura
3

Capacitación en trabajo en 

altura
Interno 0

2024 domingo, 21 de abril de 2024
Caída de material 

desde altura
Incidente Grave Luis Martínez N/A Construcción N/A 0

Implementación de redes de 

seguridad
Seguritec 2000

2024 domingo, 5 de mayo de 2024
Contacto eléctrico 

accidental
Accidente Grave Ricardo Vega Alberto Silva Mantenimiento Electricista 12

Revisión y reparación de 

instalaciones eléctricas
Electricistas Unidos 1500

2024 viernes, 10 de mayo de 2024

Falta de 

señalización en 

área de riesgo

Condición insegura Grave Clara Torres N/A Producción N/A 0
Colocación de señales de 

advertencia
Seguridad Total 1000

2024 jueves, 27 de junio de 2024
Golpe con 

montacargas
Accidente Muy grave Jaime Ramírez José Mendoza Almacén Operario 20

Capacitación en uso de 

montacargas
Interno 0

2024 lunes, 8 de julio de 2024
Exposición a alta 

temperatura
Condición insegura Muy grave Ricardo Vega N/A Fundición N/A 0

Instalación de equipos de 

protección térmica
Protecciones Industriales 4000

2024 jueves, 18 de julio de 2024 Caída desde altura Accidente Mortal Silvia Gutiérrez Fernando Castillo Construcción
Trabajador de 

altura
0

Mejora de sistemas de 

protección contra caídas
Seguritec 5000

2024 miércoles, 14 de agosto de 2024
Caída al bajar 

escaleras
Accidente Leve Silvia Gutiérrez María Torres Molienda Operario 10

Mejora de sistemas 

antideslizantes en escaleras
Proveedora Industrial S.A. 1500

2024 jueves, 12 de septiembre de 2024
Derrame de líquido 

inflamable
Condición insegura Muy grave Carlos Mendoza N/A Mantenimiento N/A 0

Revisión y mejora de 

almacenamiento de líquidos
Interno 0

2024 viernes, 18 de octubre de 2024
Atrapamiento de 

pie en equipo
Accidente Grave Marta Rodríguez Luis González Molienda Operario 15

Instalación de dispositivos de 

seguridad en equipo
Seguritec 2200

2024 martes, 12 de noviembre de 2024
Inhalación de gases 

tóxicos
Condición insegura Grave Pedro García N/A Laboratorio N/A 0

Instalación de sistemas de 

ventilación adecuada
Ventilaciones S.A. 2000

2024 viernes, 20 de diciembre de 2024
Golpe con objeto 

en altura
Accidente Leve Ana López Alberto Silva Construcción

Trabajador de 

altura
3

Capacitación en trabajo en 

altura
Interno 0

Año Numero de accidentes ocurridos Horas Hombres trabajadas en un año K Jornadas perdidas Indice de Frecuencia Indice de Severidad Indice de accidentalidad 

2021 15 95700 200000 303 31,3 633,2 9,5

2022 15 95700 200000 158 31,3 330,2 5,0

2023 15 95700 200000 138 31,3 288,4 4,3

2024 14 95700 200000 60 29,3 125,4 1,8

2025 0 95700 200000 60 0,0 125,4 0,0

2026 0 95700 200000 0 0,0 0,0 0,0

2027 0 95700 200000 0 0,0 0,0 0,0

2028 0 95700 200000 0 0,0 0,0 0,0

2029 0 95700 200000 0 0,0 0,0 0,0
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Anexo 32. Check-List basado en la Ley Nº 29783 después de la propuesta de mejora 

 



 

 

231 

 

 

  



 

 

232 

 

 

 

 

 

 



 

 

233 

 

 

 

 



 

 

234 

 

 

 



 

 

235 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

  

 



 

 

236 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

237 

 

 

Anexo 33. Matriz IPERC después de la propuesta de mejora 

Tabla 1A. Matriz IPERC en el área de Pilado. 

     Fuente: Elaboración propia 

 

 

EMPRESA 

DIRECCION

RIESGO

PROBABILIDAD 

DE 

OCURRENCIA

Riesgo A B C D

P
 =

(A
+

B
+

C
+

D
)

PXS

Eléctrico Electrocución

Quemado de 

piel, shock 

eléctrico, 

muerte

SI 1 1 1 3 6 1 6 Tolerable

Mecánico 

Corte de la mano 

o alguna parte de 

las extremidades

Heridas 

profundas, 

sangrado 

SI 1 1 1 3 6 1 6 Tolerable

Psicosocial 
Exposición al 

ruido 

Estrés, 

ansiedad 
SI 1 1 1 3 6 1 6 Tolerable

Físico 
Exposición al 

ruido

Hipoacusia, 

traumatismo 

acústico, 

sordera, estrés.

SI 2 1 1 3 7 1 7 Tolerable

Movimientos 

repetitivos
Ergonómico 

Trastornos 

musculoesquelétic

os

Síndrome del 

túnel carpiano
SI 1 2 1 3 7 2 14 Moderado

Saco Locativo Caída del saco
Lesión en el 

pie
SI 1 1 1 3 6 1 6 Tolerable

Altura 

/desorden
Locativo 

Caída / caída de 

un objeto

Lesiones / 

fracturas
SI 1 3 2 1 7 1 7 Tolerable

Maquina Fisico 
Atrapamiento por 

partes expuests 

Amputacion, 

fracturas 
SI 1 3 2 1 7 1 7 Tolerable

Máquina Eléctrico Electrocución
Quemaduras / 

muerte
SI 1 1 1 3 6 2 12 Moderado

Vibraciones de 

la maquina
Físico 

Exposición a 

vibración de 

extremosidades

Desórdenes 

musculo 

esqueléticos, 

Discopatía 

lumbar

SI 1 3 1 3 8 2 16 Moderado

Maquina Físico 
Exposición al 

ruido

Hipoacusia, 

traumatismo 

acústico, 

sordera, estrés.

SI 2 1 1 3 7 1 7 Tolerable

Objetos en el 

camino 

(desorden)

Locativo Tropiezo / Caída

Fracturas, 

contusiones, 

lesiones

SI 1 1 1 3 6 1 6 Tolerable

Sacos Ergonómico 
Caída del saco en 

el pie del estibador

Fractura, 

lesión, 

contusión

SI 1 3 2 2 8 1 8 Tolerable

Movimientos 

repetitivos
Ergonómico 

Trastornos 

musculoesquelétic

os

Lumbalgia / 

Síndrome 

cervical por 

tensión

SI 1 2 1 3 7 2 14 Moderado

Peso del saco / 

Posturas 

inadecuadas

Ergonómico Sobreesfuerzo

Calambres, 

contractura, 

desgarro, 

hernias

SI 1 1 1 3 6 1 6 Tolerable

Altura 

/desorden
Locativo 

Caída del 

estibador 

Fracturas, 

lesiones, 

contusiones 

SI 1 2 1 3 7 2 14 Moderado

Altura Locativo

Caída del 

estibador con el 

saco de arroz

Fracturas, 

lesiones, 

contusiones

SI 1 2 1 3 7 2 14 Moderado

NIVEL DEL 

RIESGO

FECHA:

PROCESO

MOLINOS & CIA SEMPER SAC 

Panamericana Norte 777, La victoria

12/04/2024

PILADO

Control de 

las 

maquinas

Regular las 

maquinas para 

cumplir con los 

requisitos de 

calidad

Estiba

Trasladar los 

sacos ya 

llenados y 

cosidos

MATRIZ IPERC DEL PROCESO DE PILADO DE MOLINOS & CIA SEMPER SAC

El estibador 

apila los sacos 

con ayuda de 

una escalera

Ruido 

producido por 

la cosedora y 

otras maquinas 

alrededor

Pilado 

Cosido 

Cosido de sacos 

con el producto 

terminado

Cosedora

CONTROL 

EXISTENT

E

Probabilidad

SPROCESO
PUESTO DE 

TRABAJO
ACTIVIDAD PELIGROS TIPO

RIESGOS
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Tabla 2A. Matriz IPERC en Secado. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EMPRESA FECHA:

DIRECCIO

N
PROCESO

RIESGO

PROBABILIDAD 

DE OCURRENCIA
Riesgo A B C D P

 

PXS

Polvo
Químic

o 
Exposición a polvo

Afecciones a vías 

respiratorias, ojos 

irritados, 

enfermedades 

nosocoriosis

SI 1 1 1 2 5 1 5 Tolerable

Cascarilla Fisico 
Exposicion a 

cascarillas de arroz.

Infeccion en los ojos, 

ojos irritados, perdida 

de ojo. 

SI 1 1 1 2 5 1 5 Tolerable

Rayos UV Fisico Exposicion al calor 
Golpes de calor, 

quemaduras
SI 1 1 1 2 5 1 5 Tolerable

MATRIZ IPERC DEL PROCESO DE PILADO DE MOLINOS & CIA SEMPER SAC
MOLINOS & CIA SEMPER SAC 

Panamericana Norte 777, La victoria

CONTROL 

EXISTENTE

Probabilidad

S

NIVEL DEL 

RIESGO
PROCESO

PUESTO 

DE 

TRABAJO

ACTIVIDAD PELIGROS TIPO

RIESGOS

12/04/2023

SECADO

Secado Secado Secar el arroz
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Tabla 3A. Matriz IPERC en Administración 

Fuente: Elaboración propia. 

 

EMPRESA FECHA:

DIRECCION PROCESO

RIESGO

PROBABILIDAD DE 

OCURRENCIA
Riesgo A B C D P

 

PXS

Postura Ergonomico 

Transtornos 

musculoesqueletic

os 

Tendinitis SI 1 2 1 3 7 1 7 Tolerable

Movimiento 

repetitivo
Ergonomico 

Transtornos 

musculoesqueletic

os 

Sindromes del tunel 

carpiano, Sindrome 

del Canal de Guyon 

SI 1 2 1 3 7 1 7 Tolerable

Psicosocial 
Enfermedades 

laborles 

Estrés, sedentarismo, 

fatiga
SI 1 2 1 3 7 1 7 Tolerable

Ergonomico 

Transtornos 

musculoesqueletic

os 

Tendinitis SI 1 2 2 3 8 2 16 Moderado

Orden Psicosocial 
Enfermedades 

laborales 
Estrés SI 1 3 2 1 7 1 7 Tolerable

Ergonomico 

Transtornos 

musculoesqueletic

os 

Tendinitis SI 1 3 2 1 7 1 7 Tolerable

Psicosocial 
Enfermedades 

laborales 
Estrés, Fatiga SI 1 1 1 3 6 1 6 Tolerable

Computadora Psicosocial 
Enfermedades 

laborales 

Vision borrosa, ojos 

secos e irritados, 

tension ocular.

SI 1 1 2 3 7 1 7 Tolerable

Conexiones 

electricas 
Electrico Electrocucion 

Shock electrico, 

quemaduras, muerte.
SI 1 2 1 3 7 2 14 Moderado

Espacio estrecho Psicosocial 
Enfermedades 

laborales 
Estrés SI 1 3 2 3 9 1 9 Moderado

Psicosocial 
Enfermedades 

laborales 

Estrés, sedentarismo, 

fatiga
SI 1 2 2 3 8 1 8 Tolerable

Ergonomico 

Transtornos 

musculoesqueletic

os 

Tendinitis SI 1 2 2 3 8 1 8 Tolerable

Orden Psicosocial 
Enfermedades 

laborales 
Estrés SI 1 2 2 1 6 1 6 Tolerable

Mecanico 
Caida del 

testeador al sueño 
Lesiones en el pie SI 1 2 1 3 7 2 14 Moderado

Fisico 

exposcion al 

ruido del 

testeador 

Traumatismo 

acustico, hipoacusia, 

sordera.

SI 1 1 1 3 6 1 6 Tolerable

Cables electricos  Electrico Electrocucion 
Shock electrico, 

quemaduras, muerte.
SI 1 2 1 1 5 2 10 Moderado

Ruido Fisico 

Exposicion al 

ruido de 

produccion 

Traumatismo 

acustico, hipoacusia, 

sordera.

SI 1 1 1 3 6 1 6 Tolerable

Postura Ergonomico 

Transtornos 

musculoesqueletic

os 

Tendinitis, sindrome 

del tunerl carpiano, 

Sindrome del Canal 

de Guyon 

SI 1 2 1 3 7 2 14 Moderado

Esocogido del 

arroz 
Psicosocial 

Enfermedades 

laborales 

Vision borrosa, ojos 

secos e irritados, 

tension ocular.

SI 1 2 1 3 7 1 7 Tolerable

Administrativ

o 

Contahilidad 

Control de libros 

contables, 

preparacion de 

impuesto, etc

Altura de la silla 

CONTROL EXISTENTE

Testeador 
Conttrol de 

calidad

Muestro y control 

de la calidad del 

arroz 

Sillas 

Altura del 

escritorio 

Probabilidad

S

NIVEL DEL 

RIESGO
PROCESO PUESTO DE TRABAJO ACTIVIDAD PELIGROS TIPO

RIESGOS

MATRIZ IPERC DEL PROCESO DE PILADO DE MOLINOS & CIA SEMPER SAC
12/04/2023

ADMINISTRATIVO 

MOLINOS & CIA SEMPER SAC 

Panamericana Norte 777, La victoria
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Tabla 4A. Matriz IPERC en otros procesos 

Fuente: Elaboración propia. 

Anexo 34. Reducción de costos por accidentes 

Bernabel [39], citado por [23] demuestra que la aplicación de un SGSST reduce a un 12,75% 

los accidentes en el trabajo, por ende:  

𝑁º𝑎𝑐𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 𝑑𝑒𝑠𝑝𝑢𝑒𝑠 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑚𝑒𝑗𝑜𝑟𝑎 = 6 − (6 ∗ (100 − 12,75%) = 0.765 𝑎𝑐𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 

Los accidentes entonces se reducirían a 0.765 accidentes, ya que no se tiene data exacta para 

el cálculo, de los costos por accidentes, se hace una estimación por una regla de 3 simple, 

teniendo como data inicial que, por 6 accidentes dentro del Molino, se dieron costos de S/ 27 

500,35, entonces:  

6 𝑎𝑐𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 … … … … … … … … . . S/ 27 500,35 

                                              0.765 𝑎𝑐𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 … … … . . … … … S/x 

S/X =
0.765 𝑥 S/ 27 600,35

6
= S/ 3 506,29 

EMPRESA FECHA

DIRECCION PROCESO

RIESGO

PROBABILIDAD DE 

OCURRENCIA
Riesgo A B C D P PXS

Biológico 
Bacterias transmitidas por 

los perros 
Rabia, infecciones SI 2 1 1 3 7 2 14 Moderado

Físico 
Mordida por parte de los 

perros 

heridas profundas, 

sangrado 
SI 2 1 1 3 7 2 14 Moderado

Camiones 

entrantes 
Mecánico 

Atropello del personal o 

perros guardianes
fracturas, lesiones, SI 2 2 2 2 8 2 16 Moderado

Sacos Locativo 
Caída del saco en el pie del 

estibador

Fractura / lesión / 

contusión
SI 1 1 1 2 5 1 5 Tolerable

Movimientos 

repetitivos 
Ergonómico 

Trastornos 

musculoesqueléticos

Lumbalgia / 

Síndrome cervical 

por tensión

SI 1 2 1 3 7 1 7 Tolerable

Postura Ergonómico 
Trastornos 

musculoesqueléticos

Lumbalgia / 

Síndrome cervical 

por tensión

SI 2 2 2 2 8 1 8 Tolerable

Peso del saco Ergonómico Sobreesfuerzo

Hernias, 

calambres, 

contracturas, 

desgarros

SI 1 1 2 3 7 1 7 Tolerable

Polvo Biológico 

Adquisición de 

bacterias debido al 

polvo 

SI 2 1 1 3 7 1 7 Tolerable

Polvo Químico 

Afecciones a las 

vías respiratorias 

por el polvo 

SI 2 1 1 3 7 1 7 Tolerable

Sacos Locativo 
Caída del saco en el pie del 

estibador

Fractura / lesión / 

contusión
SI 1 3 2 2 8 1 8 Tolerable

Movimientos 

repetitivos 
Ergonómico 

Trastornos 

musculoesqueléticos

Lumbalgia / 

Síndrome cervical 

por tensión

SI 1 2 1 3 7 2 14 Moderado

Postura Ergonómico 
Trastornos 

musculoesqueléticos

Lumbalgia / 

Síndrome cervical 

por tensión

SI 2 2 1 2 7 2 14 Moderado

Sacos Locativo Apilamiento 
Golpes, fracturas, 

caídas 
SI 1 2 1 2 6 1 6 Tolerable

Fumigaciones Químico Inhalación de la fumigación

Afecciones a las 

vías respiratorias 

por inhalar el 

químico usado para 

fumigar

SI 1 1 1 2 5 1 5 Tolerable

Biológico Mordedura Heridas, sangrado SI 1 1 1 2 5 1 5 Tolerable

Físico 
Bacterias transmitidas por 

roedores
Peste / Tifus SI 1 1 1 2 5 1 5 Tolerable

Exposición al polvo

CONTROL 

EXISTENTE

Roedores

Recepción de 

materia prima 

Entrada 
Ingreso al 

Molino. 

Perros 

guardianes 

Estiba de 

materia prima 

Estiban los sacos 

hacia el área de 

secado 

Almacén 

Estiba al 

almacén 

Estiba y apilado 

del producto 

terminado hacia 

el alancen 

Control de 

plagas 

Mantienen el 

P.T libre de 

plagas 

MATRIZ IPERC DE OTROS PROCESOS DEL MOLINOS & CIA SEMPER SAC
12/04/2024

OTROS

Probabilidad

S

NIVEL DEL 

RIESGO
PROCESO

PUESTO DE 

TRABAJO
ACTIVIDAD PELIGROS TIPO

RIESGOS

MOLINOS & CIA SEMPER SAC 

Panamericana Norte 777, La victoria
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Entonces, mediante el SGSST, los costos por accidentes se reducirían a S/ 3 506,29, 

representando un 87,25%. 

Anexo 35. Costo de las capacitaciones 

Capacitaciones Total  
 

Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo  S/ 316,00    

Investigación de accidentes  S/ 196,00    

Introducción en SST Y SGSST  S/ 1 595,00    

Riesgos eléctricos   S/ 472,00    

Riesgos auditivos   S/ 1 190,00    

EPP   S/ 2 320,00    

Riesgos ergonómicos   S/ 2 900,00    

Orden y limpieza   S/ 650,00    

Primeros auxilios   S/ 1 711,00    

Capacitaciones acerca del SARS.COV-19  S/ 7 221,00    

Capacitaciones acerca de control de plagas dentro de la empresa   S/ 495,00    

Total   S/ 19 066,00   

Fuente: Elaboración propia 

Anexo 36. Costo de las señalizaciones 

Señalización  Total  

Uso obligatorio de EPP S/ 44,00 

Uso obligatorio de protección auditiva  S/ 6,00 

Uso obligatorio de casco de seguridad  S/ 3,00 

Uso obligatorio de botas de seguridad y aislantes S/ 3,00 

Uso obligatorio de guantes aislantes  S/ 3,00 

Uso obligatorio de protección ocular  S/ 3,00 

Uso obligatorio de pasamanos  S/ 6,00 

Atención, Peligro de obstáculos  S/ 2,00 

Cuidado, caída de objetos  S/ 8,50 

Atención, peligro de caídas  S/ 2,70 

Sustancia o materias toxicas  S/ 9,80 

Cuidado, ruido peligroso  S/ 17,00 

Cuidado con el perro  S/ 2,00 

Total  S/ 110,00 

Fuente: Elaboración propia 

Anexo 37. Costo de los Equipos  

Equipo Precio 

Carrito de carga S/ 2 833,35 

Mesa regulable S/ 2 009,7 

Silla ergonómica S/ 1 036,00 

Protectores de pantalla S/ 662,2 

Mesa con luz  S/ 1 450 

Resguardos de seguridad (9) S/ 1 575 

Total S/ 9 566,25 

Fuente: Elaboración propia 
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Anexo 38. Costo de los Equipos de Protección Personal 

EPP   Total  

Zapatos de seguridad  S/ 4 532,64 

Guantes dieléctricos S/ 652,48 

Sobre guantes para los guantes 

dieléctricos 
S/ 580,56 

Casco de seguridad  S/ 1 506,72 

Mangas protectoras de rayos UV  S/ 315,0 

Protector contra rayos UV S/ 850,0 

Respirador para protección contra el 

polvo   
S/ 840,0 

Lentes de seguridad  S/ 312,0 

Orejeras S/ 599,5 

Total                                      S/ 10 149,9 

Fuente: Elaboración propia 

Anexo 39. Otros costos  

Otros  Total  

Exámenes Médico Ocupacionales S/ 2 500,00 

Inspecciones S/ 2 000,00 

Buzón de sugerencias  S/ 1750,0 

2 botiquines de primeros auxilios S/ 102.00 

2 extintores  S/ 240,00 

Total                                      S/ 499,9 

Fuente: Elaboración propia 
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Anexo 40. Evaluación Económica 

Flujo de Fondos  Año 0  Año 1  Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

 
Inversión  50 000            

Capital  22 000            

Préstamo  28 000            

Ingresos S/0,00 S/63 334,36 S/63 334,36 S/63 334,36 S/63 334,36 S/63 334,36  

Del accidentado   S/ 10 513,39 S/ 10 513,39 S/ 10 513,39 S/ 10 513,39 S/ 10 513,39  

Auxilio del accidentado    S/ 2 024,45 S/ 2 024,45 S/ 2 024,45 S/ 2 024,45 S/ 2 024,45  

Producción    S/ 7 310,00 S/ 7 310,00 S/ 7 310,00 S/ 7 310,00 S/ 7 310,00  

Readaptación al trabajo    S/ 7 652,52 S/ 7 652,52 S/ 7 652,52 S/ 7 652,52 S/ 7 652,52  

Multas    S/ 35 834,00 S/ 35 834,00 S/ 35 834,00 S/ 35 834,00 S/ 35 834,00  

Egresos  S/48 162,40 S/48 162,40 S/48 162,40 S/48 162,40 S/48 162,40  

Capacitaciones   S/ 19 066,00 S/ 19 066,00 S/ 19 066,00 S/ 19 066,00 S/ 19 066,00  

Señalizaciones    S/ 110,00          

Equipos    S/ 9 566,25          

EPP   S/ 10 149,90 S/ 10 149,90 S/ 10 149,90 S/ 10 149,90 S/ 10 149,90  

Exámenes Medico ocupacionales    S/ 2 500,00 S/ 2 500,00 S/ 2 500,00 S/ 2 500,00 S/ 2 500,00  

Inspecciones    S/ 2 000,00 S/ 2 000,00 S/ 2 000,00 S/ 2 000,00 S/ 2 000,00  

Buzo de sugerencias    S/ 150,00          

Botiquines    S/ 102,00          

Extintores   S/ 240,00          

Costos financieros (Deuda del banco)   S/ 4 053,24 S/ 4 053,24 S/ 4 053,24 S/ 4 053,24 S/ 4 053,24  

Saldo bruto antes de impuestos 
 

S/ 15.396,97 S/ 25.565,22 S/ 25.565,22 S/ 25.565,22 S/ 25.565,22  

Impuesto a la renta (30%) 
 

S/ 4.619,09 S/ 7.669,57 S/ 7.669,57 S/ 7.669,57 S/ 7.669,57  

Saldo despues de impuestos  
 

S/ 10.777,88 S/ 17.895,65 S/ 17.895,65 S/ 17.895,65 S/ 17.895,65  

Depreciación  
 

S/ 819,13 S/ 819,13 S/ 819,13 S/ 819,13 S/ 819,13  

Flujo Neto de Efectivo (FNE) -S/ 22.000,00 S/ 11.597,00 S/ 18.714,78 S/ 18.714,78 S/ 18.714,78 S/ 18.714,78  

Utilidad Acumulada -S/ 22.000,00 -S/ 10.403,00 S/ 8.311,78 S/ 27.026,56 S/ 45.741,34 S/ 64.456,12  

Corriente de liquidez neta -S/ 22.000,00 S/ 11.597,00 S/ 18.714,78 18714,779 18714,779 18714,779  

VAN S/ 405,27 S/ 22.405,27 
  

TIR 65% 
     

 

PRI 3,4            
 B/C  S/ 1,59 

     
 

Fuente: Elaboración propia 


